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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Filología (MADRID) 28027710

Instituto del Teatro de Madrid (ITEM)
(MADRID)

28053678

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Estudios Teatrales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Estudios Teatrales por la Universidad Complutense de Madrid

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua de la Universidad
Complutense de Madrid

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua de la Universidad
Complutense de Madrid

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier Huerta Calvo Director del Instituto del Teatro de Madrid

Tipo Documento Número Documento

NIF 50149982T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos, planta 1ª. Avda. Complutense
s/n

28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

gestiondoctorado@pas.ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 8 de febrero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Estudios Teatrales por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Humanidades Música y artes del espectáculo

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universidad Complutense de Madrid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

ANTECEDENTES
En el curso 2002-03, por iniciativa del Seminario de Estudios Teatrales (SET), Grupo de Investigación de la Facultad de Filología,
se puso en marcha el Programa de Doctorado Historia y Teoría del Teatro. Con él se pretendía cubrir una laguna importante en
los estudios doctorales de la universidad, al no ser –como es sabido– el teatro un área de conocimiento en el sistema universitario es-
pañol. El cuadro docente estaba constituido por profesores de varios departamentos de la mencionada Facultad, además de por otros
pertenecientes a la Facultad de Geografía e Historia, Filosofía y Bellas Artes (dentro de la Universidad Complutense), el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas y de la Real Escuela Superior de Arte Dramático de Madrid.
La acogida que a este Programa de Doctorado dispensaron los estudiantes fue entusiasta: una media de 20 a 25 estudiantes por curso
académico durante los siete años en que el Programa estuvo en vigor, y en los que se hizo acreedor a la Mención de Calidad del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, de acuerdo con el informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación (ANECA) (resolución de 22 de junio de 2004). El último curso de docencia completa del Doctorado en Historia y Teoría del
Teatro, con admisión de nuevos alumnos, tuvo lugar en 2007-08, y quedó definitivamente extinguido en el curso 2010-11, debido a
la entrada en vigor de los  nuevos planes de estudios en el marco del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES). A lo largo de
esos años fueron decenas los estudiantes que obtuvieron su Diploma de Estudios Avanzados (DEA), y cerca de una decena quienes
elaboraron -en ocasiones con ayuda de una beca FPU- sus Tesis doctorales, en su mayor parte ya defendidas y, en ocasiones, publi-
cadas. Estos resultados son demostrativos de la demanda y utilidad de un Programa de Doctorado específico en teatro.
El 8 de octubre de 2008 tuvo lugar la presentación del Instituto del Teatro de Madrid (ITEM), creado dentro de la Facultad de Filo-
logía a partir del mencionado grupo de investigación SET. Además de profesores de esta Facultad, participan en el ITEM docentes e
investigadores de otras Facultades de la UCM (Geografía e Historia, Bellas Artes…), de otras Universidades españolas (UNED, Au-
tónoma de Madrid, Valladolid…), del CSIC, de la RESAD y de la ESADCyL.
A fin de que el esfuerzo impulsado durante estos años no resultara baldío, el ITEM promovió el Máster en Teatro y Artes Escé-
nicas, aprobado por la ANECA con fecha 29 de julio de 2010. Este Máster recibió 250 solicitudes de preinscripción para el curso
2010-11, de las cuales pudieron atenderse 60, número máximo de plazas ofertadas por la UCM. La demanda fue muy similar en los
cursos 2011-12 y 2012-13, destacando el elevado porcentaje -en torno a un tercio- de alumnos extranjeros, principalmente de Hispa-
noamérica y, en segundo lugar, del EEES.
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO
Los resultados del anterior Doctorado en Historia y Teoría del Teatro, y el éxito del Master actual, justifican la propuesta de un Pro-
grama de Doctorado en Estudios Teatrales. A lo largo de los tres últimos cursos, han sido muy numerosos los estudiantes del
Máster que han demandado la existencia de un Programa de Doctorado específico en el que poder desarrollar su formación investi-
gadora. Algunos de ellos se han visto obligados a iniciar su período de Doctorado en otros Programas de la Facultad de Filología aje-
nos a su verdadera formación e interés por los estudios teatrales, situación que la presente propuesta trata de remediar.
Además de ressponder a esa demanda, es objetivo del Programa de Doctorado reunir toda la investigación predoctoral relacionada
con los Estudios Teatrales en la Universidad Complutense de Madrid, con especial atención a los enfoques comparativos e interdis-
ciplinares que han caracterizado a los títulos antecesores del ahora propuesto.
Asimismo, y teniendo como referente los positivos indicadores aportados por dichos títulos, el Programa de Doctorado en Es-
tudios Teatrales tiene la ambición de atraer un número importante de estudiantes extranjeros, tanto de Hispanoamérica como del
EEES, favoreciendo así la internacionalización y excelencia de nuestro sistema de I+D+i.
Por lo que respecta a las posibilidades de inserción laboral de los egresados, y dada la progresiva expansión y demanda de los Estu-
dios Teatrales, es razonable pensar que los futuros doctores se encontrarán en disposición de acceder en las mejores condiciones a
puestos relacionados con la docencia tanto universitaria como no universitaria (Escuelas Superiores de Arte Dramático, etc.), la in-
vestigación y documentación en artes escénicas, la programación teatral, la crítica y asesoría en temas de artes escénicas, la gestión
cultural pública y privada y un amplio espectro de profesiones relacionadas con la escena.
REFERENTES EXTERNOS
Son numerosas las Universidades, tanto europeas como norteamericanas, que cuentan con estudios específicos de Teatro en el nivel
de Posgrado, si bien, en muchas de ellas, dichos estudios se limitan al período de Máster, no teniendo continuidad en un período de
Doctorado, o no estando éste sujeto a un programa específico del campo.
Entre las Universidades que cuentan con un Programa de Doctorado en Teatro similar al que proponemos, podemos destacar las si-
guientes:
- Université Paris 3 Sorbonne Nouvelle (Doctorat «Etudes théâtrales»):
http://www.univ-paris3.fr/master-2-recherche-etudes-theatrales-62694.kjsp
- Queen Mary University of London (PhD Programme in Drama):
http://www.drama.qmul.ac.uk/postgraduate/phddegrees/index.htm
- Stanford University (Ph.D. Program in Theater & Performances Studies):
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http://www.stanford.edu/dept/drama/academics/phd.htm
- University of Columbia (Ph.D. Program in Theatre):
http://www.columbia.edu/cu/theatrephd/
- University od California, Los Angeles (Theater and Performance Studies PhD):
http://www.tft.ucla.edu/programs/theater-department/graduate-degrees/theater-and-performance-studies-phd/
- Northwestern University (Interdisciplinary Ph.D. Program in Theatre):
http://www.communication.northwestern.edu/programs/phd_theatre_drama/main.php
En España, y gracias al auge de los Estudios Teatrales experimentado en los últimos años, algunas Universidades (Alcalá, Vigo) es-
tán en fase de implementación de programas doctorales en este campo.
INSERCIÓN EN LA POLÍTICA I+D+i DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
Las líneas de investigación del Programa de Doctorado en Estudios Teatrales corresponden a líneas estratégicas dentro de la polí-
tica general de investigación de la Universidad Complutense de Madrid, toda vez que:
a) El Instituto del Teatro de Madrid (ITEM), que promueve y organiza el Programa de Doctorado en Estudios Teatrales, es un
centro especializado de la UCM, creado para suplir la insuficiente presencia de las artes escénicas en los planes de estudios universi-
tarios. Por la propia composición de sus miembros, pertenecientes a varias facultades de la UCM y de otros centros docentes y de in-
vestigación (Universidades, Escuelas Superiores de Arte Dramático, CSIC), así como por el espíritu de los estudios e investigaciones
por él organizados (en especial el Máster en Teatro y Artes Escénicas), se ajusta a las bases de transversalidad, interdisciplinariedad
y pluralidad que rigen el Clúster de Patrimonio del Campus de Excelencia Moncloa.
b) El Grupo de Investigación Complutense "Seminario de Estudios Teatrales" (930128), dirigido por el Profesor Javier Huerta Cal-
vo, que fue el germen del ITEM y al que pertenecen la mayoría de profesores del Programa de Doctorado en Estudios Teatrales,
está adscrito a dicho Clúster de Patrimonio.
El Clúster de Patrimonio está constituido por la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid, y agre-
ga las diferentes estructuras de investigación y docencia de postgrado de ambas universidades vinculadas al Patrimonio: grupos, cen-
tros e institutos de investigación, departamentos, programas de postgrado, cátedras empresa, laboratorios y museos. Aprovecha la
singularidad de la existencia en el CEI Campus Moncloa de los centros de Arquitectura, Bellas Artes y Geografía e Historia, así co-
mo de grupos de investigación y laboratorios en Ciencia y Tecnología de patrimonio para abordar de manera global e interdisciplinar
todo lo relacionado con el descubrimiento, restauración, conservación y puesta en valor del Patrimonio.
Cuenta con los compromisos previos del Instituto del Patrimonio Cultural Español, Patrimonio Nacional, CIEMAT, CSIC, y se han
iniciado los primeros contactos con las Academias de Bellas Artes y de la Historia.
La noción de patrimonio expandida incluye, además de los conceptos tradicionales (arquitectura, urbanismo, bienes muebles, ar-
queología, paleontología, patrimonio documental y bibliográfico), aspectos de más reciente inserción como son: paisajismo, ingenie-
ría y obras públicas, patrimonio natural, lingüístico, e inmaterial. Igualmente se incluyen en el clúster todos los aspectos (teóricos,
históricos y prácticos) de los hoy llamados estudios de museos.
c) Además del Seminario de Estudios Teatrales, otros profesores del Doctorado en Estudios Teatrales dirigen o participan en otros
Grupos de Investigación Complutenses, en su mayoría adscritos al Clúster de Patrimonio. Por ejemplo:
- José Manuel Losada Goya, director del Grupo de Investigación Complutense "ACIS. Grupo de investigación en Mitocríti-
ca" (941730).
- Javier Navarro de Zuvillaga, director del Grupo de Investigación Complutense "Vignola. Espacio representado y espacio activo".
- Epicteto Díaz Navarro, director del Grupo de Investigación Complutense "Modernidad y posmodernidad en la Literatura Españo-
la".
- Alejandro Hermida y Agnieszka Matyjaszczyk, miembros del Grupo de Investigación Complutense "Estudios Eslavos Compluten-
ses" (930364), etc.
ESTUDIANTES A TIEMPO COMPLETO Y A TIEMPO PARCIAL
El Programa de Doctorado en Estudios Teatrales considera esencial la incorporación de estudiantes tanto a tiempo completo co-
mo a tiempo parcial. Estimamos realista destinar a los estudiantes a tiempo parcial un porcentaje de hasta el 50% de las plazas (de-
pendiendo, claro está, de la demanda concreta habida cada año). Este alto porcentaje se justifica por el previsible perfil de los estu-
diantes, evidenciado en el anterior programa de Doctorado y en los tres años de existencia del Máster en Teatro y Artes Escénicas.
Se trata, en gran parte, de profesionales de la docencia o de la escena, cuyas obligaciones laborales no les permitirían una dedicación
exclusiva a los estudios. Por otra parte, consideramos de sumo interés la incorporación de tales profesionales a un Programa de Doc-
torado concebido en estrecha relación con la demanda social y laboral de una formación académica teatral del máximo nivel.
NORMATIVA DE PERMANENCIA
La normativa de permanencia, actualizada conforme al RD 99/2011 figura en el siguiente enlace: http://portal.ucm.es/c/
document_library/get_file?uuid=97f6af2a-ca00-4d04-b150-f572db6443e4&groupId=244940

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027710 Facultad de Filología (MADRID)

28053678 Instituto del Teatro de Madrid (ITEM) (MADRID)

1.3.2. Facultad de Filología (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Instituto del Teatro de Madrid (ITEM) (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

Seleccione
un valor

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

Al tratarse de un Programa aún no implementado, todavía no sido posible firmar convenios de colaboración referidos específicamente al Doctorado.
Previsiblemente, el Programa de Doctorado en Estudios Teatrales se beneficiará de las colaboraciones establecidas en los últimos años, con ins-
tituciones nacionales e internacionales, por el Instituto del Teatro de Madrid (ITEM) y que ya se vienen realizando en el Máster en Teatro y Artes Es-
cénicas.

Actualmente, el ITEM tiene firmados convenios de colaboración con las siguientes entidades:
- Con la Fundación CRETA (Centro para la Representación y el Estudio del Teatro Antiguo), para el fomento de la investigación y
difusión del teatro, en especial griego y latino.
- Con IES-ABROAD, para la realización de tareas de colaboración, en calidad de prácticas, por parte de los alumnos de la Funda-
ción Institute for the International Education of Students.
Además de estos tres convenios de colaboración de carácter estable, el ITEM ha suscrito recientemente otro con la Escuela Superior
de Arte Dramático de Castilla y León, para la impartición de docencia en algunas asignaturas del Máster en Teatro y Artes Escéni-
cas durante el curso académico 2012-13.

cs
v:

 1
04

23
28

63
98

59
74

76
21

82
46

7



Identificador : 582570215

6 / 28

A estos convenios hay que sumar los firmados para la realización de las prácticas de los estudiantes del Máster en Teatro y Artes Es-
cénicas:
- Ayuntamiento de Madrid. Escuela Municipal de Arte Dramático de Madrid.
- Teatro de La Abadía.
- Sala Cuarta Pared.
- Biblioteca Española de Música y Teatro Contemporáneos. Fundación Juan March.
- Aula de Teatro de la Universidad Carlos III.

Además, en los últimos años, el ITEM ha establecido numerosas colaboraciones institucionales e individuales. A modo de muestra, sólo en el curso
2011/2012 han sido las siguientes:

- Conferencia inaugural del Máster en Teatro y Artes Escénicas. El curso se inauguró con la conferencia del dramaturgo José San-
chis Sinisterra, que tuvo lugar el día 26 de septiembre de 2011.
- Exposición "La Barraca. Teatro y Universidad. Ayer y hoy de una utopía". El ITEM preparó con un grupo de alumnos del Máster
en Teatro y Artes Escénicas la exposición que se inauguró en San Lorenzo de El Escorial coincidiendo con el inicio de los Cursos de
Verano de la UCM en 2011. La exposición culminó con la publicación del correspondiente catálogo a cargo de AC/E, Acción Cul-
tural Española, la Universidad Complutense y el ITEM. La exposición, cuyo comisario es el profesor Javier Huerta Calvo, ha con-
tinuado itinerante a lo largo de este curso 2011/2012 culminando su andadura en la Facultad de Filología de la UCM, tras pasar por
Alcalá de Henares.
- Presentación del proyecto del Instituto Grotowski (Polonia) en Madrid entre los días 24-30 de octubre de 2011. El ITEM colaboró,
junto con otras instituciones, a la presentación del proyecto del Instituto Grotowski, prestando su sede para la celebración de unos
talleres -en los que participaron los estudiantes del Máster en Teatro y Artes Escénicas- y la presentación y proyección de una pelí-
cula el día 26 de octubre.
- Taller de traducción con Mathieu Barholet y Fernando Gómez Grande. En el marco del Máster de Teatro y Artes Escénicas y el
Festival “Escenas de Noviembre”, se organizó un taller de traducción con los alumnos de la asignatura “Traducción de textos dra-
máticos: teoría y práctica”, el día 28 de noviembre de 2011.
- Colaboración con el Teatro del Astillero y el Centro Cultural “El Torito”, para la organización del Festival “Escenas de Noviem-
bre”, celebrado entre el 28 de noviembre y el 3 de diciembre de 2011.
Asimismo, es fluida la relación del ITEM con el INAEM y con sus distintos centros. A lo largo el curso 2010/2011, se celebró en la
UCM, con destino a los estudiantes del Máster en Teatro y Artes Escénicas, el ciclo de conferencias "Miércoles en Compañía" a car-
go de los profesionales de la Compañía Nacional de Teatro Clásico. El 16 de enero de 2013, también a iniciativa del ITEM, el Di-
rector General del INAEM, Miguel Ángel Recio, pronunció en la UCM una conferencia, precedida de un encuentro para profundi-
zar en las vías de colaboración.
También es fluida la colaboración en el ámbito interuniversitario, como demuestra la participación en el Programa de Doctorado de
varios profesores externos a la UCM, así como las conferencias y otros intercambios recogidos en las memorias de los últimos cinco
años del Instituto del Teatro de Madrid:
http://www.ucm.es/centros/webs/iu5017/index.php?tp=INVESTIGACI%D3N&a=dir3&d=17601.php
Varios profesores del Programa de Doctorado (Javier Huerta Calvo, José Manuel Losada, José Luis García Barrientos) han dirigido
Tesis doctorales en régimen de cotutela europea y/o defendidas en Universidades extranjeras (Queen Mary University of London,
Université de Dijon, Université de Lausanne). El Dr. Abraham Madroñal Durán es Professeur ordinaire de la Universidad de Gine-
bra.

Además de estas colaboraciones ya en curso, se han establecido contactos preliminares entre el ITEM y la Universidad Internacional de La Rioja
(UNIR) con vistas a una posible colaboración de esta institución en el Programa de Doctorado en Estudios Teatrales.
Además, en los convenios que se firmen en el inmediato futuro, curso 2013/2014, constará la participación en Tesis Doctorales y en Actividades For-
mativas.
Con respecto a la formalización de los convenios hay que señalar que la RESAD tendrá un nuevo equipo de gobierno en el mes de julio de 2013, y
que también se produjo un cambio en la dirección de la ESAD de Castilla y León al final del curso presente, por lo que la firma de convenios no ha
resultado factible. A ello se añadirá la firma de convenios con las universidades cuyos miembros han colaborado en las mencionadas Tesis Doctora-
les, en los Proyectos de Investigación de Investigación de los miembros del programa, con la Université de Genève, y otras instituciones.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.
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CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE01 - Ser capaz de comprender el hecho teatral en su complejidad interdisciplinar, del texto a la representación escénica.

CE02 - Ser capaz de comprender el hecho teatral en relación con sus diversos contextos sociales, intelectuales, artísticos y literarios.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Los requisitos de acceso al Programa de Doctorado en Estudios Teatrales se ajustarán a la legislación general vigente y a las nor-
mas específicas establecidas por la UCM para el acceso a los estudios de Doctorado:
http://www.ucm.es/normativa
La información que contienen las normas de acceso está disponible en la página web de la Universidad Complutense de Madrid, en
la que se detallan los distintos programas que ésta ofrece con la información básica de los mismos y, en su caso, un enlace a la pági-
na web del Centro que ofrece cada doctorado:
http://www.ucm.es/?a=documentos&d=0020167
En un enlace de esta misma página se detalla todo el proceso de inscripción y matrícula, permitiendo además descargar on-line los
formularios necesarios: http://www.ucm.es/pags.php?tp=Admisi%F3n%20y%20matr%EDcula&a=documentos&d=0020171.php
Las condiciones específicas para el acceso al Programa de Doctorado en Estudios Teatrales, así como la descripción de las líneas
de investigación, perfiles científicos del Programa y toda la información necesaria sobre el mismo estarán detalladas y accesibles en
la página web del Instituto del Teatro de Madrid:
http://www.ucm.es/centros/webs/iu5017/
Asimismo, podrá accederse a ella a través de los enlaces correspondientes en las páginas de la UCM y de la Facultad de Filología.
Además, toda la información del Doctorado en Estudios Teatrales se difundirá en ámbitos científicos y profesionales interesados,
remitiéndola anualmente a otras Universidades del Estado español (especialmente a aquellas cuyos profesores participan en el Pro-
grama de Doctorado), al CSIC, al Colegio Oficial de Doctores y Licenciados y a diversas instituciones docentes y profesionales vin-
culadas a las artes escénicas con las que el ITEM mantiene una estrecha relación: Real Escuela Superior de Arte Dramático, ESAD
de Castilla y León, Compañía Nacional de Teatro Clásico y otros centros del INAEM, etc.

Además de los sistemas informativos que se llevarán a cabo en relación con la difusión de la titulación, sobre todo a través de la página web del
Doctorado, está prevista la realización de una Jornada de Presentación de la titulación a los alumnos matriculados, con el fin de facilitar aún más la
orientación e inserción de los estudiantes.
Durante todo el curso tanto el director del Doctorado como el profesor coordinador, mantendrán un contacto regular con todos los alumnos para faci-
litar su orientación y garantizar la calidad de su formación académica.

Se realizarán dos reuniones con todos los alumnos Doctorado: una al comienzo del curso, la segunda al finalizar el primer semestre. En estas
reuniones se abordarán todas las cuestiones que atañen a las normas generales de funcionamiento docente e investigador, junto con las incidencias
generales que hayan podido surgir y que servirán para mejorar el desarrollo de las actividades del Doctorado en cada semestre y en cursos posterio-
res.

Además de las tutorías establecidas como parte del desarrollo de las actividades docentes, se establecerá un horario de tutorías de orientación ge-
neral para resolver las incidencias que les surjan a los alumnos en el desarrollo de sus actividades

formativas, además de disponer del correo electrónico para facilitar la comunicación entre los alumnos, el Coordinador y el profeso-
rado.

Sistemas de información previos de la Universidad

La Universidad Complutense desarrolla numerosas actividades con el objetivo de dar a conocer a los estudiantes las titulaciones que imparte. Entre
esas actividades destacan las siguientes:

a) Jornadas de Orientación, dirigidas a los alumnos interesados en incorporarse a los estudios de la Complutense;

b) Visitas guiadas a los centros. Se organizan, como la anterior, por el Vicerrectorado de Estudiantes para dar a conocer los centros de la Universi-
dad Complutense;

c) Participación en el Salón Internacional del Estudiante ("Aula"): evento en el que se ofrece la información requerida por los futuros estudiantes uni-
versitarios y en el que participa la Universidad Complutense desde sus primeras ediciones.

Junto a las actividades descritas, orientada a la difusión de los Títulos Oficiales que imparte la Universidad Complutense, se facilitará a los estudian-
tes la información académica concreta del Doctorado, necesaria para que puedan planificar su futuro aprendizaje. Dicha información se pondrá a dis-
posición de los estudiantes a través de los instrumentos siguientes:

a) Guía Docente del Doctorado;

b) Publicidad previa de los horarios, calendario de actividades académicas durante el curso académico;

Esta información se difundirá por los siguientes medios:

a) Web de la Universidad Complutense;

b) Web de la Facultad de Filología;

c) Web específica y permanentemente actualizada del Doctorado.
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3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

Los requisitos de acceso son los previstos en el RD 99/2011, de 28 de enero (BOE 10/02/2011), por el que se regulan las enseñanzas
de Doctorado, así como en la Normativa de Desarrollo de dicho Real Decreto aprobada por la Universidad Complutense de Madrid:
http://www.ucm.es/normativa
La información sobre los procedimientos de admisión y matrícula está disponible en la siguiente página de la UCM:
http://www.ucm.es/?a=documentos&d=0020167
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN ADAPTADOS A ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATI-
VAS ESPECIALES DERIVADAS DE LA DISCAPACIDAD
Sistemas y procedimientos de admisión adaptados a estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad.
En el Programa de Acogida y Orientación de la UCM se contemplan actuaciones específicas para estudiantes con necesidades edu-
cativas especiales. Entre ellas destacan: entrevista individual y personalizada, información sobre puntos de accesibilidad para minus-
válidos, puestos adaptados por la ONCE para personas con discapacidad visual, biblioteca adaptada para personas con discapacidad,
sistemas de apoyo humano para desplazamientos y posibilidades para adaptar el material de estudio a las condiciones de los estu-
diantes con este tipo de necesidades.
Asimismo las instalaciones de la Facultad de Filología de la UCM están adaptadas para su utilización por las personas con discapa-
cidad, existen aulas adaptadas para la accesibilidad de las personas con problemas de movilidad, garantizando que puedan cursar sus
estudios en todos los cursos del plan de estudios. Desde el Decanato se arbitran las medidas pertinentes para que todo estudiante con
algún tipo de discapacidad pueda seguir sus estudios en uno u otro Centro. En todo caso, se observan los criterios de accesibilidad
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Asimismo la normativa de la UCM prevé la reserva de un cupo de
plazas especiales para casos excepcionales, como estudiantes afectados por algun tipo de discapacidad, así como para deportistas de
élite. El Programa de Doctorado en Estudios Teatrales se atendrá a lo dispuesto por la política general y la normativa de la UCM
a este respecto.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión en el Programa de Doctorado en Estudios Teatrales será competencia de la Comisión Académica del mismo, la cual estará constitui-
da por:
- El Coordinador del Programa de Doctorado, profesor Doctor a Tiempo Completo, participante en el Programa de Doctorado, miembro del ITEM y
con amplia experiencia en el ámbito de los Estudios Teatrales, nombrado por el Rectorado a propuesta del Consejo del Instituto del Teatro de Ma-
drid.
- Y cuatro miembros, profesores Doctores a Tiempo Completo, participantes del Programa de Doctorado, miembros del ITEM y con amplia experien-
cia en el ámbito de los Estudios Teatrales, que serán nombrados por el Consejo del Instituto.

PERFILES DE ACCESO
- Perfil 1 (recomendado) - El perfil de ingrreso recomendado es el de una persona con formación específica en estudios teatrales que
tenga los siguientes conocimientos y competencias:
-Contar con conocimientos avanzados en el ámbito teatral así como conocimientos avanzados en la metodología de la investigación
teatral, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la iniciación de tareas investigadoras que generalmente se adquieren
en Grados y Masteres Universitarios en las Áreas de Teatro y Artes Escénicas, Literatura Española e Hispanoamericana, Filología,
Historia y campos afines, o en una sólida experiencia práctica acreditable en el campo del teatro.
-Contar con conocimientos suficientes de inglés -leído, hablado y escrito-, y en su caso conocimientos de otras lenguas que puedan
ser útiles en relación a las necesidades específicas de su propuesta o anteproyecto de investigación doctoral. En el caso de estudian-
tes no hispanohablantes contarán con los conocimientos de español -leído, hablado y escrito- según el Marco Común Europeo de
Referencia C1, que les permita una adecuada participación en el Programa.
Con dicho perfil el estudiante quedará exento de realizar complementos de formación.
Este perfil está basado en el Marco Español de Cualificaciones en lo establecido en el Real Decreto 1027/2011 de 15 de julio, por lo
que los solicitantes deberán contar con las siguientes competencias expresadas en resultados de aprendizaje:
a-Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto científico o profesional, una comprensión detallada y
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los campos de estudios propios del Programa.
b-Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación y sus capacidades de resolución de pro-
blemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores
como profesionales altamente especializados.
c- Saber evaluar y seleccionar la teoría cientifica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios
a partir de información incompleta o limitada, incluyendo una reflexión sobre la responsabilidad social o ética, cuando sea pertinen-
te.
d- Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito investigador o profesional, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.
e-Saber transmitir de un modo claro a un público, especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica, técnica y
profesional, así como los fundamentos en los que se sustentan.
f- Haber desarrollado autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y actividades profesionales, dentro del ám-
bito temático del teatro, en contextos interdisciplinares, y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.
g- Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de es-
tudio.
- Perfil 2 - Los solicitantes podrán proceder de otros ámbitos del saber y profesionales, como las Ciencias Sociales, de la Salud o de
carrerras técnicas, y tendrán que demostrar en su curriculum vitae experiencia en esos ámbitos y en el del Teatro.
Podrán también ser admitidos, previa valoración de su adecuación y méritos, formación específica en los estudios citados y/o expe-
riencia profesional en relación con el Teatro. Estos solicitantes, de ser admitidos, tendrán que cursar hasta 18 ECTS, según estime la
Comisión Académica, en los complementos de formación señalados en el punto 3.4.

VALORACIÓN DE MÉRITOS
A la hora de establecer el orden de preferencia de admisión, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración de méritos:
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- Nota media en el expediente académico en la titulación de acceso: hasta 35 puntos.
- Nota media en estudios anteriores al Master: hasta 15 puntos.

- Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa: hasta 30 puntos.
- Conocimiento de idiomas diferentes a la lengua del trabajo del programa: hasta 10 puntos.
- Otros méritos (formación adicional a la titulación de acceso, becas y premios): hasta 10 puntos.

El conocimiento de idiomas deberá documentarse mediante acreditación oficial de los correspondientes organismos. El nivel mínimo exigido para re-
conocer un idioma será el B2 del Marco Europeo de Enseñanzas de Lenguas.

Asimismo, para aquellos estudiantes que no tengan como lengua materna la del programa, se establece como prerrequisito de admi-
sión al Programa de Doctorado el conocimiento de dicha lengua con un nivel mínimo C1 del Marco Europeo de Enseñanza de Len-
guas. Este conocimiento deberá documentarse mediante acreditación oficial de los correspondientes organismos.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado se reserva el derecho de verificar mediante entrevista personal el conocimiento, grado de ma-
durez, conocimiento de lenguas, etc, del candidato.

3.3 ESTUDIANTES

El Título no está vinculado con ningún título previo

Nº total de estudiantes estimados que se matricularán: 20

Nº total de estudiantes previstos de otros paises: 8

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Perfil 2 - Estudiantes procedentes de distintas áreas de conocimiento pero con formación en campos afines (Artes o Humanidades) y/o experiencia,
teórica o práctica, acreditable en el campo del teatro.
En el caso de ser admitidos, serán considerados estudiantes del Programa de Doctorado, pero, si la Comisión Académica lo estima necesario, po-
drá exigirles cursar hasta 18 ECTS (3 asignaturas) en los estudios del Master en Teatro y Artes Escénicas", pertenecientes a los módulos de Forma-
ción fundamental, Especialización o Formación Complementaria. Estos Complementos de formación del Programa de Doctorado tendrán un carácter
"complementario", de manera que no podrá entrar en concurrencia con las Actividades Formativas y la actividad investigadora.

MÓDULO 1 Formación fundamental Materia 1.1. Texto y espectáculo  § Teoría de la representación escénica  § Corrientes teatrales de la Modernidad  § Taller de dramatur-

gia

MÓDULO 2 Especialización

Materia 2.1. Historia, teoría y crítica del teatro  § Géneros dramáticos  § Análisis de

textos dramáticos  § Teatro español del Siglo de Oro: texto y espectáculo

Materia 2.2. Teoría y práctica de la puesta en escena  § Taller de actor y espacio escé-

nico  § Teoría y práctica de la escenografía  § Teatro musical

MÓDULO 3 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

§ Traducción de textos dramáticos: teoría y práctica  § Teatro y cine: la práctica del guión cinematográfico  § Gestión y producción teatral  § El personaje dramático  § Nue-

vas tecnologías aplicadas a la escena  § Metodología de la investigación teatral

La exigencia de cursar complementos formativos se hará constar al alumno en el momento de su admisión al Programa de Doctorado. El diseño cu-
rricular de los Complementos formativos (número de créditos y materias del Máster en Teatro y Artes Escénicas que debe cursar) se ajustará a las
condiciones específicas de cada alumno, de acuerdo con el informe del tutor y el criterio de la Comisión Académica.

Este diseño curricular personalizado será comunicado al alumno en el periodo que media entre su admisión y los plazos de matrícula efectivos del
Doctorado en la UCM.

El alumno cursará los complementos formativos dentro de su periodo de doctorado, admitido ya dentro del programa.

El alumno deberá cursar los complementos formativos a lo largo de los 3 primeros semestres de su periodo de Doctorado (estudian-
tes a tiempo completo), o a lo largo de los 4 primeros semestres de su periodo de Doctorado (estudiantes a tiempo parcial).

DESCRIPCIÓN DE LOS COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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MÓDULO 1. FORMACIÓN FUNDAMENTAL

1. Competencias (Generales y Específicas):

El modulo 1 consta de 18 créditos que permiten adquirir competencia en materias instrumentales imprescindibles para la adquisición de los conoci-
mientos específicos del Máster en Teatro y Artes Escénicas: representación teatral a lo largo de la historia (CG1), teoría y metodología del arte dra-
mático, la representación teatral y los estudios dramáticos, las corrientes teatrales (CG3 y CG7), y la dramaturgia (CG8).

Asimismo adquirirá los conocimientos sobre el marco histórico, cultural y artístico en relación con el teatro (CG4).

Por último, adquirirá las destrezas técnicas para el manejo de instrumentos de consulta y análisis, tanto desde un punto vista literario como especta-
cular (CG2, CG5, CG6 y CG9).

Las competencias específicas, que se desarrollarán en la materia correspondiente, son CE1, CE2, CE3, CE4, CE5 y CE6.

1. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

1. Actividades formativas y su relación con las competencias:

Las actividades formativas de todos los módulos y materias que componen el Máster en Teatro y Artes Escénicas combinan una metodología mix-
ta, en la que se utilizan clases magistrales y clases prácticas, además del trabajo preparatorio por parte del estudiante de las clases y de los trabajos
adicionales (sean teóricos o prácticos), así como las tutorías (individuales o en grupo).

La materia de este Módulo 1 incluirá las siguientes actividades formativas, con un valor importante asignado a las clases magistrales, dado el carác-
ter fundamentalmente informativo de los contenidos de las materias.

· Clases magistrales: el profesor explicará a los estudiantes las cuestiones fundamentales relativas a la materia objeto de estudio, así como
los fundamentos teóricos que quedarán expresados en el correspondiente temario. En las clases se podrán utilizar medios audiovisuales así
como recursos informáticos. A estas clases se añade el trabajo del estudiante para la preparación de los contenidos teóricos y los exámenes
(en torno al 50%).

· Clases prácticas: el profesor guiará la realización de prácticas relacionadas con la exposición teórica, aportando a los estudiantes la metodo-
logía para la preparación de las prácticas así como los materiales y bibliografía necesarios. A estas clases se añade el trabajo del estudiante
para la preparación de las prácticas sobre los materiales aportados por el profesor, que puede incluir trabajo con herramientas informáticas
(en torno al 30%).

· Trabajo del estudiante para la preparación de trabajos adicionales teóricos o prácticos, junto con las tutorías, individuales o en grupo, con el
profesor para controlar el correcto desarrollo del aprendizaje (en torno al 20%).

1. Acciones de coordinación (en su caso):

Se establecerán reuniones de coordinación entre los profesores del módulo para compaginar contenidos y prácticas. Se convocarán, al menos, tres
reuniones de coordinación, de las cuales una será a principio de curso y otra al final.

1. Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003 (BOE de 18 de septiembre de 2003) por el que se establece el sistema euro-
peo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

La materia será objeto de evaluación individualizada, mediante controles periódicos de la participación del alumno en las actividades programadas.
Habrá un control final de la adquisición de conocimientos positivos y competencias requeridas.

La evaluación final se expresará en calificaciones numéricas de acuerdo con la legislación vigente. Con carácter general, los contenidos teóricos de
las clases magistrales, junto con la preparación de los materiales por parte del estudiante, tendrán un valor de en torno al 50% sobre el total de la
evaluación; las prácticas de en tono al 30%, y el trabajo adicional en torno al 20%. En la evaluación de las materias, y en función del contenido y ca-
racterísticas de cada una, se explicitará el porcentaje exacto que se aplicará en cada caso. El calendario de las pruebas, los criterios de evaluación y
el valor de cada parte quedarán explicitados en las correspondientes guías docentes.

1. Breve descripción de los contenidos:

Con este módulo el estudiante adquirirá los conocimientos básicos en las materias necesarias para la formación en Teatro y Artes Escénicas, al
tiempo que le servirán de iniciación y contextualización. Este módulo, al ser común para los dos posibles itinerarios de especialización, ofrece los co-
nocimientos imprescindibles, y comunes, a las dos líneas, esto es, lo relacionado con la teoría de la representación escénica, las corrientes teatrales
de la Modernidad y la dramaturgia.

MATERIA 1. TEXTO Y ESPECTÁCULO

1. Competencias (Generales y Específicas):

A las CG propias del Módulo (CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8 y CG9), se suman fundamentalmente las competencias relacionadas
con la doble vertiente del teatro: texto y espectáculo. Es el caso de la capacidad de reflexionar sobre la singularidad de la representación escénica, el
análisis literario, espacial y plástico de los textos dramáticos (CE1 y CE2), la periodización de la literatura dramática, los espectáculos y la represen-
tación teatral (CE3), y el conocimiento de las tendencias escénicas, tanto las de orientación preferentemente textual como las que se basan en la ex-
ploración de otras posibilidades (CE4, CE5 y CE6).

1. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.
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1. Actividades formativas y su relación con las competencias:

· Clases magistrales (entre 25 y 50 h.) El profesor explicará a los alumnos las cuestiones fundamentales relativas a la teoría de
la representación escénica, las corrientes teatrales de la modernidad y la dramaturgia. Las asignaturas más teóricas tendrán 50
h. y las más prácticas 25 h. Informará asimismo de las fuentes bibliográficas y documentales necesarias para su estudio, así
como de los recursos tecnológicos e informáticos existentes y su uso.

· Clases prácticas (entre 25 y 50 h.). El profesor guiará la realización de prácticas relacionadas con las cuestiones tratadas. Las
asignaturas más prácticas tendrán 50 h. y las más teóricas 25 h. El profesor aportará a los alumnos la metodología para la pre-
paración de las prácticas así como los materiales y la bibliografía necesarios.

· Trabajo preparatorio de las clases prácticas por parte del alumno, sobre los materiales aportados por el profesor (25 h.). Puede
incluir trabajo con herramientas informáticas.

· Trabajo del alumno para la preparación de ejercicios (40 h.).

· Tutorías individuales o en grupo con el profesor para controlar el correcto desarrollo del aprendizaje (10 h.).

1. Acciones de coordinación (en su caso):

Las establecidas para el Módulo.

1. Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003.

La materia será objeto de evaluación continuada, mediante controles periódicos de la adquisición de conocimientos teóricos y su aplicación en la
práctica. La adquisición de conocimientos de ambas partes será objeto de una evaluación final mediante la evaluación de los trabajos prácticos. Esta
parte tendrá un valor del 80 % en el total de la nota final.

La participación del alumno en la preparación de las prácticas, así como su asistencia y participación en las clases y actividades presenciales, inclui-
das las tutorías, serán objeto de evaluación continua por parte del profesor, y repercutirá sobre la nota final en un 20%.

La evaluación final se expresará en calificaciones numéricas de acuerdo con la legislación vigente.

1. Breve descripción de los contenidos:

En esta materia, en primer lugar, se realizará un recorrido histórico por los autores y textos más importantes relativos a la teoría de la representación
escénica, a partir de la Poética de Aristóteles (recuperación del teatro clásico en el Renacimiento y el nacimiento del drama moderno, el barroco, la
dramaturgia de Hamburgo y el espíritu de la Ilustración, los manifiestos románticos, la revolución naturalista y el teatro épico) hasta llegar a las poéti-
cas y reflexiones contemporáneas sobre el teatro.

Se estudian en esta materia también las distintas corrientes teatrales de la Modernidad. Se atenderá a las figuras más representativas de los siglos
XIX y XX, así como su influjo en el teatro contemporáneo, junto con otras experiencias teatrales. Se prestará atención a la crisis del teatro convencio-
nal a lo largo del siglo XX y se introducirá al estudiante en la reformulación del texto dramático en la escritura contemporánea

El estudiante accederá al concepto tradicional de dramaturgia como escritura de textos para estudiar la concepción actual de dramaturgia: el trabajo
del texto al espectáculo y la dramaturgia sin texto previo. Seguirán las tareas dramatúrgicas: selección del texto, análisis y documentación, la lectura
contemporánea y, en último lugar, la intervención sobre el texto. Y, por último, se realizarán las prácticas de dramaturgia en dos vertientes: adapta-
ción de textos teatrales y adaptación de textos no teatrales.
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MODULO 2 . ESPECIALIZACIÓN

El presente Módulo 2 (Especialización) consta de 18 cr. y  contiene los dos itinerarios que pueden cursarse en el Máster: Historia, teoría y crítica del
teatro y Teoría y práctica de la puesta en escena. Es obligatorio que el alumno curse un itinerario, que elegirá de entre los dos que se le ofrecen (
Historia, teoría y crítica del teatro [Materia 2.1.] o Teoría y práctica de la puesta en escena [Materia 2.2.]).

           

1. Competencias (Generales y Específicas):

El estudiante profundizará en todas las competencias generales y específicas  desarrolladas en el Módulo 1 para la formación específica especializa-
da en las líneas de Historia, teoría y crítica del teatro y de Teoría y práctica de la puesta en escena, según su elección.

En cuanto a la profundización, el primer itinerario se centrará en el conocimiento histórico de las literaturas dramáticas y los géneros dramáticos
(CG3, CG6 y CG8), el análisis de textos en relación con el contexto en el que se desarrollan (CG4 y CG7).

El segundo itinerario se centrará en los aspectos relacionados con la representación teatral (CG1), la teoría y metodología de los estudios dramáticos
y la representación teatral (CG3), la teoría de la representación escénica como fenómeno comunicativo (CG7), el conocimiento de la arquitectura tea-
tral y la tecnología escénica (CG5), todo ello en relación con el contexto en el que se desarrollan (CG4).

Asimismo, en ambos itinerarios se continuará profundizando en las destrezas técnicas para el manejo de instrumentos de consulta y análisis (CG2).

Las competencias específicas, que se desarrollarán en las materias correspondientes, son CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6.

1. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

1. Actividades formativas y su relación con las competencias:

Las actividades formativas de todos los módulos y materias que componen el Máster en Teatro y Artes Escénicas combinan una metodología mix-
ta en la que se utilizan clases magistrales y clases prácticas, además de contemplar el trabajo preparatorio por parte del estudiante de las clases y
de los trabajos adicionales (sean teóricos o prácticos), así como las tutorías (individuales o en grupo).

Las materias de este Módulo 2 incluirán las siguientes actividades formativas. Junto al importante valor asignado a las clases magistrales en las ma-
terias con un carácter fundamentalmente informativo en sus contenidos, en otras materias, de naturaleza más práctica, tendrá una importancia ma-
yor la parte dedicada a las clases prácticas.

· Clases magistrales: el profesor explicará a los estudiantes las cuestiones fundamentales relativas a la materia objeto de estudio así como los
fundamentos teóricos que se explicitarán en el correspondiente temario. En las clases se podrán utilizar medios audiovisuales así como re-
cursos informáticos. A estas clases se añade el trabajo del estudiante para la preparación de los contenidos teóricos y los exámenes (entre
el 30% y el 50%).

1. Clases prácticas: el profesor guiará la realización de prácticas relacionadas con la exposición teórica aportando a los estudiantes la metodo-
logía para la preparación de las prácticas así como los materiales y bibliografía necesarios. A estas clases se añade el trabajo del estudiante
para la preparación de las prácticas sobre los materiales aportados por el profesor, que puede incluir trabajo con herramientas informáticas
(entre el 30% y el 50%).

2. Trabajo del estudiante para la preparación de trabajos adicionales teóricos o prácticos, junto con las tutorías, individuales o en grupo, con el
profesor para controlar el correcto desarrollo del aprendizaje (en torno al 20%).

1. Acciones de coordinación (en su caso):

Se establecerán reuniones de coordinación entre los profesores del módulo para compaginar contenidos y prácticas. Se convocarán, al menos, tres
reuniones de coordinación, de las cuales una será a principio de curso y otra al final.

1. Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003 (BOE de 18 de septiembre de 2003) por el que se establece el sistema euro-
peo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Cada una de
las materias será objeto de evaluación individualizada, mediante controles periódicos de la participación del alumno en las actividades programadas.
Habrá en todas ellas un control final de la adquisición de conocimientos positivos y competencias requeridas.

La evaluación final se expresará en calificaciones numéricas de acuerdo con la legislación vigente. Con carácter general, los contenidos teóricos de
las clases magistrales, junto con la preparación de los materiales por parte del estudiante, tendrán un valor de entre un 30% y un 50% sobre el total
de la evaluación; las prácticas de entre un 30% y un 50%, y el trabajo adicional en torno al 20%. En la evaluación de las materias, y en función del
contenido y características de cada una, se expresará el porcentaje exacto que se aplicará en cada caso. El calendario de las pruebas, los criterios
de evaluación y el valor de cada parte quedarán explicitados en las correspondientes guías docentes.

1. Breve descripción de los contenidos:

Las materias incluidas en el presente módulo completan la formación del estudiante y suponen la especialización en uno de los dos itinerarios. El
alumno deberá cursar 18 créditos en una de las materias de este módulo para completar la especialidad.

Cursará la materia que se ocupa de los géneros dramáticos, el análisis de textos dramáticos, y el teatro español del Siglo de Oro, para el itinerario
de Historia, teoría y crítica del teatro. Por otra parte, para el itinerario de Teoría y práctica de la puesta en escena, elegirá la materia que aborda las
relaciones del actor con el espacio escénico, la teoría y práctica de la escenografía y el teatro musical

MATERIA 2.1 HISTORIA TEORÍA Y CRITICA DEL TEATRO
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1. Competencias (Generales y Específicas):

A las CG propias del Módulo (CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8 y CG9), se suman las competencias relacionadas con el análisis de los
textos dramáticos (CE2), la periodización e historia de la literatura dramática y de los espectáculos y la representación teatral (CE3)

1. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

1. Actividades formativas y su relación con las competencias:
2. · Clases magistrales (entre 25 y 50 h.) El profesor explicará a los alumnos las cuestiones fundamentales relativas a los

géneros dramáticos, el análisis de textos dramáticos, y el teatro español del Siglo de Oro. Las asignaturas más teóricas
tendrán 50 h y las más prácticas 25 h. Informará asimismo de las fuentes bibliográficas y documentales necesarias para
su estudio, así como de los recursos tecnológicos e informáticos existentes y su uso. Aportará también los datos para la
contextualización histórica y cultural de los distintos textos y autores.

· Clases prácticas (entre 25 y 50 h.). El profesor guiará la realización de prácticas relacionadas con las cuestiones trata-
das. Las asignaturas más prácticas tendrán 50 h. y las más teóricas 25 h. Las prácticas podrán incluir lecturas recomen-
dadas y seminarios para el comentario de obras leídas, así como análisis de espectáculos o documentos relacionados
con ellos. Para ello aportará a los alumnos la metodología para la preparación de las prácticas así como los materiales y
bibliografía necesarios.

· Trabajo preparatorio de las clases prácticas por parte del alumno, sobre los materiales aportados por el profesor (25 h.).
Puede incluir trabajo con herramientas informáticas.

· Trabajo del alumno para la preparación de trabajos prácticos (40 h.).

· Tutorías individuales o en grupo con el profesor para controlar el correcto desarrollo del aprendizaje (10 h.).

1. Acciones de coordinación (en su caso):

Las establecidas para el Módulo.

1. Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003.

La materia será objeto de evaluación continuada, mediante controles periódicos de la adquisición de conocimientos teóricos y su aplicación en la
práctica. La adquisición de conocimientos de ambas partes será objeto de una evaluación final mediante la evaluación de los trabajos prácticos. Esta
parte tendrá un valor del 80 % en el total de la nota final.

La participación del alumno en la preparación de las prácticas, así como su asistencia y participación en las clases y actividades presenciales, inclui-
das las tutorías, serán objeto de evaluación continua por parte del profesor, y repercutirá sobre la nota final en un 20%.

La evaluación final se expresará en calificaciones numéricas de acuerdo con la legislación vigente.

1. Breve descripción de los contenidos:

En esta materia se plantea el estudio del teatro a partir de sus géneros principales: la tragedia y la comedia. Sobre estos dos grupos genéricos se
establecerá el análisis de formas derivadas: drama, farsa, teatro breve, etc. El estudio de estos géneros se establecerá tanto desde una perspectiva
sincrónica como diacrónica, a fin de ver sus distintas realizaciones en épocas y lenguas diferentes.

El alumno conocerá los distintos modelos teóricos para el análisis de textos teatrales, así como la situación del teatro en el conjunto de la teoría lite-
raria. Se presentará y desarrollará un modelo de análisis, y se realizarán prácticas de análisis de textos dramáticos de tres épocas históricas diferen-
tes: Siglo de Oro, inicios del siglo XX y época contemporánea.

Se plantea también el estudio del teatro español en su edad de oro bajo las dos perspectivas posibles de análisis: textual y espectacular. El objeto de
estudio serán varias obras de Lope, Tirso y Calderón, y el análisis textual se combinará con el estudio de diferentes puestas en escena habidas en
los últimos tiempos.

MATERIA 2.2 TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA PUESTA EN ESCENA

1. Competencias (Generales y Específicas):

A las CG propias del Módulo (CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8 y CG9), se suman las competencias relacionadas con el análisis espa-
cial y plástico de los textos dramáticos (CE2), la tecnología del escenario teatral (CE1 y CE4), las relaciones del actor con el espacio escénico (CE5),
el conocimiento del teatro musical (CE6).

1. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

1. Actividades formativas y su relación con las competencias:
2. · Clases magistrales (entre 25 y 50 h.) El profesor explicará a los alumnos las cuestiones fundamentales relativas a la re-

lación entre actor y espacio escénico, la teoría y la práctica de la escenografía, el teatro musical y las relaciones entre
teatro y cine. Las asignaturas más teóricas tendrán 50 h y las más prácticas 25 h. Informará asimismo de las fuentes bi-
bliográficas y documentales necesarias para su estudio, así como de los recursos tecnológicos e informáticos existentes
y su uso. Aportará también los datos para la contextualización de los distintos tipos de relación que se establecen entre
los distintos elementos de la representación.

· Clases prácticas (entre 25 y 50 h.). El profesor guiará la realización de prácticas relacionadas con la exposición teórica
y con el uso de los medios tecnológicos existentes. Las asignaturas más prácticas tendrán 50 h y las más teóricas 25 h.
Las prácticas podrán incluir lecturas recomendadas y seminarios para el comentario de obras leídas, así como análisis
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de espectáculos o documentos relacionados con ellos. El profesor aportará a los alumnos la metodología para la prepa-
ración de las prácticas así como los materiales y bibliografía necesarios.

· Trabajo preparatorio de las clases prácticas por parte del alumno, sobre los materiales aportados por el profesor (25 h.).
Puede incluir trabajo con herramientas informáticas.

· Trabajo del alumno para la preparación de los contenidos teóricos y de los exámenes (20 h.).

· Trabajo del alumno para la preparación de trabajos adicionales teóricos o prácticos (20 h.).

· Tutorías individuales o en grupo con el profesor para controlar el correcto desarrollo del aprendizaje (10 h.).

1. Acciones de coordinación (en su caso):

Las establecidas para el Módulo.

1. Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003.

La materia será objeto de evaluación continuada, mediante controles periódicos de la adquisición de conocimientos teóricos y su aplicación en la
práctica. La adquisición de conocimientos de ambas partes será objeto de una evaluación final mediante un examen, que incluirá contenidos teóricos
y prácticos explicados. Esta parte tendrá un valor del 50% en el total de la nota final.

La participación del alumno en la preparación de las prácticas, así como su asistencia y participación en las clases y actividades presenciales, inclui-
das las tutorías, serán objeto de evaluación continua por parte del profesor, y repercutirán sobre la nota final en un 25%.

Los trabajos adicionales, individuales o en grupo, serán evaluados y repercutirán sobre la nota final en un 25%.

La evaluación final se expresará en calificaciones numéricas de acuerdo con la legislación vigente.

1. Breve descripción de los contenidos:

El objetivo de la presente materia es aportar al alumno conocimientos sobre análisis espacial del texto dramático, y sobre las distintas relaciones que
se establecen: con el(los) personaje(s), con el contenedor (arquitectura y escenografía) y con los contenidos (actores, vestuario, máscaras, objetos),
con la luz, la voz y el sonido y, por último, con los espectadores.

Se abordará la evolución histórica de la escenografía y su relación con la arquitectura teatral, y se atenderá al análisis espacial y práctico de los tex-
tos dramáticos. Por otro lado, el alumno conocerá la evolución de la escenotecnia y las últimas aportaciones en este campo, para abordar la metodo-
logía y desarrollo del proyecto escenográfico, y realizar prácticas de maquetas y simulación 3D.

Por último, se tratan en esta materia los principales géneros musicales. En primer lugar la ópera, a lo largo de la historia y deteniéndose en las princi-
pales figuras, para pasar a la opereta y la zarzuela. Por último, se realizará una aproximación a otros géneros musicales españoles y al teatro musi-
cal en la actualidad.

MODULO 3. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

El alumno podrá cursar 12 cr. optativos en la oferta que el Máster efectuará anualmente. Los contenidos de las optativas permitirán al estudiante
desarrollar, ampliar y reforzar conocimientos en campos complementarios y relacionados con el teatro y las artes escénicas. Es el caso de conoci-
mientos relativos a cuestiones de análisis dramático y puesta en escena como las que atañen al personaje dramático, a la escenografía o a la rela-
ción del teatro con las artes espaciales. Hay que destacar asimismo la inclusión de contenidos novedosos orientados a una posible actividad profe-
sional como la gestión y producción teatral o las nuevas tecnologías aplicadas a la escena. Por último, y teniendo en cuenta la posibilidad de que los
alumnos accedan a los estudios de doctorado y a la elaboración de la Tesis doctoral, se aborda también la metodología de la investigación teatral.

Las características de estas materias complementarias y de profundización son las siguientes:

1. Competencias (Generales y Específicas):

Con la optatividad se profundizará en todas las CG y CE adquiridas en los módulos obligatorios. Se hará especial hincapié en las competencias rela-
cionadas con la aplicación de las nuevas tecnologías a la representación teatral (CE1), del análisis textual (CE2), el conocimiento de la tecnología del
escenario teatral (CE4), y los conocimientos teóricos y prácticos de producción y gestión que desembocan y hacen posible la representación teatral
(CE4).

2. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

· Actividades formativas y su relación con las competencias:
· Clases magistrales (entre 25 y 50 h.) El profesor explicará a los alumnos las cuestiones fundamentales relativas a la materia.

Informará asimismo de las fuentes bibliográficas y documentales necesarias para su estudio, así como de los recursos tecnoló-
gicos e informáticos existentes y su uso. Las asignaturas más teóricas tendrán 50 h y las más prácticas 25 h.

· Clases prácticas (entre 25 y 50 h.). El profesor guiará la realización de prácticas relacionadas con las cuestiones tratadas. Las
asignaturas más teóricas tendrán 50 h y las más prácticas 25 h. El profesor aportará a los alumnos la metodología para la pre-
paración de las prácticas así como los materiales y bibliografía necesarios.

· Trabajo preparatorio de las clases prácticas por parte del alumno, sobre los materiales aportados por el profesor (25 h.).

· Trabajo del alumno para la preparación de los contenidos teóricos y de los exámenes (20 h.).

· Trabajo del alumno para la preparación de trabajos adicionales teóricos o prácticos (20 h.).

· Tutorías individuales o en grupo con el profesor para controlar el correcto desarrollo del aprendizaje (10 h.).

Acciones de coordinación (en su caso):

Las establecidas para el Módulo.
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Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003.

La materia será objeto de evaluación continuada, mediante controles periódicos de la adquisición de conocimientos teóricos y su aplicación en la
práctica. La adquisición de conocimientos de ambas partes será objeto de una evaluación final mediante un examen, que incluirá contenidos teóricos
y prácticos explicados. Esta parte tendrá un valor del 50% en el total de la nota final.

La participación del alumno en la preparación de las prácticas, así como su asistencia y participación en las clases y actividades presenciales, inclui-
das las tutorías, serán objeto de evaluación continua por parte del profesor, y repercutirá sobre la nota final en un 30%.

Los trabajos adicionales, individuales o en grupo, serán evaluados y repercutirán sobre la nota final en un 20%.

La evaluación final se expresará en calificaciones numéricas de acuerdo con la legislación vigente.

Breve descripción de los contenidos:

En este Módulo el estudiante conocerá los modelos contemporáneos de gestión y producción de espectáculos teatrales, atendiendo a cuestiones ta-
les como los conceptos de productor y producción, estructura y diseño de producciones, modelos organizativos y empresariales, la financiación de
las artes escénicas, la relación con el público (mercado, comunicación, distribución), las políticas culturales y los procesos de calidad en las produc-
ciones teatrales.

Se estudiarán también las características del personaje dramático, como representación del ser humano (psicología y sociología) y como figura lite-
raria, así como la relación entre personaje y actor. Se presentará el análisis clásico del personaje y, por último, se abordará el tema de la crisis del
personaje en el teatro moderno: el personaje atrapado por la realidad; el personaje desencarnado; el personaje en el teatro épico; la disolución del
personaje.

También es objetivo de este Módulo el facilitar al alumno el conocimiento de las nuevas tecnologías que se aplican a la escena, en cuestiones como
las siguientes: escenario y maquinaria, iluminación espectacular, pantallas y telones, sistemas de proyección. Se tratarán los aspectos relacionados
con el sonido (diseño sonoro, sonido multi-puntual, sincronización audiovisual), además de otras cuestiones novedosas tales como la generación de
contenidos para proyección, la utilización de realidad virtual y realidad aumentada, y los sensores, inteligencia artificial e imágenes que interactúan
con el actor.

Se pretende ofrecer con este Módulo a los estudiantes las herramientas básicas para la investigación en el campo teatral. Estas herramientas se re-
fieren tanto a la bibliografía como a la edición de textos, la documentación y búsqueda en archivos, así como a las pautas necesarias para la elabo-
ración de trabajos de investigación.

Se ofrecerá una iniciación a la teoría y práctica de la traducción de textos dramáticos, así como a la práctica del guión cinematográfico y las relacio-
nes entre teatro y cine.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Seminario de actualización metodológica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

a) Planificación temporal: Este Seminario se programará todos los años, en el primer semestre del curso, y será obligatorio para todos los alumnos que inicien sus estudios
de Doctorado.
b) Programación: El curso será programado anualmente por un profesor o grupo de profesores adscritos al Programa de Doctorado, e impartido por profesores adscritos
al Programa y/o por profesores invitados de otras Universidades españolas o extranjeras. Los coordinadores del Seminario establecerán la programación concreta de los
módulos y evaluarán los resultados finales, tanto en el rendimiento de los alumnos como en la eficacia formativa de la fórmula propuesta.
c) Objetivos: Su contenido abarcará los principios generales de la metodología de la investigación aplicada a los estudios teatrales, atendiendo especialmente a los enfo-
ques interdisciplinares. Asimismo, será objetivo primordial del seminario el formar al alumno en el manejo de los recursos bibliográficos y tecnológicos que le facilitarán
el acceso a la información precisa para la elaboración de su Tesis doctoral, habituándolo a un tratamiento científico y eficaz de los datos.
d) Carácter: Este Seminario es obligatorio para todos los doctorandos, y deberá ser seguido durante el primer año de incorporación por los alumnos a tiempo completo, y
en el curso de los dos primeros años por los alumnos a tiempo parcial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Las actividades formativas se registrarán en el Documento de Actividades del doctorando y serán valoradas favorable o desfavorablemente por el tutor y/o director antes de la evaluación de la
Comisión Académica responsable del Programa. En la realización y la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial.

Se realizará un estricto control de asistencia de los estudiantes, así como de su participación en las tareas propuestas. Los coordinadores evaluarán el rendimiento del estu-
diante siguiendo los procedimientos establecidos para cada módulo en que se divida el Seminario, de acuerdo con la normativa general establecida por la Comisión Aca-
démica.
En concreto, para la evaluación será necesaria la elaboración de una memoria, en la que se detalle la actividad realizada.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se facilitará la movilidad atendiendo a las convocatorias de ayudas de la Universidad Complutense de Madrid y de los diversos convenios y programas internacionales.
http://www.ucm.es/pags.php?a=internac&d=0001455
Véase más adelante, en 4.5.1, la información detallada al respecto.

ACTIVIDAD: Seminarios de formación avanzada y discusión científica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 45

DESCRIPCIÓN

a) Planificación temporal: Esta actividad se llevará a cabo cada curso académico, al final del 2º Semestre. La duración de cada Seminario será de 15 horas aproximadamente. Los estudiantes a
tiempo parcial la realizarán a partir del segundo curso en su 2º semestre.

b) Programación: Un profesor o grupo de profesores del Programa de Doctorado, a propuesta de la Comisión Académica, asumirá la coordinación de este Seminario, que
constará de dos tipos de módulos:
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1. Un módulo docente, que consistirá en la presentación por los profesores, tanto del Programa de Doctorado como externos a éste, de proyectos de investigación en cur-
so o de los resultados de proyectos de investigación recientes relacionados con las líneas de investigación del Programa.
2. Un módulo de discusión científica, organizado como jornadas de doctorandos, en el que éstos expondrán el resultado de su trabajo y lo someterán a la crítica y discu-
sión de los profesores y estudiantes del Programa de Doctorado.
Eventualmente, la organización de este Seminario podrá sustituirse total o parcialmente por la de un Seminario de carácter transversal común a otros programas de docto-
rado afines de la Universidad Complutense de Madrid. En este Seminario transversal deberá haber una línea temática o sesión específica dedicada a los Estudios Teatra-
les.
c) Objetivos: El Seminario de Formación Avanzada y Discusión tendrá un doble objetivo: servir como actualización de conocimientos para los doctorandos, y habituar a
éstos a presentar y contrastar públicamente sus trabajos en un marco de discusión científica con los profesores y con sus compañeros.
d) Carácter: Esta actividad tendrá carácter obligatorio. El doctorando deberá participar activamente, mediante la presentación de una contribución propia sobre el desarro-
llo y resultados de su trabajo, en al menos dos Seminarios a lo largo del período de permanencia en el Programa.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Las actividades formativas se registrarán en el Documento de Actividades del doctorando y serán valoradas favorable o desfavorablemente por el tutor y/o director antes
de la evaluación de la Comisión Académica responsable del Programa. En la realización y en la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los estudiantes matricula-
dos a tiempo parcial.
Los coordinadores del Seminario realizarán un control de asistencia de los estudiantes según los procedimientos establecidos por la Comisión Académica. También acre-
ditarán la presentación de contribuciones por parte de los doctorandos y evaluarán los resultados de la misma. Los doctorandos que hayan asistido sin presentar trabajo de-
berán entregar a los coordinadores una memoria de su participación.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se facilitará su movilidad atendiendo a las convocatorias de ayudas de la Universidad Complutense de Madrid y de los diversos convenios y programas internacionales.
http://www.ucm.es/pags.php?a=internac&d=0001455
Véase en detalle en 4.5.1.

ACTIVIDAD: Estancias en otros centros de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 90

DESCRIPCIÓN

a) Planificación temporal: Según la estancia. La duración será muy variable dependiendo del tema de la Tesis doctoral, del perfil del doctorando y de la financiación de la
estancia. Las horas señaladas deben entenderse como un mínimo.
b) Programación: La estancia deberá ser programada por el doctorando de acuerdo con su tutor y/o director de Tesis doctoral. Especialmente en el caso de los estudiantes
a tiempo parcial se tendrá la mayor flexibilidad posible con el fin de que puedan realizar las estancias a lo largo de todo el periodo de formación docente, en función de su
disponibilidad personal.
c) Objetivos: Fomentar el trabajo del doctorando en un entorno investigador externo al Programa de Doctorado. Facilitar el acceso del doctorando a materiales y/o aseso-
ría científica con los que no contaría de otra forma.
d) Carácter: Las estancias del doctorando en otros centros de investigación tendrán la consideración plena de actividades formativas y se incorporarán al registro de activi-
dades del doctorando. Con la debida acreditación e informe de las actividades realizadas en el centro al que se haya desplazado, se les podrá otorgar equivalencia total o
parcial a la asistencia a los Seminarios previstos por el propio Programa de Doctorado en Estudios Teatrales, de acuerdo con la normativa establecida al respecto por la
Comisión Académica. La equivalencia dependerá del carácter y duración de la estancia realizada.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Las actividades formativas se registrarán en el Documento de Actividades del doctorando y serán valoradas favorable o desfavorablemente por el tutor y/o director antes
de la evaluación de la Comisión Académica responsable del Programa. En la realización y la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los estudiantes matriculados a
tiempo parcial.
A su regreso del centro, el doctorando entregará a su tutor y/o director de Tesis doctoral el certificado que acredite su incorporación y permanencia en el centro, así como
una memoria de las actividades realizadas en el mismo. El tutor y/o el director de Tesis evaluarán su rendimiento de acuerdo con esto. En su caso, propondrán a la Comi-
sión Académica la equivalencia de las actividades realizadas durante la estancia con algunas de las actividades formativas previstas por el propio Programa de Doctora-
do en Estudios Teatrales.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Véase en detalle en 4.5.1.

ACTIVIDAD: Asistencia a congresos y reuniones científicas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

a) Planificación temporal: Según el evento.
b) Programación: El doctorando deberá programar esta actividad de acuerdo con el tutor y/o el director de su Tesis doctoral. Especialmente en el caso de los estudiantes a
tiempo parcial se tendrá la mayor flexibilidad posible con el fin de que puedan realizar las estancias a lo largo de todo el periodo de formación docente, en función de su
disponibilidad personal.
c) Objetivos: Fomentar el contacto del doctorando con ámbitos científicos externos al Programa de Doctorado.
d) Carácter: Por regla general, durante su permanencia en el Programa de Doctorado, el doctorando deberá asistir al menos a dos congresos o reuniones científicas de ám-
bito nacional o internacional. La asistencia a congresos y reuniones científicas tendrá la plena consideración de actividad formativa, y se incorporará al registro de activi-
dades del doctorando. Con la debida acreditación e informe de la actividad, y dependiendo de su carácter y duración, se le podrá otorgar equivalencia total o parcial a la
asistencia a los Seminarios previstos por el propio Programa de Doctorado en Estudios Teatrales, de acuerdo con la normativa establecida al respecto por la Comisión
Académica.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Las actividades formativas se registrarán en el Documento de Actividades del doctorando y serán valoradas favorable o desfavorablemente por el tutor y/o director antes
de la evaluación de la Comisión Académica responsable del Programa. En la realización y la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los estudiantes matriculados a
tiempo parcial.
El tutor y/o el director de la Tesis doctoral recibirá tras la finalización del evento el certificado de asistencia y/o de presentación de comunicación del doctorando, y los
elevarán a la Comisión Académica para su incorporación al registro de actividades del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Véase en detalle en 4.5.1

ACTIVIDAD: Movilidad

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 160

DESCRIPCIÓN
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El Programa de Doctorado en Estudios Teatrales propiciará la movilidad de sus estudiantes, acudiendo a cuantas convocatorias oficiales de financiación se produzcan, y
apoyando la incorporación de los estudiantes a las mismas. El Programa de Doctorado mantendrá la política de favorecer las estancias en otros centros, especialmente ex-
tranjeros, de sus estudiantes, tanto en la modalidad de estancias breves como en la de estancias más prolongadas para realizar parte o la totalidad de la Tesis doctoral.
Es indudable el interés de la movilidad de los doctorandos, recomendable en un periodo uno a tres meses, siempre que la financiación lo permita. En este sentido, los res-
ponsables de los equipos de investigación deberán ofertar esta posibilidad a los doctorandos que trabajen en sus líneas de investigación y los doctorandos deberán concu-
rrir a las convocatorias de ayudas a la movilidad de la universidad, nacionales y europeas, tanto a las vinculadas a los programas de becas de FPU y FPI como las ayudas
de movilidad en el doctorado concedidas por el Ministerio de Educación. La forma de propiciar que se mantenga esta movilidad es difundir eficazmente entre los estu-
diantes las diferentes convocatorias, mediante el establecimiento de una adecuada red de información. La Universidad Complutense de Madrid, a través de la oficina de
Relaciones Internacionales, mantiene un sistema de información permanente por medio de la web http://www.ucm.es/pags.php?a=internac&d=0001455, que se comple-
menta con campañas y actividades de promoción de las diferentes convocatorias. Asimismo, al comienzo de cada semestre, la Comisión Académica del Programa de Doc-
torado en Estudios Teatrales pondrá en marcha acciones de difusión, dirigidas a informar a los estudiantes para fomentar la movilidad. Por otro lado, y en orden a favo-
recer la movilidad de los estudiantes, las actividades formativas obligatorias podrán ser convalidadas por actividades derivadas de estancias en otros centros de investiga-
ción:
- El Seminario de Actualización Metodológica podrá ser convalidado por una estancia en un centro de investigación que haya incluido asistencia a clases, o por el certifi-
cado de asistencia a un congreso o reunión científica del área de las Artes Escénicas de ámbito nacional o internacional.
- Los Seminarios de Formación Avanzada y Discusión podrán ser convalidados por la presentación de una

comunicación en un congreso o reunión científica del área de las Artes Escénicas de ámbito nacional o internacional.
- Los Complementos de Formación podrán ser también cursados en su totalidad o parcialmente durante la estancia en un centro de prestigio, nacional o extranjero. En todos los casos, la soli-
citud de convalidación será elevada por el doctorando a la Comisión Académica, con el visto bueno del tutor y/o el director de su Tesis doctoral. La convalidación de los Complementos de For-
mación será preciso solicitarla previamente a la realización de la estancia, y deberá presentarse a la Comisión Académica un Programa de las enseñanzas que el alumno va a cursar, con el in-
forme favorable y la supervisión del tutor o, en su caso, del director de su Tesis doctoral. 
La UCM detalla en su enlace la siguiente información:

Para la asistencia y participación en congresos y reuniones científicas, así como para la realización de estancias en el extranjero, el programa de doctorado cuenta con varias vías de financia-
ción:
-bolsas de viaje de la UCM 
-becas de movilidad de la UCM en colaboración con otras instituciones (p. ej., programa Fórmula Santander para realización de estancias en centros de educación superior de universidades de
Iberoamérica), convocatorias para la realización de estancias de estudiantes de doctorado en la Universidad de Harvard a través del Real Colegio Complutense en Harvard
-convocatorias de ayudas de la UCM para desplazamientos a universidades extranjeras con las que se tienen firmados acuerdos que contemplan la movilidad de estudiantes entre las universi-
dades
- fondos propios de los grupos de investigación que participan en el programa a través de los proyectos de investigación financiados y de las ayudas de la UCM a grupos de investigación
-ayudas a la movilidad asociadas a las becas FPI y FPU que puedan obtener los doctorandos
-programas de movilidad del Ministerio de Educación (p. ej., convocatorias para la realización de estancias breves con vistas a la obtención de la mención de Doctor Internacional), de la Comu-
nidad Autónoma de Madrid y de la Unión Europea.

La información sobre las becas específicas para estudiantes de doctorado de la UCM puede encontrarse en la siguiente dirección de Internet: https://www.ucm.es/doctora-
do-becas

La información sobre las convocatorias asociadas a convenios internacionales a las que pueden acogerse los estudiantes de doctorado está disponible en la siguiente dirección de Internet:
http://www.ucm.es/movilidad-alumnos .

Una actividad optativa será la que conlleva la obtención del Doctorado Internacional, para la que será necesaria un duración de al menos 520 horas (13 semanas X 40 ho-
ras semanales). Es requisito para la obtención de Doctor Internacional que prevee la legislación, resulta especialmente adecuado para los estudiantes que estén en la línea
de investigación de Teatro Comparado. Hay que señalar que dos de las Tesis que figuran en el adjunto dedicado a Recursos humanos obtuvieron la citada Mención. 

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Las actividades formativas se registrarán en el Documento de Actividades del doctorando y serán valoradas favorable o desfavorablemente por el tutor y/o director antes
de la evaluación de la Comisión Académica responsable del Programa. En la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Ver datos básicos.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

La normativa acerca de la supervisión de tesis doctorales se ajustará en todo caso a la establecida de manera general por la Universidad Complutense de Madrid y publica-
da en la página web institucional: http://www.ucm.es/normativa

Los doctorandos admitidos en un programa de doctorado se matricularán anualmente en la UCM por el concepto de tutela académica del doctorado. Dicha matriculación será realizada en el
servicio que indique la Comisión Académica del programa. Cuando se trate de programas conjuntos con otras instituciones, el convenio determinará la forma en que deberá llevarse a cabo di-
cha matrícula.

Las personas incorporadas a un programa de doctorado, doctorandos y profesorado, se someterán al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación específica que les
sea de aplicación.

Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado por parte de la correspondiente Comisión Académica un tutor. El tutor será un doctor con acreditada experien-
cia investigadora, ligado a la unidad, centro o Escuela que organiza el programa, a quien corresponderá velar por la relación del doctorando con la Comisión Académica.

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del programa deberá asignar a cada doctorando un director de tesis doctoral que podrá ser
coincidente o no con el tutor al que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor que participe en el programa de doctorado.

La Comisión Académica, oído al doctorando, director y tutor podrá modificar el nombramiento del tutor o director de un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctora-
do, siempre que concurran razones justificadas.

En el Programa de Doctorado en Estudios Teatrales, la asignación del tutor será competencia de la Comisión Académica, la cual estará constituida por: - El Coordina-
dor del Programa de Doctorado, profesor Doctor a Tiempo Completo, participante en el Programa de Doctorado, miembro del ITEM y con amplia experiencia en el ámbi-
to de los Estudios Teatrales, nombrado por el Rectorado a propuesta del Consejo del Instituto del Teatro de Madrid.
- Y cuatro miembros, profesores Doctores a Tiempo Completo, participantes del Programa de Doctorado, miembros del ITEM y con amplia experiencia en el ámbito de
los Estudios Teatrales, que serán nombrados por el Consejo del Instituto. Para asignar tutor al estudiante, la Comisión Académica tendrá en cuenta las preferencias expre-
sadas por éste o sugeridas por su formación previa.
Actuará como Presidente el coordinador del programa y como Secretario el profesor de menor categoría y/o antigüedad, siendo el resto Vocales.
La página web del Programa del Doctorado, tal como ya hace la página del Instituto del Teatro de Madrid que lo promueve ( http://www.ucm.es/centros/webs/iu5017/),
publicará la información sobre las líneas de investigación y el historial de los distintos profesores del Programa, con el objeto de proporcionar al estudiante elementos de
orientación sobre sus diversas opciones.
Tal y como se ha indicado, en el programa se prestará especial atención a las estancias en otros centros, co-tutelas y menciones europeas, para los estudiantes a tiempo
completo y a tiempo parcial. A este respecto hay que recordar que en los dos últimos cursos al menos tres tesis dirigidas por dos miembros del programa tuvieron men-
ciones europeas, con participación de profesores de universidades del Reino Unido e Italia, y uno de los miembros del ITEM actualmente es profesor en la Université de
Genève, Suiza, de manera que la colaboración con estos centros seguirá en el inmediato futuro y procurará ampliarse a otros. Debe señalarse que existen diversas posibili-
dades para la financiación de las estancias (bolsas de viaje de la UCM, becas de movilidad, ayudas provenientes de los Grupos de Investigación, ayudas vinculadas a las
becas FPI, etc), en gran medida con periodicidad anual, que se han seguido convocando hasta este mismo curso (vése también em el apartado dedicado a Movilidad y en
7.1).
El Programa de Doctorado fomentará la participación de expertos extranjeros en la elaboración de informes externos sobre las Tesis doctorales ya realizadas, así como en
los tribunales de las mismas, de acuerdo con los procedimientos habilitados al respecto por la legislación general y por la Universidad.
La UCM tiene previstas una serie de medidas para estimular la dirección de Tesis Doctorales que se enumeran en 6.2, pero que ya funcionan en diversas facultades. Ade-
más, en el Programa de Doctorado en Estuidos Teatrales se procurará igualmente la participación de profesores vinculados a otras instituciones a través de la participación
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en la financiaciòn de los Proyectos de Investigación de sus miembros, de los Grupos de Investigación, de los fondos que recibe el ITEM y de las convocatorias para Semi-
narios, Intercambios, etc, tanto de ámbito nacional como internacional.
Actualmente, el "Código de Buenas Prácticas de los estudios de Doctorado” está disponible en el enlace www.ucm.es/normativa.
En este código, resumiendo, algunos de sus aspectos más relevantes, hay destacar las siguientes recomendaciones:
a) El director/a de la tesis debe: limitar el número de tesis a su capacidad de supervisión y disponibilidad, orientar y diseñar el proyecto de tesis y avalar el plan de investi-
gación, realizar una supervisión regular del trabajo del doctorando, revisar el documento de actividades del doctorando de forma regular (y al menos cuatro veces al año),
emitir el informe para la evaluación anual del Plan de Investigación y el documento de actividades del doctorando con la máxima diligencia, mantener una estrecha cola-
boración con el tutor, en el caso de ser diferente del director y, finalmente, inculcar en el doctorando los principios inherentes a la investigación científica de calidad.

b) En relación al tutor/a de la tesis, como responsable de la adecuación de la formación y actividad investigadora del doctorando a los principios del programa, se hacen las siguientes recomen-
daciones: velar por la existencia de condiciones adecuadas, incluyendo las instalaciones, medios y procedimientos, para el desarrollo de la tesis doctoral, revisar de forma regular el documento
de actividades del doctorando (al menos con carácter trimestral), emitir con diligencia los informes correspondientes a la evaluación anual del Plan de Investigación y documento de actividades
y en el caso de emisión de informes desfavorables, informar con suficiente antelación para el establecimiento de medidas correctoras, cumplimentar, al menos con 15 días de antelación, la do-
cumentación administrativa que el doctorando requiera para sus trámites, facilitar la relación del doctorando con el director, caso de ser diferente del tutor y fomentar los valores inherentes a la
buena investigación.

c) El estudiante de doctorado debe: cumplir con diligencia los plazos establecidos, asumir con responsabilidad la temática y metodología de la tesis doctoral, facilitar la
estrecha comunicación y colaboración entre el director, tutor y doctorando y participar de forma activa en reuniones, seminarios, talleres, congresos y otras tareas formati-
vas diseñadas en su formación doctoral.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

La normativa acerca del seguimiento del doctorando será la establecida de manera general por la Universidad Complutense de Madrid y publicada en la página web insti-
tucional: http://www.ucm.es/normativa

La UCM, a través de las comisiones académicas de los programas de doctorado o las Escuelas de Doctorado, establecerán los mecanismos de evaluación y seguimiento indicados anterior-
mente, la realización de la tesis en el tiempo proyectado y los procedimientos previstos en casos de conflicto. Los aspectos que afecten a la propiedad intelectual de acuerdo con lo establecido
en el párrafo anterior, serán regulados por la Comisión de Doctorado de la UCM.

Una vez matriculado en el programa, se abrirá para cada doctorando el documento de actividades personalizado a efectos del registro individualizado de control a que se refiere el artículo 2.5
del Real Decreto 99/2011. En él se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorado según regule la UCM, la Escuela de Doctorado, en su caso, o la propia Comisión
Académica. Este documento será regularmente revisado por el tutor y el director de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsable del programa de doctorado.

Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de investigación que podrá mejorar y detallar a lo largo de su permanencia en el programa. Este plan incluirá al menos
la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar. El proyecto debe estar avalado por el tutor y el director, contar con el visto bueno de la Comisión Académica del programa. Anualmente la
Comisión Académica del programa evaluará el Plan de investigación y el registro de actividades junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La evaluación positiva
será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, debidamente motivada, el doctorando deberá ser evaluado de nuevo en el plazo de seis meses, a
cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa. Esta decisión podrá ser
recurrida ante la Comisión de Doctorado de la UCM.

 La UCM establecerá las funciones de supervisión de los doctorandos mediante compromiso documental firmado por la Comisión Académica, el doctorando, el tutor y su director en la forma
que la UCM establezca para ello. Este documento habrá de incluir un procedimiento de resolución de conflictos. También contemplará los aspectos relativos a los derechos de propiedad inte-
lectual e industrial así como el régimen de la cesión de los derechos de explotación que integran la propiedad intelectual e industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de docto-
rado y de la tesis que se realiza.

 Todos los aspectos referentes a cualquier forma de protección de resultados de investigación (propiedad industrial e intelectual) estarán conformes a la legislación vigente europea y nacional y
a lo establecido en los estatutos de la UCM.

En el caso de tesis doctorales en el marco de colaboraciones con empresas, se debera además tener en cuenta el

marco legal europeo y nacional regulador de los derechos sobre invenciones y de las ayudas de estado a la investigación, desarrollo e innovación. En el caso de tesis en ré-
gimen de codirección con otras instituciones, se hará constar en el convenio preceptivo el régimen de participación en la explotación de potenciales resultados de la inves-
tigación.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La Tesis Doctoral deberá consistir en un trabajo original de investigación relacionado con cualquiera de las líneas de investigación o ramas de conocimiento incluidas en el programa de Docto-
rado en Estudios Teatrales.

La Tesis Doctoral deberá estar redactada en español y será acompañada de un amplio resumen en inglés, que incluya al menos la introducción, objetivos, resultados y conclusiones de la tesis
doctoral. Si la Comisión Académica del Programa lo autoriza, la tesis también podrá estar redactada en otro idioma habitual en la comunicación científica en su campo de conocimiento; en este
último caso deberá incluir un amplio resumen en español. En todos los casos, el resumen en inglés es requisito imprescindible.

Se podrán presentar Tesis Doctorales en “formato publicaciones”. En las publicaciones que compongan la Tesis el doctorando deberá haber participado como autor principal y se habrán edita-
do en revistas de la especialidad recogidas en índices de calidad contrastados o de similar nivel científico en libros. El director y tutor del doctorando certificarán el carácter de la aportación del
doctorando en las publicaciones aportadas. La recopilación de publicaciones deberá siempre acompañarse de una introducción en español, si las publicaciones están en idioma distinto, que in-
cluya una revisión del estado actual del tema, los objetivos y/o hipótesis, una discusión integradora y las conclusiones.

 La calidad de las tesis doctorales deberá estar garantizada por procedimientos establecidos en los programas de doctorado tanto en su elaboración como en el proceso de evaluación anterior
a su defensa. Dichos procedimientos deberán ser públicos y conocidos por los doctorandos y serán supervisados por el órgano competente en materia de calidad de la UCM.

La tramitación y lectura de la Tesis Doctoral no podrán realizarse hasta el curso académico siguiente desde la formalización de la matrícula del doctorando como alumno del Programa de Doc-
torado en el cual defenderá dicha Tesis. En ese plazo, el alumno deberá haber obtenido la evaluación positiva en los términos descritos en el artículo 11.7 del RD 99/2011.

 Una vez finalizada la Tesis Doctoral, con el visto bueno del director y tutor, el doctorando entregará a la Comisión Académica responsable del programa dos originales en papel y uno en forma-
to electrónico. Esta comisión nombrará dos expertos externos al programa con experiencia acreditada que habrán de emitir informe sobre la Tesis, en el plazo máximo de un mes, incluyendo
recomendaciones que habrán de ser consideradas por el doctorando en la versión definitiva de la misma. La tramitación para la lectura de la tesis doctoral exigirá la cumplimentación de los do-
cumentos al efecto y el abono del precio público del examen de tesis.

La Comisión Académica responsable del programa autorizará o denegará la tramitación de la Tesis en un plazo máximo de quince días hábiles desde la recepción de la versión definitiva de
la misma en la unidad administrativa correspondiente. Para decidir sobre la tramitación, la Comisión Académica tendrá en cuenta: el informe del director o directores, los informes razonados
emitidos por los evaluadores externos, el documento de actividades del doctorando y los criterios de calidad propios del Programa de Doctorado.

 En el caso de que se autorice la tramitación, la Comisión Académica:

a) Elaborará una propuesta justificada de Tribunal.
b) Se encargará de remitir a la Comisión de Doctorado para su aprobación un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico junto con toda la documentación asociada: propuesta
justificada de Tribunal, informes de los evaluadores y del Director o Directores, documentación sobre los miembros propuestos para formar el Tribunal, documento de actividades del doctoran-
do revisado por el tutor y el director de tesis.

Una vez recibida la Tesis junto con la documentación mencionada en el artículo  anteriormente, la Comisión de Doctorado dará publicidad a la misma con el fin de que otros doctores puedan
remitir observaciones sobre su contenido. Para ello, la Tesis deberá permanecer en exposición pública durante quince días naturales (excepto en los casos de la participación de empresas en
la investigación, la existencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre parte del contenido de la Tesis) , y finalizado dicho
plazo la Comisión de Doctorado nombrará, si procede, el Tribunal y autorizará la defensa de la Tesis.
La composición del Tribunal y el procedimiento de evaluación y defensa de la Tesis seguirá el artículo 11 a 15, y las disposiciones adicionales correspondientes de la Normativa de la UCM pu-
blicada en BOUC el 21 de diciembre de 2012 y accesible en

http://pendientedemigracion.ucm.es/bouc/pdf/1715.pdf

De acuerdo con ella, si la Comisión Académica responsable del programa denegase la tramitación de la tesis, deberá comunicar su resolución motivada al doctorando y al director o directores
de la tesis. Contra la resolución expresa de la Comisión Académica responsable del programa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante la Comisión de Doctorado en el plazo de
un mes.
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6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Edición y crítica de textos dramáticos

2 Hisotoria y Teoría del teatro

3 Teatro comparado

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

El germen del Instituto del Teatro del Madrid y, por tanto, del Doctorado en Estudios Teatrales es el Seminario de Estudios Teatrales (SET), Grupo de Investigación Complutense (ref.
930128) al que pertenece aproximadamente la mitad de los miembros del ITEM. El SET lleva años realizando diversos proyectos de investigación subvencionados, como por ejemplo el que dio
lugar a la base de datos TEXMAD (Teatro extranjero en Madrid: recepción y puesta en escena).

La investigación del Doctorado en Estudios Teatrales se coordina en torno a tres equipos de investigación, que desenvuelven preferentemente otras tantas líneas de investigación. La compo-
sición e historial de los mismos se encuentran detallados en el anexo correspondiente. Y tal y como se indica en otros lugares, se espera la participación de profesorado extranjero en diversos
aspectos, como la tutela y dirección de Tesis o la participación en los Tribunales.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La Universidad Complutense considera que la investigación es una herramienta fundamental para el desarrollo de la sociedad del conocimiento, por ello y teniendo en cuenta el firme compro-
miso de esta Universidad con la articulación del Espacio Europeo de Investigación, se está acometiendo un proceso de reestructuración de sus programas de doctorado, al amparo de la regu-
lación de las enseñanzas oficiales de doctorado (Real Decreto 99/2011). 

Con el fin de reconocer la labor de tutela y dirección de doctorandos como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado, se ha elaborado la siguiente propuesta (pendiente de
aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno): 

· Dirección de tesis doctorales vigentes y que se encuadren en programas verificados por el Real Decreto 99/2011: 20 horas por tesis hasta un máximo de 2 tesis. Si
las tesis se realizaran en régimen de codirección las horas se dividirán proporcionalmente entre los directores.

· Tutoría del doctorando: 5 horas por estudiante hasta un máximo de 10 horas.

· Miembro  de  la Comisión Académica del Programa: 10 horas

· Coordinación del Programa de Doctorado: 30 horas

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles.
El Programa de Doctorado en Estudios Teatrales contará principalmente con los medios materiales de la Facultad de Filología de la UCM, donde tiene su sede el Instituto del Teatro de Ma-
drid.

La Facultad de Filología cuenta con los medios materiales y servicios indispensables para impartir el título. Estos medios materiales son de dos tipos: espacios destinados al trabajo y estudio
de los alumnos y Biblioteca.

En la Facultad de Filología se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Las instalaciones de la Facultad de Filología de la Universidad Complutense están adaptadas para su utilización por
las personas discapacitadas, existen aulas adaptadas para la accesibilidad de las personas con problemas de movilidad, garantizando que puedan cursar sus estudios en todos los cursos del
plan de estudios. Desde el Decanato se arbitran las medidas pertinentes para que todo estudiante con algún tipo de discapacidad pueda seguir sus estudios.

1.1. Espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos.

Los espacios de trabajo destinados al alumno, así como su grado de ocupación se recogen en la siguiente tabla:

Espacios de trabajo Número

de espacios

Capacidad media Ocupación

Anfiteatro (Paraninfo) 1 385 100%

Salón de Grados 1 74 100%

Sala de Juntas 1 70 100%

Aulas 70 50 100%

Aulas informatizadas

Aulas con posibilidad de conexión para ordena-
dor, cañón y proyector

Aula histórica Américo Castro

25

 

45

 

50

50

24

100%

 

100%

 

 

 

Laboratorios de lenguas 4 20 100%

Bibliotecas (salas de estudio) 8  100%
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Sala de ordenadores 4 79 100%

Sala de ordenadores móvil 1 10 100%

Espacios de custodia de materiales y trabajos 16

Media de alumnos por grupo: 35

Conexiones a red 79

1.2. Biblioteca de la Facultad de Filología

DIRECTOR: Emilio Fernández González

SUBDIRECTORA: Eulalia González Parra

www.ucm.es/BUCM/fll

1.2.1. Horarios y puntos de servicio de la Biblioteca de Filología

 

SALA

 

UBICACIÓN

 

HORARIO

Atención y Préstamo Sala

HORARIO

Préstamo Depósito

Bca. General Ed. A (planta baja) L-V: 9.00 a 21.00 h. 9-14 h y 15-20:30 h.

Bca. de Filología Moderna Ed. A(sótano) L-V: 9.00 a 20.30 h. 9-14 h. y 15-20 h.

Bca. de Filología Clásica Ed. A (3ª planta) L-V: 9- 20.00 h. 9-14 h. y 15-19:30 h.

Bca. de Filología Hispánica y Románica Ed. B (4ª planta) L-V: 9-20.30 h. 9-14 h. y 15-20 h. 

 

Salas de lectura en los Departamentos de Filología Italiana, Filología Alemana, Estudios Hebreos y Arameos y Estudios Árabes e Islámicos atendidas por becarios.

1.2.2. Fondo bibliográfico de la Facultad de Filología

    Libros: 493.627

    Publicaciones periódicas: 4.852

    Mapas: 148

Otros medios: Videos (1505), DVD (7229), CD-ROM (1239), microfichas (816), material fonográfico (454)

1.2.3. Equipamiento e instalaciones de la Facultad de Filología

•  Equipos para la consulta del Web opac: 21 unidades.

•  PCs de consulta pública: 28 unidades.

•  Escáner de uso público.

Ordenadores portátiles de préstamo en sala: 14 unidades.

•  En las salas de lectura de la Biblioteca es posible conectarse por medio de WIFI a la red de datos de la Universidad.

En octubre de 2011 se podían consultar en la base de datos 418.010 registros de ejemplar y 262.782 títulos en la biblioteca de Filología. La Biblioteca de Hispánicas y Románicas, la Biblioteca
General y la Biblioteca de Clásicas colaboran en la base de datos COMPLUDOC y realizan los vaciados de 75 títulos de revistas que se reciben en la biblioteca.

 

1.2.4. Servicios de la Facultad de Filología

a) Préstamo y asistencia en sala: usuarios potenciales y directos: 4.600; usuarios reales durante el año 2011: 520.000. Préstamo domiciliario en 2011: 122.259 libros.

b) Préstamo interbibliotecario.

c) Apoyo a la docencia e investigación. La biblioteca ofrece un servicio de apoyo a la docencia incorporando a la base de datos Cisne las bibliografías recomendadas por los profesores. Los
alumnos pueden consultar en el catálogo el nombre del profesor o de la asignatura, y ver en la pantalla los títulos y los ejemplares que tiene a su disposición la biblioteca de la Universidad
Complutense.

d) Uso de recursos electrónicos.

e) Cursos de formación de usuarios (calendario en la página web). De especial importancia el Curso de Información de la Biblioteca de Filología con 2 créditos de libre configuración. También
otros cursos generales, de bases de datos de citas (WOK), programas de gestión bibliográfica como RefWorks, Zotero, EndNote, etc.

f) Otras actividades: Semana de Bienvenida a comienzo del curso. Asistencia a grupos de primer curso para invitar a los alumnos a conocer la biblioteca. Reparto de folletos, carteles y guías de
consulta de recursos electrónicos. Visitas guiadas para los alumnos de primer ciclo. Colaboración en proyectos de innovación educativa I+D de la Facultad y PIMCD utilizando Campus Virtual.
Colaboración en el curso 0 a nuevos estudiantes que organiza la Facultad.

g) Página web.
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h) Blogs Bitácora del Filólogo y Entre libros anda el cine.

i) Página en Facebook.

j)  Exposiciones bibliográficas. Para ello, la Biblioteca cuenta con un espacio de exposiciones en la Sala General de la Biblioteca.

k) Guías y tutoriales.

2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios.

Los Gerentes tienen a su cargo la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revi-
sión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento.

Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el
ajuste de las metodologías de enseñanza/aprendizaje, etc.

Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las mate-
rias. Tal como ha venido haciendo hasta ahora, la Facultad de Filología actualizará anualmente todos estos servicios y pondrá en marcha los planes de adquisición de los mismos con el fin de
garantizar su actualización y mejora.
3. Otros medios materiales.
Además de los medios propios de la Facultad de Filología de la UCM, el Programa de Doctorado en Estudios Teatrales cuenta con los medios materiales de otros centros de la UCM que
también aportan profesorado al programa, como son la Facultad de Geografía e Historia y la Facultad de Bellas Artes.
Asimismo, los doctorandos contarán con la posibilidad de acceder a otras bibliotecas especializadas como la Tomás Navarro Tomás del CSIC, la Biblioteca Española de Música y Teatro Con-
temporáneos de la Fundación Juan March o la Biblioteca Nacional de España.
4. Previsión de recursos externos y bolsas de viaje

Según se se recoge en 4.5.1 y en 5. en el Pograma se prestará especial atención a las estancias en otros centros, co-tutelas y menciones europeas, para los estudiantes a
tiempo completo y a tiempo parcial. Entre otros datos relevantes hay que recordar que en los dos últimos cursos al menos tres tesis dirigidas por dos miembros del progra-
ma tuvieron menciones europeas, con participación de profesores de universidades del Reino Unido e Italia, y uno de los miembros del ITEM actualmente es profesor en
la Université de Genève, Suiza. La colaboración con estos centros seguirá en el inmediato futuro y procurará ampliarse a otros.

Para la asistencia y participación en congresos y reuniones científicas, así como para la realización de estancias en el extranjero, el programa de doctorado cuenta con varias vías de financia-
ción:

· bolsas de viaje de la UCM,

· becas de movilidad de la UCM en colaboración con otras instituciones (p. ej., programa Fórmula Santander para realización de estancias en centros de educación
superior de universidades de Iberoamérica),

· convocatorias para la realización de estancias de estudiantes de doctorado en la Universidad de Harvard a través del Real Colegio Complutense en Harvard,

· convocatorias de ayudas de la UCM para desplazamientos a universidades extranjeras con las que se tienen firmados acuerdos que contemplan la movilidad de
estudiantes entre las universidades,

· fondos propios de los grupos de investigación que participan en el programa a través de los proyectos de investigación financiados y de las ayudas de la UCM a
grupos de investigación,

· ayudas a la movilidad asociadas a las becas FPI y FPU que puedan obtener los doctorandos,

· programas de movilidad del Ministerio de Educación (p. ej., convocatorias para la realización de estancias breves con vistas a la obtención de la mención de Doc-
tor Internacional), de la Comunidad Autónoma de Madrid y de la Unión Europea

La información sobre las becas específicas para estudiantes de doctorado de la UCM puede encontrarse en la siguiente dirección de Internet: https://www.ucm.es/doctorado-becas .

La información sobre las convocatorias asociadas a convenios internacionales a las que pueden acogerse los estudiantes de doctorado está disponible en la siguiente dirección de Internet:
http://www.ucm.es/movilidad-alumnos .

La previsión de estudiantes de doctorado que a largo de sus estudios puedan obtener alguna de las Ayudas es de un 75%.
5. Orientación profesional

La UCM cuenta con un Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) que está disponible para los estudiantes y egresados de los programas de doctorado de la
Universidad. Entre los fines del COIE está favorecer la adecuada inserción laboral de los titulados. Los estudiantes y egresados pueden solicitar una entrevista personal de
orientación profesional en la que personal especializado les atenderá y les ofrecerá información personalizada sobre sus posibilidades de empleo y desarrollo de carrera
profesional. Asimismo, el COIE cuenta con un sistema de preselección de candidatos entre los titulados de la Universidad para las ofertas de empleo de su bolsa de traba-
jo y los estudiantes y titulados pueden mantener actualizadas sus candidaturas a través de la aplicación correspondiente. La información sobre el COIE está disponible en
Internet en la siguiente dirección web: http://www.ucm.es/coie .

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN ESTUDIOS TEATRALES

1. Comisiones de calidad.

El responsable unipersonal de garantizar la calidad interna de los títulos impartidos en la Facultad de Filología será el Decano o persona en quien delegue, quien presidirá la Comisión de Cali-
dad del Centro.

La Comisión de Calidad del Centro será la máxima responsable de la calidad de las titulaciones impartidas en la Facultad de Filología. Dicha comisión, aprobada por la Junta de Centro, es-
tará específicamente dedicada a garantizar la calidad de las titulaciones impartidas en el Centro. Su funcionamiento estará regulado por un reglamento específico que será aprobado por dicha
Junta. Esta Comisión estará constituida por su presidente, el responsable de calidad de cada uno de los títulos que imparte el Centro (que necesariamente será un profesor) y un representante
de cada uno de los colectivos de la comunidad universitaria (profesores, alumnos y personal de administración y servicios), elegidos por la Junta de Facultad. En las reuniones de toma de deci-
siones y propuestas de mejora se contará con agentes externos convocados ad hoc en función de sus competencias profesionales. Estos agentes podrán ser elegidos de entre los expertos de-
signados por las Agencias autonómicas o estatales de Evaluación o expertos en evaluación de la calidad de otras universidades o también representantes de colegios profesionales, de empre-
sas u organizaciones relacionadas con las titulaciones.

La Comisión de Calidad del Centro tendrá entre sus funciones:

· Establecer la política de calidad del Centro, de acuerdo con la política de calidad de la UCM.

· Establecer y modificar los objetivos de calidad de cada Titulación impartida en el Centro, oída la Comisión de Calidad de la Titulación respectiva.

· Realizar el seguimiento y coordinación del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro.

· Gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicho sistema.

· Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de calidad del Título que se imparta en el Centro.

· Realizar propuestas de mejora y revisión, aplicarlas y hacer un seguimiento de las mismas.

· Elaborar anualmente una Memoria de sus actuaciones y un plan de mejoras de las titulaciones que deberá ser aprobado por la Junta de Centro y difundido.
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Asimismo se constituye la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado en Estudios Teatrales, compuesta por un presidente, que necesariamente será un profesor y que será también
vocal de la Comisión de Calidad del Centro, dos profesores, un estudiante y un miembro del personal de administración y servicios. La propuesta de los miembros de la Comisión de Calidad del
Programa recaerá en el Instituto del Teatro de Madrid y será aprobada por la Junta de Facultad.

Las funciones de la Comisión de Calidad del Programa serán las siguientes:

· Realizar el seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad.

· Gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicho sistema.

· Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de calidad del Programa.

· Realizar propuestas de revisión y de mejora, así como hacer un seguimiento de las mismas.

· Proponer y modificar los objetivos de calidad del Programa.

· Recoger información y evidencias sobre el desarrollo y aplicación del programa de actividades y de formación investigadora.

· Gestionar el Sistema de Información del Programa.

· Establecer y fijar la política de calidad del Programa de acuerdo con la política de calidad del Centro y con la política de calidad de la UCM.

En lo que respecta al funcionamiento y toma de decisiones de la Comisión de Calidad del Centro y de la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado en Estudios Teatrales, existirá un re-
glamento de funcionamiento que será aprobado por la Junta de Centro.

Las reuniones serán cuatrimestrales y se celebrarán preferentemente al principio, medio y final de curso, sin perjuicio de que puedan convocarse con carácter extraordinario si las circunstancias
lo requiriesen. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los asistentes; en caso de empate, el presidente contará con el voto de calidad. Las medidas adoptadas se comunicarán a los
implicados en las mismas, así como a la Junta de Centro para su ratificación, si esta fuera necesaria.

El/la Coordinador/a de Programa de Doctorado elaborará anualmente la Memoria de Seguimiento en la que se especificará el plan de las mejoras propuestas. Dicha Memoria se elevará a la
Comisión de Calidad del Programa de Doctorado, que elaborará un informe. La Memoria del Programa y el informe elaborado por la Comisión de Calidad serán aprobados en la Junta de Centro
y remitidos a la Comisión de Calidad de Titulaciones del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad.

2. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la formación investigadora.

La memoria que se presente a la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado contendrá información sobre diversos campos indicativos de la marcha del Programa:

· De la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

· De la Secretaría de alumnos del Centro, de los programas de gestión informática y del Servicio de Coordinación y Gestión Académica.

· Del Decanato.

· Del Instituto responsable del Programa

· Del resto de procedimientos de recogida de datos del Sistema de Información del Programa.

En dicho informe se recogerá y analizará información sobre los siguientes aspectos:

· Difusión del Programa de Doctorado.

· Existencia de redes o convenios internacionales.

· Procedimientos de admisión y selección de los doctorandos.

· Programas de supervisión de los doctorandos.

· Coordinación del profesorado del Programa.

· Organización de la formación investigadora y de su planificación a lo largo del desarrollo del Programa.

· Adecuación de las actividades previstas para la dirección de las tesis doctorales en el desarrollo del Programa.

· Recursos materiales, infraestructuras y otros medios que garanticen el desarrollo de la investigación.

· Estructura y características del profesorado y del personal de apoyo del Programa de Doctorado.

· Información general sobre la matrícula, la movilidad de estudiantes y otros.

La Comisión de Calidad del Centro analizará estos datos y realizará una propuesta de revisión y mejoras del Programa que remitirá para su aprobación a la Junta de Centro. El seguimiento de
la aplicación de las mejoras propuestas y aprobadas por la Junta será realizado por la Comisión de Calidad del Centro, que elaborará el correspondiente informe de seguimiento y lo difundirá.

3. Satisfacción de los actores implicados en el Programa.

La información sobre la valoración global y sobre aspectos específicos de la Titulación y de los actores implicados en la misma (alumnado, profesorado y personal de apoyo) se obtendrá me-
diante encuestas que serán remitidas a los distintos actores implicados en la Titulación dentro del correspondiente curso académico, pudiendo asimismo realizarse a través de medios electróni-
cos. Para la realización de estas encuestas se cuenta con la ayuda técnica de la Oficina para la Calidad de la UCM, que elaborará los cuestionarios y llevará a cabo el tratamiento analítico de la
información facilitada en los mismos.

La Comisión de Calidad del Programa de Doctorado actuará de oficio o a instancia de parte en relación con las sugerencias y observaciones que sean susceptibles de necesitar su intervención.

Cualquier implicado en el desarrollo del Programa de Doctorado podrá dirigirse a la Comisión de Calidad del Programa a título individual o colectivo. En la tramitación de los procedimientos ante
la Comisión de Calidad se seguirán todas las garantías legalmente previstas para los procedimientos administrativos.

Procedimiento de actuación:

a) Reclamaciones:

1. Las reclamaciones serán formuladas por el interesado mediante la presentación en el Registro de la Facultad de un escrito que contenga sus datos personales, el sector de la comunidad uni-
versitaria al que pertenece y su domicilio a efectos de notificación, y en el que se concretarán con suficiente claridad los hechos que originan la reclamación, el motivo y alcance de la pretensión
que se plantea y la petición que se dirige a la Comisión de Calidad.

2. La Comisión de Calidad del Programa de Doctorado efectuará el registro de todas las reclamaciones y enviará el correspondiente acuse de recibo a los que hayan presentado el escrito. Di-
cho registro tendrá carácter reservado, al objeto de garantizar la confidencialidad de los asuntos.

3. La Comisión no admitirá las reclamaciones anónimas, las formuladas con insuficiente fundamento o inexistencia de pretensión y todas aquellas cuya tramitación cause un perjuicio al derecho
legítimo de terceras personas. En todo caso, comunicará por escrito a la persona interesada los motivos de la no admisión.

4. La Comisión no entrará en el examen individual de aquellas reclamaciones sobre las que esté pendiente resolución judicial o expediente administrativo y suspenderá cualquier actuación si,
en el transcurso de su tramitación, se iniciara un procedimiento administrativo o se interpusiera demanda o recurso ante los tribunales ordinarios. Ello no impedirá, no obstante, la investigación
de los problemas generales planteados en las reclamaciones presentadas. Admitida la reclamación, la Comisión de Calidad promoverá la oportuna investigación y dará conocimiento a todas las
personas que puedan verse afectadas por su contenido.

5. En la fase de investigación del procedimiento se realizarán las actuaciones pertinentes para comprobar cuantos datos fueran necesarios, mediante el estudio de la documentación necesaria y
realización de entrevistas personales; la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado podrá recabar los informes externos que sean convenientes.

6. Una vez concluidas sus actuaciones, notificará su resolución a los interesados y la comunicará al órgano universitario afectado, con las sugerencias o recomendaciones que considere conve-
nientes para la subsanación, en su caso, de las deficiencias observadas.

7. En todo caso la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado resolverá dentro del plazo de tres meses desde que fue admitida la reclamación.
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b) Sugerencias:

Asimismo se pondrá a disposición de los actores implicados (profesorado, alumnado y PAS) un Buzón de Sugerencias para todas aquellas propuestas que tengan como finalidad promover la
mejora de la calidad del Programa.

Las decisiones y resoluciones de la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado derivadas de las reclamaciones y/o sugerencias no tienen la consideración de actos administrativos y no
serán objeto de recurso alguno; tampoco son jurídicamente vinculantes y no modificarán por sí mismas acuerdos o resoluciones emanadas de los órganos de la Universidad.

Toda la información y los análisis referentes a las encuestas de satisfacción y al tratamiento de reclamaciones y sugerencias se incorporarán al Sistema de Información de la Titulación, siendo
utilizados por la Comisión Académica del Programa de Doctorado en sus informes y propuestas de revisión y mejora de la Titulación. Esta información se remitirá a la Comisión de Calidad del
Centro para su elevación a la Junta del Centro, que adoptará las medidas necesarias para su ejecución, con el objetivo de lograr una mejora continua en la satisfacción con la formación.

4. Cumplimiento de objetivos y resultados de la formación investigadora.

Los objetivos formativos globales y finales y los resultados de aprendizaje del Programa de Doctorado se miden en las tesis doctorales y en la calidad de las investigaciones, así como en la in-
formación recogida sobre la calidad de la formación, de los programas de movilidad y de las actividades complementarias a las investigaciones.

En todo caso, se tendrán en cuenta los datos que se mencionan a continuación:

· Tesis producidas.

· Tasa de éxito en la realización de tesis doctorales.

· Calidad de las tesis.

· Contribuciones resultantes de las tesis.

La Comisión de Calidad del Programa analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de revisión y mejora de la titulación a la Comisión de Calidad del Centro para su elevación a la Jun-
ta de Centro, que adoptará las medidas necesarias para su ejecución.

5. Procedimiento para evaluar la calidad de los programas de movilidad.

Se realizará un seguimiento y evaluación de los programas de movilidad que permitan su mejora continua mediante propuestas por parte de la Comisión Académica del Programa, la cual reco-
gerá información a través de los procedimientos que se detallan a continuación:

· Informes individuales de los estudiantes que hayan participado en los programas de movilidad en los que se especifiquen los siguientes parámetros: a) Grado de
adecuación de la actividad respecto a las previsiones ofertadas por el programa, b) Grado de satisfacción de los estudiantes remitidos y acogidos por la Titulación,
c) Grado de satisfacción respecto a la gestión de la actividad por parte del Programa;

· Informes de los coordinadores o responsables de dichos programas donde se especifiquen: a) Tasa de eficacia de los programas de movilidad (relación plazas
ofertadas/plazas cubiertas), b) Tasa de intercambio con las universidades de destino (relación estudiantes acogidos/estudiantes remitidos), c) Grado de cumpli-
miento de las actuaciones previstas en los programas de movilidad, d) Propuestas de mejora de las actuaciones de los programas de movilidad.

La Comisión Académica del Programa valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora de la Titulación, las cuales remitirá a la Comisión de
Calidad del Centro para su elevación a la Junta de Centro, que adoptará las medidas necesarias para su ejecución con el objetivo de lograr una mejora continua en la calidad de los programas
de movilidad.

6. Procedimientos de análisis de la empleabilidad de los doctores y de la satisfacción con la formación recibida.

Tres años después de doctorarse la primera promoción, se realizarán encuestas promovidas por el Rectorado de la Universidad, con la participación de la Oficina Complutense para la Calidad,
para conocer el nivel de empleabilidad de los doctores, así como la satisfacción con la formación recibida en el Programa.

Para recabar esta información se podrá solicitar información de grupos de investigación, colegios y asociaciones profesionales (por ejemplo, el Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados en Filo-
sofía y Letras y en Ciencias de Madrid, la Asociación de Directores de Escena, la Unión de Actores, etc.), centros del INAEM y autonómicos, fundaciones y organizaciones empresariales, sobre
la inserción laboral y la satisfacción con la formación recibida. Para recopilar esta información, cada curso académico, la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado enviará a estas organi-
zaciones cuestionarios y, en caso de existencia de informes sobre la inserción laboral y la satisfacción con la formación recibida, se les solicitará su remisión.

La Comisión de Calidad del Centro valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora de la Titulación, las cuales remitirá a la Junta de Centro,
que adoptará las medidas necesarias para su ejecución con el objetivo de lograr una mejora continua en la formación e inserción laboral de los alumnos.

Se recogerá la satisfacción de los egresados con la formación recibida mediante una encuesta en el momento en que soliciten el título de Doctor en la Secretaría de alumnos del centro. La Co-
misión de Calidad valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora de la Titulación.

7. Sistema de Información.

Se creará un Sistema de Información que recogerá sistemáticamente todos los datos e información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación de calidad del Programa y su desarrollo,
así como de las propuestas de mejora.

La Comisión de Calidad del Programa de Doctorado recibirá ayuda técnica de la Oficina para la Calidad de la Universidad Complutense en los procesos de aseguramiento de la calidad, en es-
pecial para la aplicación de las encuestas de satisfacción y para la medición del nivel de empleabilidad de los doctores. Por otra parte, la Vicegerencia de Gestión Académica proporcionará in-
formación sobre la gestión de matrícula, de actas y otros, para la elaboración de los indicadores que se han señalado y la información relativa al alumnado.

8. Difusión y publicidad de los resultados del seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad.

El Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid y la Facultad de Filología de la UCM difundirán los resultados del seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Programa
de Doctorado en Estudios Teatrales entre la comunidad universitaria y la sociedad en general, utilizando medios informáticos (inclusión en la página web institucional), documentales, foros y
jornadas de debate y difusión.

En todo caso la información mínima que se difundirá sobre los resultados de seguimiento del SGIC de la Titulación incluirá:

- Memoria de actuación.

- Plan de mejoras.

- Informe de seguimiento de la calidad de la formación investigadora.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

90 10

TASA DE EFICIENCIA %

90

TASA VALOR %

No existen datos
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Tasa de Graduación  .- Relación porcentual de estudiantes de una cohorte de entrada (C) que obtienen el Título de Doctor (5 años para estudiantes
a tiempo completo y 7 años para estudiantes a tiempo parcial)

Tasa de Abandono  .- Porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso (C)  en el curso académico X, que sin haberse doctorado, no se
ha matriculado en él durante dos cursos seguidos (cursos X+1 y X+2),

Tasas de Eficiencia  .- Esta tasa no se puede calcular para el Doctorado, ya que sus enseñanzas no se organizan en créditos ECTS.

La estimación de las tasas se basa en el análisis de los datos globales disponibles en el área de humanidades de la Universidad Com-
plutense de Madrid, ya que, al tratarse de un Programa de Doctorado de nueva implantación, no es posible aún tener indicadores
propios.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimientos de análisis de la empleabilidad de los doctores y de la satisfacción con la formación recibida. 

Tres años después de doctorarse la primera promoción, se realizarán encuestas promovidas por el Rectorado de la Universidad, con la participación de la Oficina Complutense para la
Calidad, para conocer el nivel de empleabilidad de los doctores, así como la satisfacción con la formación recibida en el Programa. Es de esperar que tres años después de la lectura de
la Tesis alcancen una empleabilidad del 70%.

Para recabar esta información se podrá solicitar información de grupos de investigación, colegios y asociaciones profesionales (por ejemplo, el Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados
en Filosofía y Letras y en Ciencias de Madrid, la Asociación de Directores de Escena, la Unión de Actores, etc.), centros del INAEM y autonómicos, fundaciones y organizaciones empre-
sariales, sobre la inserción laboral y la satisfacción con la formación recibida. Para recopilar esta información, cada curso académico, la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado
enviará a estas organizaciones cuestionarios y, en caso de existencia de informes sobre la inserción laboral y la satisfacción con la formación recibida, se les solicitará su remisión. 

La Comisión de Calidad del Centro valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora de la Titulación, las cuales remitirá a la Junta de
Centro, que adoptará las medidas necesarias para su ejecución con el objetivo de lograr una mejora continua en la formación e inserción laboral de los alumnos. 

Se recogerá la satisfacción de los egresados con la formación recibida mediante una encuesta en el momento en que soliciten el título de Doctor en la Secretaría de alumnos del centro.
La Comisión de Calidad valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora de la Titulación.”

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

80 90

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Al tratarse de un nuevo programa de doctorado, no es posible aportar la totalidad de los datos sobre los resultados de los últimos 5
años.
No obstante, puede comprobarse que los censos disponibles del anterior programa de Doctorado en Historia y Teoría del Teatro
recogen 46 estudiantes en el curso 2007-2008; 56 en el curso 2008-2009; 48 en el curso 2009-2010; 36 en el curso 2010-2011; 28 en
el curso 2011-2012; y 23 en el curso 2012-2013.
También se puede señalar que durante el curso 2009-2010 se leyeron cuatro Tesis Doctorales; durante el 2010-2011, 2011-2012 y
2012- 2013, una en cada uno de ellos, por lo que dan un total de 7 Tesis.
Al analizar estos datos hay que señalar que no pueden compararse con los de un programa en curso. A la vista de los datos cita-
dos, resulta evidente la migración de estudiantes hacia otros programas en los últimos años (el último curso de docencia fue el
2007-2008), y que, por un lado, mientras en los primeros años de implantación de cualquier programa de Doctorado no puede espe-
rarse un alto número de lectura de Tesis (especialmente en los dos o tres iniciales), por otro, en el anterior programa de Doctorado
en Historia y Teoría del Teatro, las buenas cifras alcanzadas en alrededor de los años 2008 y 2009, tanto en estudiantes como en Te-
sis leídas, no se mantienen precisamente por la extinción del programa.
Al resultar el Programa en Estudios Teatrales mucho más completo, con una estructura y organización mucho más amplia que el an-
terior, es de esperar que los resultados en los próximos 6 años mejoren los ya referidos, partiendo además de que la demanda de es-
tudios teatrales ha aumentado y la presentación de Tesis dirigidas por los miembros del programa mantiene un elevado nivel duran-
te estos últimos cursos: dos profesoress del programa, Huerta Calvo y García Barrientos, durante los dos últimos cursos (2011-12 y
2012-13) han presentado 5 tesis doctorales. Si sumamos el resto de los participantes, no cabe duda de que los resultados de los pró-
ximos años resultarán muy superiores a los citados anteriormente. Es objetivo del programa que a partir del tercer año de implanta-
ción cumplir las tasas de éxito indicadas en la presentación de tesis, que por la experiencia de las dirigidas por los profesores partici-
pantes en el programa en su práctica totalidad darán lugar a publicaciones de alto nivel científico.
La estimación de la tasa de éxito se basa en el análisis de los datos globales disponibles en el área de humanidades de la Universidad
Complutense de Madrid. La previsión de resultados en lo que se refiere a inserción laboral de los egresados es esperanzadora. Dada
la citada creciente demanda social de los Estudios Teatrales, es razonable pensar que los titulados se encontrarán en disposición de
acceder en las mejores condiciones a puestos relacionados con la docencia tanto universitaria como no universitaria (Escuelas Supe-
riores de Arte Dramático, etc.), la investigación y documentación en artes escénicas, la programación teatral, la crítica y asesoría en
temas de artes escénicas, la gestión cultural pública y privada y un amplio espectro de profesiones relacionadas con la escena.
Con respecto a la previsión del porcentaje de doctorandos que pueden conseguir ayudas para contratos posdoctorales, por la expe-
riencia de los que formaron parte del anterior programa de Historia y Teoría del Teatro y los que se han incluido en otros programas,
puede situarse alrededor del 25 %.
La información que se vaya obteniendo acerca de los resultados del Programa de Doctorado será publicada en la página web institu-
cional: http://www.ucm.es/calidad

El Sistema de Información del Programa recogerá sistemáticamente todos los datos e información necesarios para realizar el seguimiento y evalua-
ción de calidad del Programa de Doctorado y su desarrollo, así como de las propuestas de mejora.
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La Comisión de Calidad del Programa de Doctorado solicitará ayuda técnica a la Oficina Complutense para la Calidad, en especial en lo referente a
la elaboración y tratamiento de las encuestas de satisfacción y del estudio de empleabilidad. Además, se contará con la colaboración de la Vicege-
rencia de Gestión Académica para recabar información sobre la gestión de matrícula y de actas, así como en lo referente a la elaboración de los indi-
cadores de seguimiento.

El Sistema de Información incluirá, entre otros, los siguientes procedimientos y fuentes de datos:

1) Memoria Anual del Programa, con indicadores y análisis de calidad.
2) Propuestas de mejora y seguimiento de las mismas.
3) Resultados de las encuestas de satisfacción de los colectivos implicados.
4) Sistema de reclamaciones y sugerencias
5) Información de las bases de datos existentes de matrículas, actas y otras facilitada por la Secretaría de Alumnos y la Gerencia.

6) Resultados de las encuestas de inserción laboral.

Difusión y publicidad de los resultados del seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad:

El Rectorado de la UCM difundirá los resultados del SGIC del Programa entre la comunidad universitaria y la sociedad en general, utilizando medios
informáticos (la web institucional), así como propiciando foros de reflexión y debate.
Por su parte, el Programa y la Facultad se comprometen a difundir y poner a disposición de la sociedad los citados resultados mediante la publica-
ción del Informe Anual en la web.

En todo caso la información mínima que se difundirá sobre el SGIC del Programa consistirá en la Memoria de Actuación, el Plan
de Mejoras y los Informes de Seguimiento de las Agencias externas de la evaluación de la calidad.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50149982T Javier Huerta Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

UCM, Facultad de Filología,
Edificio D, Dpto. Filología

28040 Madrid Madrid

Española II, Avda. Profesor
Aranguren s/n

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jhuerta@filol.ucm.es 655643150 913945860 Director del Instituto del Teatro
de Madrid

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos, planta 1ª.
Avda. Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gestiondoctorado@pas.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua de la
Universidad Complutense de
Madrid

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos, planta 1ª.
Avda. Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secre.vrpfc@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua de la
Universidad Complutense de
Madrid
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : Líneas y equipos EstudiosTeatrales (con autorizaciones).pdf

HASH SHA1 : Ni1tiBjdRVYOr/Lgpv0FIH2Zwiw=

Código CSV : 103938762976820985426948

Líneas y equipos EstudiosTeatrales (con autorizaciones).pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : DELEGACI_N DE FIRMA.pdf

HASH SHA1 : zBVEMgkwD/XRFosPu/k6D1ZOKtQ=

Código CSV : 96540631259912516521620

DELEGACI_N DE FIRMA.pdf
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ASPECTOS SUBSANADOS SEGÚN LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS OFICIALES DE DOCTORADO, CON FECHA 
04/07/2013 
 
CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
-Se ha eliminado el apartado de perfil de ingreso  referente a la “Propuesta de 
investigación”. 
 
-Se especifica el objeto de valoración en “Otros méritos”. 
 
CRITERIO 4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
-Se ha corregido la secuencia de numeración de las actividades ; no obstante no ha sido 
posible cambiar la numeración de los epígrafes de “Seminario de actualización” a 4.2., 
de “Seminario de formación avanzada” a 4.3, de “Estancias en otros centros” a 4.4 , y 
“Asistencia a congresos” a 4.5, porque la aplicación no lo permite. 
 
-Se ha corregido la referencia relativa a la movilidad de estudiantes en los puntos 
señalados. 
 
CRITERIO 5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
-Se especifica el perfil y cargo de los componentes de la Comisión Académica del 
Programa. 


 
-Se amplía la información relativa a la previsión de estancias en otros centros, cotutelas 
y menciones europeas. 
 
-Se indican actividades previstas para fomentar la dirección y codirección de Tesis 
doctorales. 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS 
DOCTORANDOS 
 
-Lo relativo a la  previsión de recursos externos y bolsas de viaje para la asistencia a 
congresos y estancias se ha añadido en el punto 5, en respuesta al segundo aspecto a 
subsanar en ese Criterio. Se añade asimismo la indicación en este Criterio 7. 
 
CRITERIO 8. REVISIÓN, MEJORA DE RESULTADOS DEL PROGRAMA DE 
DOCTORADO 
 
- Se incluye una estimación del porcentaje de doctorandos que puedan conseguir ayudas 
para contratos posdoctorales en 8.3  
 
-En 8.3 se añade la estimación sobre la calidad de los resultados previstos para los 
próximos 6 años 
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RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
-Se añade la información relativa a la formalización de convenios de colaboración de 
ámbito nacional e internacional al final del punto 1.4 
 
CRITERIO 6     RECURSOS HUMANOS 
 
-Se añade una profesora al equipo de investigación 3, Carmen González Vázquez, y se 
añade al equipo 2 a la profesora Cristina Bravo Rozas, que figuraba en la solicitud 
inicial pero cuya documentación no llegó a tiempo en la respuesta a la anterior 
evaluación. 


 
.- El profesor Peral Vega deja de ser miembro de referencia en el Programa de 
Literatura Española, según información de la Coordinación de ese Programa. 
 
CRITERIO 8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE 
DOCTORADO 
 
-Se añade un párrafo explicativo sobre los resultados del anterior programa de Historia 
y Teoría del Teatro en 8.3, en relación a la viabilidad del actualmente propuesto. 
 
 
 
 
 
LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN DEL DOCTORADO EN 
ESTUDIOS TEATRALES 
 
 
1. Equipo y línea de investigación: 
 
EDICIÓN Y CRÍTICA DE TEXTOS DRAMÁTICOS. 
 
1.1. MIEMBROS. 
 
1.1.1. Miembros de referencia. 
Dr. Javier Huerta Calvo ― Catedrático de Literatura Española (UCM / ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Quinto sexenio 2003-2008. 
Tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 4. 
Dr. Antonio López Fonseca ― Profesor Titular de Filología Latina (UCM / ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Tercer sexenio 2003-2008. 
Tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1. 
Dr. Epicteto Díaz Navarro ― Profesor Titular de Literatura Española (UCM / ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Segundo sexenio 2002-2007. 
Tesis dirigidas en los últimos 5 años: 1. 
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1.1.2. Otros miembros. 
Dr. Abraham Madroñal Durán ― Professeur Ordinaire (Universidad de Ginebra / 
CSIC / ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Tercer sexenio 2001-2006. 
Tesis dirigidas en los últimos 5 años: 2. 
Dr. Álvaro J. Torrente Sánchez-Guisande ― Profesor Titular de Musicología (UCM 
/ ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Segundo sexenio 2002-2007. 
Tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 2. 
Dr. Julio Vélez-Sainz ― Profesor Titular de Literatura Española (UCM / ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Primer sexenio 2005-2010 (pendiente). 
Publicaciones: 
1. Edición crítica. Libro de las virtuosas e claras mugeres de Álvaro de Luna. Madrid: 
Cátedra (Letras Hispánicas 649), 2009. ISBN: 978-84-376-2601-7. 600 pp. 
Indicio de calidad: 
Proyecto aceptado tras evaluación de propuesta y un capítulo. Se corrigieron las pruebas 
de imprenta tres veces. 
Citas: 
Varias citas en Accorsi, Federica (ed.), Tratado en defensa de virtuosas mugeres, Milán, 
Edizioni ETS, 2009. 
Varias citas en Archer, Robert, La cuestión odiosa. La mujer en la literatura hispánica 
tardomedieval, Trad. Marion Coderch-Barrios, València, Institució Alfons el 
Magnànim, 2011. ISBN: 978-84-7822-604-7. 340 pp. 
Serrano, Florence, “Del debate a la propaganda política mediante la querella de las 
mujeres en Juan Rodríguez del Padrón, Diego de Valera y Álvaro de Luna”, Talia Dixit 
7 (2012), 97-115. 
Gallego Zarzosa, Alicia, “María Magdalena y su tratamiento erótico: la Magdalena de 
Lope”, Analecta Malacitana Electrónica 32 (2012) 
Hernández Pecoraro, Rosilie, “The Politics of Exemplarity: Biblical Women and the 
Education of the Spanish Lady in Martín Carrillo, Sebastián de Herrera Barnuevo and 
María de Guevara” Women´s Literacy in Early Modern Spain and the New World, Ed. 
Anne Cruz, Londres, Ashgate, 2011. 
Gatland, Enma, Women from the Golden Legend: Female Authority in a Castilian 
Medieval Sanctoral, Londres, Támesis, 2011. 
Flood, John, Representations of Eve in Antiquity and the English Middle Ages, Nueva 
York, Routledge, 2011. 
De Ros, Xon y Geraldine Hazbun, A Companion to Spanish Women´s Studies, 
Londres, Támesis, 2011. 
Abby Walls, Libro de las claras e virtuosos mugeres: A Critical Edition and Study of 
Álvaro de Luna´s 15Th Century Castilian Manuscripts, Temple University, 2012. 
Reseñas: 
Juan Pablo Gil Oslé Dicenda 27 (2010): “En las notas de pie de página, numerosos 
lectores encontrarán no solo detallada información comparatista, filológica y retórica, 
sino que también importantes digresiones para la valoración del libro, […] Vélez-Sainz 
ha sabido presentar este tratado de la primera mitad del Quinientos de una forma 
tan actual que será importante su lectura tanto para especialistas como para el curioso 
lector que quiera saber más sobre la época y el desarrollo de las ideas de la virtud y del 
género en las sociedades occidentales. Parte del éxito de su presentación del libro 
proviene de la conexión del LVCM con la recurrente preocupación de las autoras de 
la temprana modernidad con el género del concepto de la virtud. […] Será fascinante 
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ver el puesto que le asigna la crítica al LVCM dentro de la historia de la literatura proto-
feminista, gracias a esta muy profesional edición”. 
Manuel Gregorio González  “La costilla de Adán”, El día de Córdoba, 20.12.2009 / 
Diario de Sevilla, 13/12/2009, / Malaga Hoy, 13/12/2009: 
“En esta recopilación se incluyen, sin distingo de cuna, antiguas diosas, reinas 
espléndidas (la Reina de Saba), memorables cortesanas y humildes muchachas de 
trágico destino. Su único nexo, como ya se ha dicho, es la virtud. Pero una virtud que 
nace de las propias acciones y no de los añosos considerandos del linaje. De este modo, 
el malogrado Luna se asomaba a la modernidad” 
http://www.diariodesevilla.es/article/ocio/585388/la/costilla/adan.html  
Emma Gatland, Bulletin of Spanish Studies 88.5 (2011): 738–39. “Una edición 
destacable con una muy buena introducción crítica y completas notas”. 
2. Diccionario de personajes de Moreto. Madrid: Fundación Univeritaria Española, 
2011. ISBN 978-84-7392. 360 pp [Coordinado juanto a Javier Huerta Calvo y Francisco 
Sáez Raposo] 
Indicio de calidad: 
Proyecto aceptado tras evaluación de propuesta. Se corrigieron las pruebas de imprenta 
dos veces. Dirección y coordinación de 63 autores. 
3. “Propaganda y difamación: Alfonso Martínez de Toledo, el linaje de los Luna y el 
arzobispado de Toledo.” Romance Philology 62.2 (otoño 2008 [pub. 2010]): 27-47. 
ISSN: 0035-8002. 
Índices de impacto: 
Arts and Hunanities Citation Index: Posición que ocupa la revista en el campo 
“Literatura española” 26 de 280. Factor de impacto: 00.818 
“Análisis bibliométrico de la bibliografía citada en estudios de Filología Española”, 
Cristóbal Urbano et al, Revista Española de Documentación Científica, 28, 4, 2005. 5 
de 111 en el ranking de revistas citadas por documentos fuente del campo "lengua" 
Otras bases: MLA, DIALNET 
Disponible en línea en Brepols.com 
INCLUIDO EN EL SCIMAGO JOURNALS CUARTIL: Q2. 
PRESENTE EN EL ÍNDICE HIRSCH: H3 
4. “Anatomía áulica y política de Fieras afemina Amor de Calderón” Hispanófila 162 
(2011), 1-18. ISSN: 0018-2206. 
Índices de impacto: 
Arts and Humanities Citation Index 00.880, 23 de 279. 20/110 en “Análisis 
bibliométrico de la bibliografía citada en estudios de Filología Española”, Cristóbal 
Urbano et al, Revista Española de Documentación Científica, 28, 4, 2005. Imp: 00.02/6 
Criterios Latindex 18 
Infomación del MLA: Lenguas :Inglés;Español; Portugués; Catalán. 
Circulación: 600.  
Peer Reviewed: Sí. Status:Indexado. Propuestas por año:90;Artículos publicados:30. 
Lectores:2. Blind Submission:No 
Info DICE. Año comienzo 1957. Periodicidad Cuatrimestral. Editor U North Carolina 
Soporte Impreso. ISOC: Literatura. Área de conocimiento: Literatura Española. 
UNESCO: Análisis literario. 
Evaluadores externos No Cumplimiento periodicidad Sí. Apertura del 
consejo redacción Sí    .Apertura de autores Sí 
INCLUIDO EN EL SCIMAGO JOURNALS CUARTIL: Q2. 
PRESENTE EN EL ÍNDICE HIRSCH: H4 
5. “Mecenazgo y representación: Álvaro de Luna en el Libro de las virtuosas e claras 
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mugeres, el castillo de Escalona y la catedral de Toledo” Hispanic Review, 80.2. (2012): 
175-198. 
Índices de impacto: 
-9 de 111 en “Análisis bibliométrico de la bibliografía citada en estudios de Filología 
Española”, Cristóbal Urbano et al, Revista Española de Documentación Científica, 28, 
4, 2005 para el campo “filología” (2,20) 
Infomación del MLA: Lenguas: Inglés; Español; Portugués; Catalán. 
Circulación:600. Peer Reviewed: Sí. Status: Indexado. Propuestas por año:90;Artículos 
publicados:30. Lectores:2. Blind Submission: No 
INCLUIDO EN EL SCIMAGO JOURNALS CUARTIL: Q1. 
PRESENTE EN EL ÍNDICE HIRSCH: H3 
Dr. Héctor Urzáiz Tortajada ― Profesor Titular de Literatura Española (UVa / 
ITEM). Ultimo tramo reconocido: 1997-2002 (en espera de la resolución en la última 
convocatoria). 
Dr. Fernando Doménech Rico ― Profesor Titular de Dramaturgia (RESAD / ITEM). 
Publicaciones del año 2012: 1- Diego de Torres Villarroel, Teatro breve I (Obra 
profana). Edición de Epicteto Díaz Navarro y Fernando Doménech Rico, Madrid / 
Frankfurt am Main, Iberoamericana  / Vervuert, 2012, 442 pags. [ISBN 978-84-8489-
621-0] 
Véase las referencias aportadas en PUBLICACIONES. 
Participación en obras colectivas: 
2-“Theatrical infrastructures, dramatic production and performance, 1700-1759”,  en A 
History of Theatre in Spain. Edited by Maria M. Delgado and David T. Gies, 
Cambridge, Cambridge Univ Press, 2012,  pp. 120-133[ISBN 978-0-521-11769-2].  
Dirección de revistas: 
Director de la revista Acotaciones. Números publicados en 2012: 3- Acotaciones. 
Investigación y creación teatral, nº 28, enero-junio de 2012. (ISSN 1130-7269) 
4-Acotaciones. Investigación y creación teatral, nº 29, julio-diciembre de 2012. (ISSN 
1130-7269) 
Artículos en revistas. 
5- Fuente Ovejuna en América. El repertorio clásico en el teatro del exilio”, Anales de 
la Literatura Española Contemporánea, Vol. 37.2 (2012), pp. 171-189. (ISSN 0272-
1635) 
NOTA.- La revista Acotaciones está indexada en LATINDEX y en DICE-CINDOC 
(ISOC), del CSIC. 
Dr. Francisco Sáez Raposo ― Profesor Ayudante Doctor de Literatura Española 
(UCM / ITEM). 
Publicaciones: 1-  "UN GRACIOSO BARROCO ANTE EL DILEMA EXISTENCIAL 
CONTEMPORANEO EN EL TEATRO DE SANCHIS SINISTERRA", en 
Acotaciones: Revista de investigación teatral, 22 (2009), pp. 21-38. 
Índice de impacto: 0.02. 
Categoría CIRC: B. REVISTA INDEXADA EN LA BASE DE DATOS DICE 
(PERIODICIDAD: SEMESTRAL; 
URL:HTTP://WWW.RESAD.ES/PUBLICACIONES.HTM#ACOTACIONES; 
CLASIFICACION UNESCO: TEATRO; AREA TEMATICA ISOC: LITERATURA; 
AREA DE CONOCIMIENTO: LITERATURA ESPAÑOLA; BASES DE DATOS 
QUE LA INCLUYEN: ISOC. INTERNACIONALIDAD DE LAS 
CONTRIBUCIONES: 13.33. SEGUN RESH, LOS CRITERIOS DE CALIDAD 
EDITORIAL PARA CNEAI SON 15, PARA ANECA 18 Y PARA LATINDEX 33. 
OPINION DE EXPERTOS (2009): 0.14. 
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2- "LAS ASPIRACIONES CREATIVAS DE UN COPISTA: LA INTERVENCION 
DE DIEGO MARTINEZ DE MORA EN "UN CASTIGO EN TRES VENGANZAS", 
en Anuario Calderoniano 3 (2010), pp. 321-332. Revista incluida en la base de datos 
ISOC. Categoría ANEP: B. Categoría CIRC: C. INTERNACIONALIDAD DE LAS 
CONTRIBUCIONES: 58.33. SEGUN RESH, LOS CRITERIOS DE CALIDAD 
EDITORIAL PARA CNEAI SON 16, PARA ANECA 19 Y PARA LATINDEX 33. 
3-  "HACIA UNA TEORIA DE LO ESPECTACULAR EN LAS COMEDIAS DE 
AGUSTIN MORETO", en Castilla. Estudios Literarios 2 (2011), pp. 443-458. 
Categoría ANEP: A; Categoría ERIH: NAT; BASES DE DATOS QUE LA 
INCLUYEN: DIRECTORY OF OPEN ACCESS JOURNALS, ISCO; VALORACIÓN 
DE LA DIFUSIÓN INTERNACIONAL: 4.5; INTERNACIONALIDAD DE LAS 
CONTRIBUCIONES: 27.27. SEGUN RESH, LOS CRITERIOS DE CALIDAD 
EDITORIAL PARA CNEAI SON 15, PARA ANECA 18 Y PARA LATINDEX 35. 
OPINION DE EXPERTOS (2009): 0.6. http://www5.uva.es/castilla/  
4- "DEL ENTREMES A LA COMEDIA: HACIA EL ITINERARIO DE LA 
METATEATRALIDAD", en Teatro de Palabras (TeaPal). Revista de teatro áureo, 5 
(2011), pp. 29-56. 
Aunque es una revista especializada en teatro áureo español de reconocido prestigio 
internacional, sólo aparece en la base de datos CIRC con la categoría D. En breve será 
solicitada su inclusión en el Science Citation Index, pues reúne la mayor parte de los 
requisitos para hacerlo, particularmente el respeto de la periodicidad y el consejo de 
lectores independiente. Está indizada en Dialnet y su acceso es libre a través de su 
web: http://www.uqtr.ca/teatro/teapal/pal.html . Según las mediciones de Google 
Analytics, el número de visitas a la revista es de entre 50 y 100 diarias tras la aparición 
de los números. Después, son superiores a 20 diarias como media. Respeta periodicidad, 
etc. 
 
5-  "QUE TAMBIEN SE YO HACER BAILES: LOPE DE VEGA Y EL BAILE 
DRAMATICO", en Revista de Filología Española CXII.2 (2012), pp. 363-384. Índice 
de impacto: 0.34. Categoría ANEP: A; Categoría ERIH: NAT; Categoría CARHUS: A; 
Categoría CIRC: A. VALORACIÓN DE LA DIFUSIÓN INTERNACIONAL: 34.85; 
INTERNACIONALIDAD DE LAS CONTRIBUCIONES: 21.05. OPINIÓN DE 
EXPERTOS (2009): 11.73. SEGUN RESH LOS CRITERIOS DE CALIDAD 
EDITORIAL PARA CNEAI SON 17, PARA ANECA 20 Y PARA LATINDEX 32. 
OPINION DE EXPERTOS (2009): 0.31. 
 Dra. Elena di Pinto Revuelta ― Profesora Titular de Universidad Interina 
(UCM/ITEM).  
Publicaciones:  
1- «El Mosquito de El lindo don Diego… ¿con afán de entomólogo?», en Moretiana: 
adversa y próspera fortuna de Agustín Moreto, eds. María Luisa Lobato y Juan Antonio 
Martínez Berbel, Madrid, Iberoamericana-Vervuert, 2008, pp. 357-371. 
Número de citas recibidas: 4  
En la revista electrónica Crítica Bibliográfica, Jesús Maire Bobes reseña el libro y cíta 
el 20 de Octubre del 2008 Vol. L ·  ISSN 1885-6926. Asimismo en la revista 
electrónica Teatro de palabras, el 17 de marzo de 2009 reseña el libro y me cita Sofía 
Cantalapiedra. En el Bulletin of Spanish Studies, vol. XXXV, nº 7-8, nov.-dic. 2008, 
dedicado a la Bibliografía descriptiva del teatro de Agustín Moreto cita de María Luisa 
Lobato y Ceri Byrne. Cita directamente mi trabajo Luciano García Lorenzo en la p. 15 
de su artículo «Para un estudio del figurón», en El figurón: texto y puesta en escena, Ed. 
Fundamentos, Monografías RESAD, 2008, pp. 11-19. 
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EN SPI TIENE UN ICEE DE 51.92. 
2 - «El arte de la refundición según Moreto (II): El mayor imposible, de Lope de 
Vega vs. No puede ser, de Moreto», en Cuatrocientos años del Arte nuevo de hacer 
comedias de Lope de Vega, coord. Germán Vega García-Luengos y Héctor Urzáiz 
Tortajada, Secretariado de Publicaciones e Intercambio Editorial, Universidad de 
Valladolid, Ayuntamiento de Olmedo, Colección Olmedo Clásico, 2010, pp. 409-416. 
Número de citas recibidas: 1 
En la revista electrónica e-Humanista, vol. 22, 2012, pp. 357-374, cita mi trabajo 
Antonio Sánchez Jiménez en su artículo «La poética de la noche en siete sonetos 
apelativos de Lope de Vega (Rimas, La prueba de los amigos, La noche toledana, El 
mayor imposible): estudio de una fórmula literaria» 
EN SPI TIENE UN ICEE DE 0.66. 
 3- «Jácaras de sucesos: otra modalidad (El Caso en jácaras)» en Cultura oral, visual y 
escrita en la España de los Siglos de Oro, coord. José María Díez Borque, Madrid, 
Visor, 2010, pp. 217-241. 
EN SPI TIENE UN ICEE DE 11.56. 
 4- Di Pinto, Elena (prólogo y notas) y Miguel Magro, Tania de (aparato crítico), La 
misma conciencia acusa, Primera parte de comedias de Agustín Moreto, vol. II, dir. 
María Luisa Lobato, coord. Judith Farré Vidal, Colección Ediciones Críticas, 176, 
Kassel, Edition Reichenberger, 2010. 
Número de citas recibidas: 3 
En el Bulletin of Spanish Studies, vol. XXXV, nº 7-8, nov.-dic. 2008, dedicado a 
la Bibliografía descriptiva del teatro de Agustín Moreto cita de María Luisa Lobato y 
Ceri Byrne. En la revista electrónica Teatro de palabras, el 16 de septiembre de 2011 
reseña el libro y cita de Almudena García González. Maria Grazia Profeti reseña el libro 
y me cita en el Anuario de Lope de Vega, pp. 322-326 
EN SPI TIENE UN ICEE DE 24.14. 
5 - «El arte de la refundición según Moreto (I): El despertar a quien duerme, de Lope 
de Vega vs.La misma conciencia acusa, de Moreto», en Compostella Aurea, Actas del 
VIII Congreso de la AISO, coord. Antonio Azaustre Galiana y Santiago Fernández 
Mosquera, Santiago de Compostela, Universidad de Santiago de Compostela, 2011, pp. 
985-992. 
Número de citas recibidas: 1- F. Sáez Raposo en su artículo «El equilibrio imposible del 
teatro de Agustín Moreto entre el plagio y el canon», en Presencia de la tradición en la 
literatura española del Siglo de Oro  / coord. por Natalia Fernández Rodríguez , 2010, 
ISBN 978-84-613-9649-8 , págs. 195-226. 
EN SPI TIENE UN ICEE DE 1.70. 
 
1.2. PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DE REFERENCIA 


 
Proyecto de investigación: Edición electrónica del corpus Teatro Breve Español (siglos 
XVII y XVIII). 
Referencia: FFI2009-08442. 
Duración: Desde 01/01/2010 hasta 31/12/2012. 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. 
Financiación: 18.150,01 €. 
Número total de investigadores: 12. 
Investigador principal: Javier Huerta Calvo (UCM / ITEM). 
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Miembros: Epicteto Díaz Navarro (UCM / ITEM), Julio Vélez-Sainz (UCM / ITEM), 
Francisco Sáez Raposo (UCM / ITEM), Fernando Doménech Rico (RESAD / ITEM) 
y otros. 
 
 
 
2. Equipo y línea de investigación: 
 
HISTORIA Y TEORÍA DEL TEATRO. 
 
2.1. MIEMBROS. 
 
2.1.1. Miembros de referencia. 
Dr. José Luis García Barrientos ― Investigador Científico (CSIC / ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Cuarto sexenio 2003-2008. 
Tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 4. 
Dra. Carmen Sanz Ayán ― Catedrática de Historia Moderna (UCM / ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Cuarto sexenio 2004-2009. 
Tesis dirigidas en los últimos 5 años: 1. 
Dr. Emilio Javier Peral Vega ― Profesor Titular de Literatura Española (UCM / 
ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Segundo sexenio 2005-2010. 
Tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 2. 
 
 
 
2.1.2. Otros miembros. 
Dr. Javier Navarro de Zuvillaga – Catedrático de Bellas Artes (UCM/ITEM)  
Último tramo reconocido: quinto sexenio 2001-2006. 
Dra. María Pilar Espín Templado ― Profesora Titular de Literatura Española 
(UNED / ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Tercer sexenio 1995-2000. 
Dr. Bernardo J. García García ― Profesor Titular de Historia Moderna (UCM / 
ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Primer sexenio 1991-1996. 
Dra. Cristina Bravo Rozas ― Profesora Contratada Doctor (UCM/ITEM) 
-“Del suspense a la emoción. Los primeros pasos dramáticos de Isidora Aguirre”, en 
Carmen Márquez Montes: Isidora Aguirre. Entre la historia y el compromiso, Sevilla, 
Secretariado de publicaciones de la Universidad de Sevilla, 2008.ISBN: 978-84-472-
1104-3.    La Universidad de Sevilla es una de las Editoriales dentro del ámbito 
universitario que más aceptación tiene y ha adquirido en el SPI un 0,80. 


-“De lo poético a lo político. El teatro de Nara Mansur”, en En torno a la convención y 
la novedad, Buenos Aires, Ed Galerna, Osvaldo Pelletieri editor,  2009, págs 69-79 
ISBN: 978-950-556-551-1.Galerna es una editorial, distribuidora y librería nacida en 
1967. Con más de cuarenta años de historia, es un referente dentro del mercado del libro 
en Buenos Aires y ha publicado a autores tan emblemáticos como Adolfo Bioy Casares, 
a pesar de no aparecer en los ranking actuales. 
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-“El mito del vampiro en la dramaturgia mexicana del fin del milenio” en Ensayos sobre 
Literatura Fantástica y Ciencia Ficción, Madrid, Universidad Carlos III. (ISBN:978-84-
691-8732-6).pp 752-767 


-Panorama desde Madrid”,Teatro XXI, Revista del GETEA, Facultad de Filosofía y 
Letras, Universidad de Buenos Aires,año XV, nº29, Otoño 2010, págs 108-109. ISSN 
0328-9230. 


La revista Teatro XXI de la Universidad de Buenos Aires es una de las revistas más 
importantes de las Artes Escénicas logrando cumplir 28 de los 33 criterios requeridos 
por el Latindex y un %IC ( porcentaje de difusión) de un 54,39. 


 
-“La recepción del Teatro de Luis Alberto Heiremans en España: “Versos de 
Ciego” en  Carola Oyarzún y Christian Opazo: Luis Alberto Heiremans. Colección 
Ensayos Críticos, Universidad de Santiago de Chile, 2012. 
 
 
 
2.2. PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DE REFERENCIA 
 
Proyecto de investigación: Circulación, patrimonio y poder de elites en la Monarquía 
Hispánica (1640-1715). 
Entidad financiadora: Real Diputación S. Andrés de los Flamencos – Fundación Carlos 
de Amberes. 
Referencia: MINECO HAR2009-12963-C03-01.  
Duración: desde 01/10/2009 hasta 31/12/2012. 
Investigador principal: Carmen Sanz Ayán (UCM /ITEM). 
Número total de investigadores: 5. 
 
 
 
3. Equipo y línea de investigación: 
 
TEATRO COMPARADO. 
 
3.1. MIEMBROS. 
 
3.1.1. Miembros de referencia. 
Dr. Arno Gimber ― Profesor Titular de Filología Alemana (UCM / ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Tercer sexenio 2005-2010. 
Tesis dirigidas en los últimos 5 años: 2. 
Dr. José Manuel Losada Goya ― Profesor Titular de Filología Francesa (UCM / 
ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Tercer sexenio 2003-2008. 
Tesis dirigidas en los últimos 5 años: 1. 
Dra. Agnieszka Matyjaszczyk Grenda ― Profesora Titular de Filología Eslava (UCM 
/ ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Primer sexenio 2003-2008. 
Tesis doctorales dirigidas en los últimos 5 años: 1. 
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3.1.2. Otros miembros. 
Dr. Alejandro Hermida de Blas ― Profesor Titular de Filología Eslava (UCM / 
ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Primer sexenio 2000-2005. 
Dra. Carmen González Vázquez ― Profesora Titular de Filología Latina (UAM / 
ITEM). 
Último tramo de investigación reconocido: Segundo sexenio 2002-2007. 
Dra. Cristina Vinuesa Muñoz ― Profesora Titular Interina de Filología Francesa 
(UCM / ITEM). 
Publicaciones: 
1) « LA NOTION SPATIALE DANS LE THEATRE DE JEAN-LUC LAGARCE » 
Nombre de la revista: CUADERNOS DE INVESTIGACION FILOLOGICA 
Volumen : 37-38 pp. 235-260 
Editorial : Universidad de la Rioja 
Año de publicación : 2012 
ISSN : 1699-292X 
Base : DIALNET, ISOC PIO 
Otros indicios : 
HTTP://WWW.UNIRIOJA.ES/SERVICIOS/SP/EJ/CIF/CIF.SHTML 
CIRC: CLASIFICACION INTEGRADA DE REVISTAS CIENTIFICAS: B 
AÑO COMIENZO: -FIN  1975- 
PERIODICIDAD: ANUAL 
EDITOR: UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 
LUGAR DE EDICION: LOGROÑO (LA RIOJA) 
URL: HTTP://WWW.UNIRIOJA.ES/SERVICIOS/SP/EJ/CIF/CIF.SHTML 
BASES DE DATOS QUE LA INCLUYEN PIO ; ISOC ;DICE; DIALNET 
AREA DE CONOCIMIENTO: LITERATURA ESPAÑOLA LENGUA ESPAÑOLA 
CLASIFICACION UNESCO: LENGUAJE Y LITERATURA 
CRITERIOS LATINDEX CUMPLIDOS:  29               
EVALUADORES EXTERNOS:  SI 
APERTURA EXTERIOR DE LOS AUTORES:  SI 
VALORACION DE LA DIFUSION INTERNACIONAL:  4.5 
INTERNACIONALIDAD DE LAS CONTRIBUCIONES:  8.57  
CATEGORIA CARHUS:  B 
FECHA DE ACTUALIZACION: 27/01/2011 
 
2) « PHASES 1, 2 ET 3 DE L'AUTO-ORGANISATION PLASTIQUE: NOTE EN BAS  
D'IMAGE-TEXTE, COMME TENTATIVE DE PENSEE COMPLEXE ARTISTIQUE. » 
 
Nombre de la revista:TI< - A JOURNAL OF TEXT-AND-IMAGE 
CRITICISM/CREATION 
Volumen :1/1 pp. : 127-130 
Editorial : BROCK UNIVERSITY, FACULTY OF HUMANITIES, DEPT OF 
MODERN LANGUAGES, LITERATURES (Canadá) 
Año de publicación : 2012 
ISSN : 1929-4336 
Otros indicios : OPEN-ACCESS & PEER-REVIEW JOURNAL OF THE 
ASSOCIATION OF PROFESSORS OF FRENCH AT CANADIAN UNIVERSITIES 
AND COLLEGES. ENLACE AL ARTICULO EN BROCK.SCHOLARSPORTAL. 
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NORMAS EDITORIALES: 
HTTP://BROCK.SCHOLARSPORTAL.INFO/JOURNALS/TI/ 
FOCUS AND SCOPE: TI< PUBLISHES CREATIVE WORK COMBINING TEXT 
AND IMAGE. TI< IS PRIMARILY INTERESTED IN CREATIVE WORK BY 
STUDENTS, THEIR INSTRUCTORS, AS WELL AS BY ARTISTS AND WRITERS 
WHOSE WORK COMBINES LITERATURE AND THE VISUAL ARTS. 
 
3-Artículo  
Le théâtre de Jean-Luc Lagarce : une écriture circulaire ou une dramaturgie  en 
ricochets.   DOCT-US, Editions de l'Université Stefan cel Mare de Suceava, année III, 
Numéro 1, 2011, ISSN : 2065-3247. pp.203-218. 
 
4- Artículo en la revista canadiense Voix Plurielles : 
« Phases 1, 2 et 3 de l’auto-organisation  plastique: note en bas d’image-texte, comme 
tentative de pensée complexe artistique. » (Spring 2012) 127 
http://www.brocku.ca/brockreview-test/index.php/ti 
 
 5- Capítulo de libro: EROTISMO Y TEATRO EN LA PRIMERA DÉCADA DEL SIGLO XXI.   
: DE UNA ERÓTICA IMPUESTA (ANGÉLICA LIDDELL A UNA ERÓTICA MUTILADA (MARÍA 
FOLGUERA) pp.179-190 Madrid, Visor 2012 
 
 
3.2.  PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DE REFERENCIA 
 
Proyecto de investigación: Nuevas formas del mito: una mitología interdisciplinar. 
Referencia: FFI2012-32594. 
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad (Proyectos de 
Investigación Fundamental no orientada). 
Duración: desde 01/10/2007 hasta 30/09/2015. 
Importe concedido: 14.000 + 16.380 €. 
Número total de investigadores: 38 miembros de 23 departamentos, 16  facultades y 10 
universidades. 
Investigador principal: José Manuel Losada Goya (UCM / ITEM). 
 
 
TESIS DOCTORALES (10 seleccionadas de los últimos 5 años) 
 
1) DIRECTOR: Javier Huerta Calvo. 
TÍTULO: El teatro de Enrique Jardiel Poncela: una poética del humor inverosímil. 
DOCTORANDO: Enrique Gallud Jardiel. 
UNIVERSIDAD: Complutense de Madrid. 
FACULTAD: Filología. 
AÑO: 05/07/10. 
CALIFICACIÓN: Sobresaliente cum laude. 
PUBLICACIÓN GENERADA POR LA TESIS: Enrique Gallud Jardiel, El teatro de 
Enrique Jardiel Poncela: el humor inverosímil, Madrid, Fundamentos, 2011. 
INDICIOS DE CALIDAD: El teatro de Enrique Jardiel Poncela fue editada en la 
editorial Fundamentos, de gran prestigio en el ámbito de los estudios teatrales. Está 
incluida en SPI (Scholary Publishers’ Indicators in Humanities and Social Sciences ― 
valoración de las editoriales según expertos españoles), donde ocupa el puesto 37º entre 
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las editoriales españolas (ICEE 3.02) en el ranking de Lingüística, Literatura y 
Filología. 
 
2) DIRECTOR: Javier Huerta Calvo (en régimen de cotutela con María M. Delgado). 
TÍTULO: Historia de la dirección escénica en España: José Luis Alonso. 
DOCTORANDO: Gabriel Quirós Alpera. 
UNIVERSIDAD: UCM / Queen Mary University of London. 
FACULTAD: Facultad de Filología / School of English and Drama. 
AÑO: 24/06/10. 
CALIFICACIÓN: Sobresaliente cum laude y mención europea. 
PUBLICACIÓN GENERADA POR LA TESIS: 
.http://eprints.ucm.es/11845/1/T32285.pdf [recurso electrónico]. ISBN: 978-84-693-
8367-4.  
INDICIOS DE CALIDAD: Citas: 1- Celia Aramburu, “Ugo Betti, Corruzione al Palazzo 
di Giustiza. El drama, su contexto y su traducción”, Transfer, vol. VII, nº 1-2, mayo 
2012, pp. 89-104. ISSN: 1886-5542. 
2- Eva  Muñoz Raya, “El teatro de Ugo Betti en los escenarios españoles durante el 
franquismo”, Transfer, vol. VII, nº 1-2, mayo 2012, pp. 126-134. ISSN: 1886-5542. 
Presentada por el autor en congresos científicos de  ámbito internacional: “José Luis 
Alonso: A living example of ‘Shuttle Theatre’: Madrid/Barcelona-Barcelona/Madrid, 
Turing the worst of all possible times” (LIII Annual Anglo-Catalan Society Conference, 
University of Wales (Swansea), 16th-18th November 2007); “José Luis Alonso: un 
director de sensibilidad chejoviana” (Seminario Complutense Antón Pávlovich Chéjov 
150 años de su nacimiento, UCM, Facultad de Filología, 14 y 15 de abril de 2010). 
 
 
3) DIRECTOR: José Luis García Barrientos. 
TÍTULO: Estudio crítico del teatro de Juan Benet. 
DOCTORANDO: Miguel Carrera Garrido. 
UNIVERSIDAD: UCM. 
FACULTAD: Filología. 
AÑO: 08/07/2011. 
CALIFICACIÓN: Sobresaliente cum laude. 
PUBLICACIÓN GENERADA POR LA TESIS: Miguel Carrera Garrido, “Anastas o el 
origen de la Constitución y el compromiso de Juan Benet”, Revista de Literatura, Vol. 
LXXI, 142 (2009), pp. 613-634. 
INDICIOS DE CALIDAD: Revista de literatura (Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas) es una de las revistas más prestigiosas entre las dedicadas a la literatura 
hispánica, como así lo atestigua su larga trayectoria -iniciada en 1952- y su inclusión en 
las principales bases de datos internacionales y nacionales. Se trata, en efecto, de una 
publicación incluida en el "Arts and Humanities Citation Index", base de datos 
referencial para los estudios que nos ocupan. En dicho portal, y en búsqueda realizada 
en fecha 15/12/2010 con los parámetros "Spanish Literature" (área de conocimiento a la 
que se somete esta solicitud [Analize Results-Source Title]), la Revista de Literatura 
resultó ser la 2ª (de un total de 160 títulos), con 49 citas (sobre un total de 500) y un 
9,8% como factor de impacto. Si consideramos, por el mismo procedimiento, el 
parámetro más generalista "Literature", el resultado es el puesto 58 sobre un total de 
1140. Además, Revista de Literatura se encuentra indexada en las bases de datos que se 
detallan explícitamente en esta convocatoria: LATINDEX (con el cumplimiento de 32 
criterios de calidad sobre un total de 33), SCOPUS, DICE- CINDOC, PIO (Periodical 
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Index Online), IBZ ON LINE (Internationale Bibliographie der Geistes-Und 
Sozialwissenschaftlichen Zeitschftenliteratur), IMB (International Medieval 
Bibliography) y CC (Current Contents). 
 
Evaluación de la Revista de Literatura en DICE (Difusión y Calidad Editorial de las 
Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas): 
Datos de la revista: Revista de Literatura 
Título abreviado Rev. Lit. 
ISSN 0034-849X 
Año comienzo-fin 1952- 
Periodicidad SEMESTRAL 
Editor CSIC, Inst. de Lengua, Literatura y Antropología 
Lugar de edición MADRID 
Soporte IMPRESA 
Historia 
Bases de datos que la incluyen A&HCI,CC,IBZ,IMB,MLA,PIO,SCOPUS ; ISOC 
Área temática LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA Y LITERATURA 
Área de conocimiento 
LITERATURA ESPAÑOLA TEORÍA DE LA LITERATURA 
Y LITERATURA COMPARADA 
Clasificación UNESCO Análisis literario 
Criterios Latindex cumplidos 33 
Evaluadores externos Sí 
Apertura exterior de los autores Sí 
Valoración de la difusión internacional 27.35 
Internacionalidad de las contribuciones 13.33 
Categoría ANEP A 
Categoría ERIH INT2 
Categoría CARHUS B 
Fecha de actualización 14/09/2012 
 
Evaluación de la Revista de Literatura en RESH (Revistas Españolas de Ciencias 
Sociales y Humanidades): 


ISSN 1988-4192 


AÑO COMIENZO 
– FIN 1952 -  


PERIODICIDAD SEMESTRAL 


EDITOR CSIC, Inst. de Lengua, Literatura y Antropología 


LUGAR DE 
EDICIÓN MADRID 


SOPORTE ELECTRÓNICA 


HISTORIA  


URL http://revistadeliteratura.revistas.csic.es/index.php/revistadeliteratura 


ÁREA TEMÁTICA 
1 LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA Y LITERATURA 


cs
v:


 1
03


93
87


62
97


68
20


98
54


26
94


8







ÁREA TEMÁTICA 
2  


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 
1 


LITERATURA ESPAÑOLA 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 
2 


TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA 


CNEAI 17 


ANECA 20 


LATINDEX 35 


OPINIÓN DE LOS 
EXPERTOS 2009   11.73 


BASES DE DATOS 


ISOC 
A&HCI 
CC 
IBZ 
IMB 
MLA 
PIO 
SCOPUS 


FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN 2012-10-31 


 
4) DIRECTOR: José Luis García Barrientos. 
TÍTULO: Teorías del verso en los siglos XVI y XVII. 
DOCTORANDO: Marx Arriaga Navarro. 
UNIVERSIDAD: UCM. 
FACULTAD: Filología. 
AÑO: 08/04/2010. 
CALIFICACIÓN: Sobresaliente cum laude. 
PUBLICACIÓN GENERADA POR LA TESIS: Marx Arriaga Navarro, “El paradigma 
métrico del siglo XVII: el Primus Calamus de Juan Caramuel”, Signos Literarios y 
Lingüísticos, México, Universidad  Autónoma Metropolitana, 10, (junio-diciembre 
2009), pp. 77-105. 
INDICIOS DE CALIDAD: Publicación científica internacional. Artículo disponible en 
la Red: http://tesiuami.uam.mx/revistasuam/signosliterarios/viewissue.php?id=11 
Signos literarios y lingüísticos  es una prestigiosa revista de la Universidad Autónoma 
de México, con peer review, con un comité científico internacional en que participan 
importantes hispanistas, como Alfredo Hermenegildo o Joseph Snow. 
 
  
5) DIRECTOR: Emilio Peral Vega. 
TÍTULO: Historia de la dirección escénica en España: Cayetano Luca de Tena. 
DOCTORANDO: Blanca López Baltés. 
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UNIVERSIDAD: UCM. 
FACULTAD/ESCUELA: Filología. 
AÑO: 30/11/2011. 
CALIFICACIÓN: Sobresaliente cum laude. 
 
PUBLICACIÓN GENERADA POR LA TESIS: Blanca López Baltés, “Teatro, posguerra 
y dirección de escena: apuntes para una construcción del teatro en Madrid en 1940” (en 
Teatrología. Nuevas perspectivas, Ciudad Real, Ñaque Editores, 2010, pp. 122-139). 
INDICIOS DE CALIDAD: Reseña de María Virtudes García, ADE Teatro. Revista de la 
Asociación de Directores de Escena de España, 131 (2010), p. 15. 
Citado por José Romera Castillo en Teatro español entre dos siglos a examen, Madrid, 
Verbum, 2011. Verbum es una de las editoriales españolas incluida en el SPI (Scholary 
Publishers Indicators). 
 
6) DIRECTOR: Arno Gimber. 
TÍTULO: Las palabras del dibujante: Alfred Kubin y la construcción de un mundo al 
otro lado. 
DOCTORANDO: Sela Bozal Chamorro. 
UNIVERSIDAD: UCM. 
FACULTAD: Filología. 
AÑO: Enero de 2009. 
CALIFICACIÓN: Sobresaliente cum laude. Tesis con Mención Europea y Premio 
Extraordinario. 
 
PUBLICACIÓN GENERADA POR LA TESIS (2): Bozal, Sela, „Franz Kafka /Alfred 
Kubin: Ein Landarzt. La parábola sin clave“. En: Marginalia. Estudios en honor del 
profesor Jaime Cerrolaza. Eds. Mª Jesús Gil, Isabel Hernández y Ana Pérez. Revista de 
Filología Alemana, Anejo 1 (2009) 73-88. ISSN: 1133-0406. 
INDICIOS DE CALIDAD: Literatura/Lingüística, Filología Alemana URL: 
http://www.ucm.es/BUCM/revistasBUC/portal/modules.php?name=Revistas2&id=RFA
L Está en una o más bases multidisciplinar de ciencias sociales (FRANCIS) Criterios 
Latindex cumplidos: 33 Bases especializadas: LLBA (Linguistics & Language Behavior 
Abstracts); MLA ; ISOC ; IBZ ; SCOPUS ; REGESTA IMPERII, ISI SCOPUS. 
Evaluadores externos: Sí Cumplimiento periodicidad: Sí Apertura exterior del consejo 
de redacción: Sí Apertura exterior de los autores: Sí. 
 
7) DIRECTOR: Agnieszka Matyjaszczyk Grenda. 
TÍTULO: El acercamiento de intelectuales soviéticos a la cultura polaca y la obra del 
escritor J. S. Stawinski en la URSS como manifestación de este fenómeno (1956-1981). 
DOCTORANDO: Mabel Greta Velis Blinova. 
UNIVERSIDAD: UCM. 
FACULTAD: Filología. 
AÑO: 20/04/2012. 
CALIFICACIÓN: Sobresaliente cum laude. 
PUBLICACIÓN GENERADA POR LA TESIS: Velis Blinova, Mabel Greta: “Twentieth 
Century Russian Literature in Exile”. En: Agnieszka Gutthy (ed.), Literature in Exile of 
East and Central Europe, Berna et al., Peter Lang, 2009, pp. 7-20 (ISBN 978-1-4331-
0490-9). 
INDICIOS DE CALIDAD: Colaboración en libro publicado en la prestigiosa editorial 
Peter Lang, que en SPI (Scholary Publishers’ Indicators in Humanities and Social 
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Sciences ― Prestigio de las editoriales según expertos españoles) ocupa el 6º puesto 
entre las editoriales extranjeras (ICEE 51.10) en el ranking de Lingüística, Literatura y 
Filología. 
 
8) DIRECTOR: Carmen Sanz Ayán (codirectora con Bartolomé Yun). 
TÍTULO: Patrimonios aristocráticos y fronteras político-jurídicas en la Monarquía 
Católica: Los pleitos de la Casa de Pastrana en el siglo XVII. 
DOCTORANDO: Antonio Terrasa Lozano. 
UNIVERSIDAD: European University Institute. 
FACULTAD: Department of History and Civilisation. 
AÑO: 27/02/2009. 
CALIFICACIÓN: Sobresaliente cum laude. 
PUBLICACIÓN GENERADA POR LA TESIS: Antonio Terrasa Lozano, La Casa de 
Silva y los duques de Pastrana, Madrid, Marcial Pons y CEEH, 2012. ISBN: 978-84-
9282077-1. http://www.marcialpons.es/static/pdf/9788492820771.pdf 
INDICIOS DE CALIDAD: El libro La Casa de Silva y los duques de Pastrana fue 
publicado en la prestigiosa editorial Marcial Pons, que en SPI (Scholary Publishers’ 
Indicators in Humanities and Social Sciences ― Prestigio de las editoriales según 
expertos españoles) ocupa el 3º puesto entre las editoriales españolas (ICEE 82.48) en el 
ranking de Historia. 
 
9) DIRECTOR: Antonio López Fonseca. 
TÍTULO: El Speculum uite humane (1468) de Rodrigo Sánchez de Arévalo. 
Introducción, edición crítica y traducción. 
DOCTORANDO: José Manuel Ruiz Vila. 
UNIVERSIDAD: UCM. 
FACULTAD: Filología. 
AÑO: 2008. 
CALIFICACIÓN: Sobresaliente cum laude. 
 
 
PUBLICACIÓN GENERADA POR LA TESIS (2): J. M. RUIZ VILA, “Rodrigo Sánchez 
de Arévalo: un hombre del Renacimiento”, Torre de los Lujanes 65 (2009) 125-138. 
INDICIOS DE CALIDAD: 
CATEGORÍA: ANEP: B; CARHUS: C; CICR: B. 
DICE: Semestral (impresa). URL: http://www.economicamatritense.com. BASES 
DATOS: REGESTA IMPERII; ISOC. ÁREA: Historia. UNESCO: Multidisciplinares. 
Humanidades. CRITERIOS LATINDEX CUMPLIDOS: 32. Evaluadores externos y 
apertura exterior: Sí. Difusión internac.: 4.5. Internacionalidad contribuciones: 5.56. 
RESH: Índice Impacto: 0.034. CNEAI: 13. ANECA: 16. MIAR: Difusión ICDS: 3.915. 
Otras bases de datos: Dialnet; Latindex; Ulrich’sInternational Periodicals Directory; 
Sumaris CBUC; COPAC; SUDOC; ZDB. 
 
10) DIRECTOR: Álvaro Torrente Sánchez-Guisande. 
TÍTULO: La figura de Manuel José Doyagüe (1755-1742) en la música española. 
DOCTORANDO: Josefa Montero García. 
UNIVERSIDAD: UCM. 
FACULTAD: Geografía e Historia. 
AÑO: 15/06/2011. 
CALIFICACIÓN: Sobresaliente cum laude. 


cs
v:


 1
03


93
87


62
97


68
20


98
54


26
94


8







 
PUBLICACIÓN GENERADA POR LA TESIS (2): Josefa Montero García, “La música 
de Manuel José Doyagüe (1755-1842) en el Monasterio de Guadalupe”, Revista de 
Musicología, Vol. 32, nº 1, 2009, pp. 51-64. ISSN: 0210-1459. 
INDICIOS DE CALIDAD:  
Evaluación de la Revista de Musicología en DICE (Difusión y Calidad Editorial de las 
Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas): 
Datos de la revista: Revista de Musicología 
Título abreviado Rev. Musicol. 
ISSN 0210-1459 
Año comienzo-fin 1978- 
Periodicidad SEMESTRAL 
Editor Soc. Española de Musicología 
Lugar de edición MADRID 
Soporte IMPRESA 
Historia 
Bases de datos que la incluyen PIO,REGESTA IMPERII,RILM ; ISOC 
Área temática BELLAS ARTES 
Área de conocimiento MÚSICA 
Clasificación UNESCO Música y musicología 
Criterios Latindex cumplidos 26 
Evaluadores externos No 
Apertura exterior de los autores Sí 
Valoración de la difusión internacional 8.25 
Internacionalidad de las contribuciones 12.09 
Categoría ANEP Revista no categorizada en ANEP/FECYT 
Categoría ERIH INT2 
Categoría CARHUS B 
Fecha de actualización 29/06/2012 
 
Evaluación de la Revista de Musicología en RESH (Revistas Españolas de Ciencias 
Sociales y Humanidades): 


ISSN 0210-1459 


AÑO COMIENZO – FIN 1978 -  


PERIODICIDAD SEMESTRAL 


EDITOR Soc. Española de Musicología 


LUGAR DE EDICIÓN MADRID 


SOPORTE IMPRESA 


HISTORIA  


URL http://www.sedem.es/ 


ÁREA TEMÁTICA 1 BELLAS ARTES 


ÁREA TEMÁTICA 2  


ÁREA DE CONOCIMIENTO 1 MÚSICA 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 2  
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CNEAI 12 


ANECA 14 


LATINDEX 26 


OPINIÓN DE LOS EXPERTOS 2009   37.28 


BASES DE DATOS 


ISOC 
PIO 
REGESTA IMPERII 
RILM 


FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2012-06-29 


 
 
PUBLICACIONES (25 seleccionadas de los últimos 5 años) 
 
1) Javier Huerta Calvo (dir.), Historia del teatro breve en España, Madrid / Frankfurt, 
Iberoamericana / Vervuert, 2008, 1345 pp. Entre los autores están Francisco Sáez 
Raposo, Héctor Urzáiz Tortajada, Abraham Madroñal Durán, Elena di Pinto, 
Julio Vélez-Sainz, Fernando Doménech Rico, María Pilar Espín Templado, Emilio 
Javier Peral Vega, Epicteto Díaz Navarro y otros. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Historia del teatro breve en España fue 
editada en la prestigiosa editorial Iberoamericana / Vervuert, que en SPI (Scholary 
Publishers’ Indicators in Humanities and Social Sciences ― Prestigio de las editoriales 
según expertos españoles) ocupa el 5º puesto entre las editoriales extranjeras (ICEE 
51.92) y el 9º puesto entre las españolas (ICEE 31.36) en el ranking de Lingüística, 
Literatura y Filología. 
Es fruto, como obra colectiva, de los varios proyectos de investigación que, en torno a 
la historia del teatro breve, hemos ido afrontando en el seno del grupo de investigación 
"Seminario de Estudios Teatrales", primero, y el "Instituto del Teatro de Madrid", 
después, en la Universidad Complutense de Madrid. 
Además, Historia del teatro breve en España mereció una subvención de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura. 
En el proyecto participaron 43 especialistas de muy diversas y prestigiosas 
universidades y centros de investigación de España y Europa: UCM, U. de Valladolid, 
UNED, U. de Burgos, U. de Castilla-La Mancha, U. de Alicante, U. de Cádiz, U. de 
Lérida, CSIC, RESAD, Università di Trento y Stanford University (Estados Unidos). 
RESEÑAS: Como obra de conjunto, ha merecido dos extensas reseñas. La primera, 
firmada por Guillermo Gómez (Consejo Superior de Investigaciones Científicas), 
apareció publicada, en abril de 2009, dentro del portal MI+D 
(http://www.madrimasd.org/cienciaysociedad/resenas/ensayos/resena.asp?id=355). 
Dicho portal supone un acopio exhaustivo de los aportes más relevantes al campo de las 
ciencias, tanto experimentales y biosanitarias como sociales y humanísticas, bajo el 
patrocinio de la Comunidad de Madrid. La segunda fue realizada por José María Díez 
Borque, uno de los más prestigiosos especialistas en el campo de los estudios 
dramáticos, para las páginas del suplemento cultural del diario ABC, el ABCD las letras 
("Piezas breves, pero no menores", 18 de julio de 2009, p. 27). En ella resalta la 
exhaustividad del estudio y la división interna de la propuesta, que atiende no sólo a la 
literatura dramática sino también al "arte escénico" y a la "teoría dramática". Destaca 
también el crítico la presencia de autores no consagrados que amplían el abanico de 
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nuestra historia cultural, y culmina como sigue: "Esta historia [...] es fruto de muchas 
horas de investigación y la suma de esfuerzos investigadores que aparecen aquí unidos 
con el propósito de contribuir al mejor conocimiento de una de nuestras más 
importantes tradiciones dramáticas". 
CITAS: La referencia a la Historia... se localiza en múltiples trabajos académicos. 
Baste, como ejemplo, y por su carácter de análisis bibliográfico global, el realizado por 
los profesores Fausta Antonucci (Università di Roma III) y Rafael González Cañal (U. 
Castilla-La Mancha): "Investigaciones sobre teatro de Siglo de Oro (2005-2008). 
Balance y perspectivas", en Etiópicas, 4 (2008, pp. 188- 219), con cita en p. 214. Como 
obra de referencia, consta como bibliografía obligatoria de diversos programas de 
Doctorado y Máster (v.g. "Doctorado en Lenguajes y Manifestaciones Artísticas y 
Literarias" (U. Autónoma de Madrid). 
PRESENCIA EN REPERTORIOS Y BASES DE DATOS: Historia del teatro breve en 
España se encuentra en las bases de datos referenciales en el ámbito español, a saber: 
"Bibliografía de la Literatura Española" y "Dialnet". A su vez, está inserta en los 
catálogos de las principales bibliotecas del hispanismo: la Widener Library de la 
Harvard University, la British Library (YF.2008.a.40805) y la Library of Congress 
(PQ6127.E6 H57 2008), entre otras muchas como Catalogo del Servizio Bibliotecario 
Nazionale, KOBV Berlin-Brandenburg, German National Library, GBV, Union Catalog 
Northern Germany, BVB - BibliotheksVerbund Bayern FAST-Zugang, swissbib, 
Catálogo Colectivo REBIUN, Staatsbibliothek zu Berlin, Union Catalog Austria, 
HeBIS, Union Catalog Hesse, NEBIS / ZB Zurich, SWB, Union Catalog Southwest 
Germany, British Union Catalog - COPAC, Worldcat, SUDOC, French Union Catalog, 
HBZ, Union Catalog North Rhine-Westphalia. 
 
2) Javier Huerta Calvo (dir.), Cuadernos de Teatro Clásico. Clásicos sin fronteras, 24, 
vol. I-II, Madrid, CNTC, 2008, 249 pp. Contiene artículos de Emilio Peral Vega, Arno 
Gimber y Agnieszka Matyjaszczyk, entre otros. 
INDICIOS DE CALIDAD DE LA REVISTA: Difusión (ICDS): 4.342 (aparece en 
MLA, DIALNET, SUMARIS [CBUC], ULRICH'S). 
También está evaluada en DICE (http://dice.cindoc.csic.es/busqueda.php) y RESH 
(http://epuc.cchs.csic.es/resh/indicadores). 
PRESENCIA EN REPERTORIOS Y BASES DE DATOS: El número monográfico y 
doble está citado en varias bibliografías especializadas, por ejemplo BIBLIOGRAFÍA 
DE TRABAJOS PUBLICADOS SOBRE EL TEATRO DEL SIGLO DE ORO de la 
CASA DI LOPE (colaboración entre varias universidades italianas) 
Aparece también en el catálogo bibliográfico del Instituto del Teatro de Madrid y en el 
Catàleg Col.lectiu de les Universitats de Catalunya. 
 
3) Diego Torres Villarroel, Teatro breve I, Obra profana, ed. crítica de Epicteto Díaz 
Navarro y Fernando Doménech Rico, Madrid / Frankfurt, Iberoamericana / Vervuert, 
2011. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: La edición del Teatro breve I de Diego Torres 
Villaroel fue publicada en la prestigiosa editorial Iberoamericana / Vervuert, que en SPI 
(Scholary Publishers’ Indicators in Humanities and Social Sciences ― Prestigio de las 
editoriales según expertos españoles) ocupa el 5º puesto entre las editoriales extranjeras 
(ICEE 51.92) y el 9º puesto entre las españolas (ICEE 31.36) en el ranking de 
Lingüística, Literatura y Filología. 
Reseñas: 1- A. Navas en Proyección LIX (2012), p.492; 2- Miguel Amores Fuster en el 
número 13 de Cuadernos dieciochistas (2012),  págs. 337-340; 3-  
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4) Agustín Moreto, Primera parte de comedias, IV, estudio y edición crítica de  
Abraham Madroñal Durán y Francisco Sáez Raposo, Kassel, Reichenberger, 2010. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: La edición de Primera parte de comedias, IV, 
de Agustín Moreto, fue publicada en la prestigiosa editorial Reichenberger, que en SPI 
(Scholary Publishers’ Indicators in Humanities and Social Sciences ― Prestigio de las 
editoriales según expertos españoles) ocupa el 14º puesto entre las editoriales 
extranjeras (ICEE 24.14) en el ranking de Lingüística, Literatura y Filología. 
 
5) Abraham Madroñal, “La segunda parte perdida del Coloquio de los perros, de 
Ginés Carrillo Cerón”, Anales Cervantinos, 43, 2011, pp. 181-204. 
INDICIOS DE CALIDAD DE LA REVISTA: Revista de literatura (Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas) es una de las revistas más prestigiosas entre las 
dedicadas a la literatura hispánica, como así lo atestigua su larga trayectoria -iniciada en 
1952- y su inclusión en las principales bases de datos internacionales y nacionales. Se 
trata, en efecto, de una publicación incluida en el "Arts and Humanities Citation Index", 
base de datos referencial para los estudios que nos ocupan. En dicho portal, y en 
búsqueda realizada en fecha 15/12/2010 con los parámetros "Spanish Literature" (área 
de conocimiento a la que se somete esta solicitud [Analize Results-Source Title]), la 
Revista de Literatura resultó ser la 2ª (de un total de 160 títulos), con 49 citas (sobre un 
total de 500) y un 9,8% como factor de impacto. Si consideramos, por el mismo 
procedimiento, el parámetro más generalista "Literature", el resultado es el puesto 58 
sobre un total de 1140. Además, Revista de Literatura se encuentra indizada en las 
bases de datos que se detallan explícitamente en esta convocatoria: LATINDEX (con el 
cumplimiento de 32 criterios de calidad sobre un total de 33), SCOPUS, DICE- 
CINDOC, PIO (Periodical Index Online), IBZ ON LINE (Internationale Bibliographie 
der Geistes-Und Sozialwissenschaftlichen Zeitschftenliteratur), IMB (International 
Medieval Bibliography) y CC (Current Contents). 
 
Evaluación de la Revista de Literatura en DICE (Difusión y Calidad Editorial de las 
Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas): 
Datos de la revista: Anales Cervantinos 
Título abreviado An. Cervantinos 
ISSN 0569-9878 
Año comienzo-fin 1951- 
Periodicidad ANUAL 
Editor CSIC, Inst. de Lengua, Literatura y Antropología 
Lugar de edición MADRID 
Soporte IMPRESA 
Historia 
Bases de datos que la incluyen A&HCI,MLA,PIO,SCOPUS ; ISOC 
Área temática LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA Y LITERATURA 
Área de conocimiento LITERATURA ESPAÑOLA 
Clasificación UNESCO Análisis literario 
Criterios Latindex cumplidos 33 
Evaluadores externos Sí 
Apertura exterior de los autores Sí 
Valoración de la difusión internacional 19.5 
Internacionalidad de las contribuciones 29.55 
Categoría ANEP A 
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Categoría ERIH INT2 
Categoría CARHUS B 
Fecha de actualización 03/09/2012 
 
Evaluación de la Revista de Literatura en RESH (Revistas Españolas de Ciencias 
Sociales y Humanidades): 


ISSN 0569-9878 


AÑO COMIENZO 
- FIN 1951 -  


PERIODICIDAD ANNUAL 


EDITOR CSIC, Inst. de Lengua, Literatura y Antropología 


LUGAR DE 
EDICIÓN MADRID 


SOPORTE IMPRESA 


HISTORIA  


URL http://analescervantinos.revistas.csic.es/index.php/analescervantinos 


ÁREA TEMÁTICA 
1 LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA Y LITERATURA 


ÁREA TEMÁTICA 
2  


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 
1 


LITERATURA ESPAÑOLA 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 
2 


 


CNEAI 16 


ANECA 19 


LATINDEX 33 


OPINIÓN DE LOS 
EXPERTOS 2009   1.35 


BASES DE DATOS 


ISOC 
A&HCI 
MLA 
PIO 
SCOPUS 


FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN 2012-09-03 
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6) Álvaro de Luna, Libro de las virtuosas e claras mugeres, ed. crítica de Julio Vélez-
Sainz, Madrid, Ediciones Cátedra (col. Letras Hispánicas), 2009, 600 pp. ISBN: 978-
84-376-2601-7. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Libro publicado en la prestigiosa editorial 
Cátedra, que en SPI (Scholary Publishers’ Indicators in Humanities and Social Sciences 
― Prestigio de las editoriales según expertos españoles) ocupa el 2º puesto entre las 
editoriales españolas (ICEE 189.46) en el ranking de Lingüística, Literatura y Filología. 
Proyecto aceptado tras evaluación de propuesta y un capítulo. Se corrigieron las pruebas 
de imprenta tres veces. 
CITAS: Varias citas en Accorsi, Federica (ed.), Tratado en defensa de virtuosas 
mugeres, completar.  
RESEÑAS: Reseña de Juan Pablo Gil Oslé en Dicenda, en prensa: “En las notas de pie 
de página, numerosos lectores encontrarán no solo detallada información comparatista, 
filológica y retórica, sino que también importantes digresiones para la valoración del 
libro, […] Vélez-Sainz ha sabido presentar este tratado de la primera mitad del 
Quinientos de una forma tan actual que será importante su lectura tanto para 
especialistas como para el curioso lector que quiera saber más sobre la época y el 
desarrollo de las ideas de la virtud y del género en las sociedades occidentales. Parte del 
éxito de su presentación del libro proviene de la conexión del LVCM con la recurrente 
preocupación de las autoras de la temprana modernidad con el género del concepto de la 
virtud. […] Será fascinante ver el puesto que le asigna la crítica al LVCM dentro de la 
historia de la literatura proto-feminista, gracias a esta muy profesional edición.” 
Reseña de Manuel Gregorio González, “La costilla de Adán”, El Día de Córdoba, 
20.12.2009 
Reseña de Emma Gatland, Bulletin of Spanish Studies 88.5 (2011): 738–39. 
 
7) José Luis García Barrientos,  (Dir.) /Análisis de la dramaturgia cubana actual,/ La 
Habana, Alarcos, 2011, 442 págs.(ISBN: 9789593050142) 
Reseñas: 
-Itinerarios. Revista de estudios lingüísticos, literarios, históricos y 
antropológicos (Universidad de Varsovia), vol. 15, 2012, pp. 307-310 (por Ana Gorría 
Ferrín)(ISSN:1507-7241) 
-Telón de fondo. Revista de teoría y crítica teatral (Buenos Aires), nº 16, diciembre 
2012, pp. 482-485 (por Gabriela Mariel García) (ISSN: 1669-
6301): www.telondefondo.org 
-Artezblai.Revista de las artes escénicas (Bilbao), nº 184, Septiembre 2012, p. 72.  
-Leer Teatro (Asociación de Autores de Teatro), nº 2, 2013: Gustavo Montes: "El teatro 
cubano de hoy con olor a fruta bomba" (en prensa) (ISSN: 2255-
4513): http://www.aat.es/elkioscoteatral/leer-teatro/ 
-Latin American Theatre Review (The University of Kansas), vol. 46, nº1, 2013 (en 
prensa) (por Daniel Vázquez, Universidad de Brno, Chequia) (ISSN: 0023-8813). 
 
 
8) José Luis García Barrientos, “¿Teatro de viajes? Paradojas modales de un género 
literario”, Revista de Literatura, LXXIII, 145, 2011, pp. 35-64. 
INDICIOS DE CALIDAD DE LA REVISTA:  
Es una de las revistas más prestigiosas entre las dedicadas a la literatura hispánica, 
como así lo atestigua su larga trayectoria -iniciada en 1952- y su inclusión en las 
principales bases de datos internacionales y nacionales. Se trata, en efecto, de una 
publicación incluida en el "Arts and Humanities Citation Index", base de datos 
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referencial para los estudios que nos ocupan. En dicho portal, y en búsqueda realizada 
en fecha 15/12/2010 con los parámetros "Spanish Literature" (área de conocimiento a la 
que se somete esta solicitud [Analize Results-Source Title]), la Revista de Literatura 
resultó ser la 2ª (de un total de 160 títulos), con 49 citas (sobre un total de 500) y un 
9,8% como factor de impacto. Si consideramos, por el mismo procedimiento, el 
parámetro más generalista "Literature", el resultado es el puesto 58 sobre un total de 
1140. Además, Revista de Literatura se encuentra indizada en las bases de datos que se 
detallan explícitamente en esta convocatoria: LATINDEX (con el cumplimiento de 32 
criterios de calidad sobre un total de 33), SCOPUS, DICE- CINDOC, PIO (Periodical 
Index Online), IBZ ON LINE (Internationale Bibliographie der Geistes-Und 
Sozialwissenschaftlichen Zeitschftenliteratur), IMB (International Medieval 
Bibliography) y CC (Current Contents). 
 
Evaluación de la Revista de Literatura en DICE (Difusión y Calidad Editorial de las 
Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas): 
Datos de la revista: Revista de Literatura 
Título abreviado Rev. Lit. 
ISSN 0034-849X 
Año comienzo-fin 1952- 
Periodicidad SEMESTRAL 
Editor CSIC, Inst. de Lengua, Literatura y Antropología 
Lugar de edición MADRID 
Soporte IMPRESA 
Historia 
Bases de datos que la incluyen A&HCI,CC,IBZ,IMB,MLA,PIO,SCOPUS ; ISOC 
Área temática LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA Y LITERATURA 
Área de conocimiento 
LITERATURA ESPAÑOLA TEORÍA DE LA LITERATURA 
Y LITERATURA COMPARADA 
Clasificación UNESCO Análisis literario 
Criterios Latindex cumplidos 33 
Evaluadores externos Sí 
Apertura exterior de los autores Sí 
Valoración de la difusión internacional 27.35 
Internacionalidad de las contribuciones 13.33 
Categoría ANEP A 
Categoría ERIH INT2 
Categoría CARHUS B 
Fecha de actualización 14/09/2012 
Evaluación de la Revista de Literatura en RESH (Revistas Españolas de Ciencias 
Sociales y Humanidades): 
 


ISSN 1988-4192 


AÑO COMIENZO 
– FIN 1952 -  


PERIODICIDAD SEMESTRAL 


EDITOR CSIC, Inst. de Lengua, Literatura y Antropología 
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LUGAR DE 
EDICIÓN MADRID 


SOPORTE ELECTRÓNICA 


HISTORIA  


URL http://revistadeliteratura.revistas.csic.es/index.php/revistadeliteratura 


ÁREA 
TEMÁTICA 1 LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA Y LITERATURA 


ÁREA 
TEMÁTICA 2  


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 
1 


LITERATURA ESPAÑOLA 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 
2 


TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA 


 


CNEAI 17 


ANECA 20 


LATINDEX 35 


OPINIÓN DE LOS EXPERTOS 2009   11.73 


BASES DE DATOS 


ISOC 
A&HCI 
CC 
IBZ 
IMB 
MLA 
PIO 
SCOPUS 


FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2012-10-31 


 
 
9) Emilio Peral Vega, De un teatro sin palabras. La pantomima en España de 1890 a 
1939, Barcelona, Anthropos, 2008. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: fue publicado por la prestigiosa editorial 
Anthropos, dedicada, desde hace décadas, a la publicación de ensayos sobre el 
pensamiento, el arte y la literatura. En SPI (Scholary Publishers’ Indicators in 
Humanities and Social Sciences ― Prestigio de las editoriales según expertos 
españoles) ocupa el 18º puesto entre las editoriales españolas (ICEE 7.98) en el ranking 
de Lingüística, Literatura y Filología. 
RESEÑAS: Nuestra monografía ha merecido atención crítica en forma de reseñas 
nacionales e internacionales: entre las primeras, la firmada por Jesús Rubio Jiménez en 
la revista ADE Teatro [124 (2009), pp. 225-227]. Para Rubio Jiménez, nuestro libro 
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supone un novedoso "análisis de una muestra relevante de dramas [...] en los que se 
apoyó la reteatralización del teatro" [p. 226]. Así también, la realizada por Jonathan 
Snyder para la Revista de Literatura [141 (2009), pp. 327-329], estudioso para el cual 
nuestra monografía "establece una importante base para futuras exploraciones críticas y 
teóricas sobre el tema", y la escrita por Héctor Urzáiz Tortajada (Universidad de 
Valladolid) para la revista Castilla. Estudios de Literatura [0 (2009), pp. 255-259], para 
quien se trata de un estudio realizado "con solvencia y minuciosidad" sustentado en "un 
muy exhaustivo trabajo de colecta bibliográfica e investigación sobre las fuentes 
primarias" [p. 255]. Con motivo de la publicación del estudio, la revista La Ratonera 
[25 (enero 2009)] le dedicó una sección monográfica en forma de una extensa 
entrevista. Desde el punto de vista internacional, De un teatro sin palabras... ha 
merecido varias reseñas: la primera, de Lise Jankovic (Université de la Sorbonne 
Nouvelle-Paris III), dentro del CREC (Centre de recherche sur l’Espagne 
contemporaine [crec.univ-paris3.fr/theatre-CR8.pdf], con ISSN 1773-0023), para quien 
"l’auteur dresse un panorama [...] en mettant en lumière les différentes exploitations et 
interprétations du genre"; la segunda, a cargo de Frank R. Links (Universidad de Bonn), 
será publicada en el próximo número de Romanische Forschungen; para el profesor 
Links, se trata de un trabajo "muy denso [...] que logra dar una amplia visión de dicho 
género", a pesar de que "hayamos tenido que esperar hasta ahora para tener un estudio 
básico sobre uno de los géneros predilectos del proyecto de reteatralización de la escena 
europea post-naturalista". 
CITAS: Además, De un teatro sin palabras... ha sido citado en varias monografías y 
artículos, nacionales e internacionales: Víctor García Ruiz (U. Navarra), Teatro y 
fascismo en España. El itinerario de Felipe Lluch (Madrid, Iberoamericana, 2010), en 
pp. 279 y 394; María Cobo Esteve (U. Barcelona) en su artículo "El público: caída de la 
máscara y revolución teatral" (en el número monográfico Federico García Lorca y el 
teatro de la revista Theatralia, 11 (2009), p. 221; Paola Ambrosi (Universitá di Verona) 
en su artículo "L’influenza della danza nella scritura drammaturgica spagnola del primo 
Novecento (1915-1927)" (en Figure e intersezioni: tra danza e letteratura, Verona, 
Firorini, 2010, pp. 263-276), y en la tesis doctoral de Matteo de Beni (Universidad de 
Zaragoza), Lo fantástico en escena. Formas de lo imposible en el teatro español 
contemporáneo) (2010), en pp. 86, 127, 128 y 306. 
PRESENCIA EN REPERTORIOS Y BASES DE DATOS: De un teatro sin palabras... 
constituye lectura obligatoria para uno de los bloques del "Máster oficial en Artes del 
espectáculo vivo" de la Universidad de Sevilla. Catálogos de algunas de las más 
prestigiosas bibliotecas del mundo: Oxford (PN1985PER2008), British Library 
(YF.2008.a.39690) y Library of Congress (2008503244), entre otras. Bases de datos: 
"Bibliografía de la Literatura Española" y "Dialnet". 
 
10) Jacinto Grau, El señor de Pigmalión, ed. Emilio Peral Vega, Madrid, Biblioteca 
Nueva, 2009.  
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Edición merecedora de la subvención de la 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura. Está 
inserta en la prestigiosa colección "Clásicos de Biblioteca Nueva", caracterizada por el 
rigor de sus ediciones a cargo de grandes especialistas en el campo del hispanismo, y 
dirigida por Jorge Urrutia, catedrático de la Universidad Carlos III. 
RESEÑAS: Pese a la escasa atención crítica hacia Jacinto Grau y la fecha reciente de 
publicación, la edición ha sido objeto de dos reseñas firmadas por dos profesores 
franceses: la primera, muy extensa y detallada, publicada en la revista Pygmalion. 
Revista de teatro general y comparado (2 [2010], pp. 157-164), a cargo de Nicolas 
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Diochon (Université de Bourgogne. Dijon), para quien "Peral Vega sintetiza [...] con 
rigor y pulcritud el alcance de la obra: una reflexión metateatral que intenta derrumbar 
los cimientos del teatro español contemporáneo para adherirse a las manifestaciones de 
vanguardia que abogaban por la existencia propia del ser ficticio", y todo ello 
"acompañado de una fijación novedosa del texto [...] y una anotación precisa que, sin 
ahogar[lo], lo ilumina con precisión" [p. 164]. La segunda, realizada por Erwan Burel 
(Université Aix-en-Provence) para la revista Acotaciones. Revista de investigación 
teatral, publicada en su número 26 (2011). Para Burel, la edición es un "trabajo muy 
generoso y documentado" que "esperemos [...] cambie la tendencia respecto de un autor 
que merece toda nuestra atención". 
PRESENCIA EN REPERTORIOS Y BASES DE DATOS: En otro orden de cosas, 
nuestra edición de El señor de Pigmalión es uno de los títulos (de un total de 2812) 
elegidos para formar parte de la "Colección Enclaves" de la "Biblioteca Digital 
Hispánica" de la Biblioteca Nacional de España 
(http://bibliotecadigitalhispanica.bne.es:80/webclient/DeliveryManager?pid=267 
0065&custom_att_2=simple_viewer), con libre acceso para usuario e investigadores. 
El señor de Pigmalión se encuentra en el muy selectivo catálogo de la Library of 
Congress (PQ6613.R3 S4 2009), además de ser parte integrante del fondo de algunas de 
las mejores bibliotecas del hispanismo norteamericano, tal el caso de la Hatcher 
Graduate Library (University of Michigan-Ann Arbor) [PQ 6613 .R3 S4 2009]. 
 
11) Javier Navarro de Zuvillaga, “The Trattato in Spanish Seventeenth- and 
Eighteenth-Century Perspective and Art Theory”, en Claire Farago (ed.), Rereading 
Leonardo. The Treatise on Painting across Europe, Ashgate, Surrey, 2009.  
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Colaboración en libro publicado en la 
prestigiosa editorial Ashgate, que en SPI (Scholary Publishers’ Indicators in Humanities 
and Social Sciences ― Prestigio de las editoriales según expertos españoles) ocupa el 9º 
puesto entre las editoriales extranjeras (ICEE 1.62) en el ranking de Bellas Artes y el 
10º puesto (ICEE 12.18) en el ranking de Historia. 
RESEÑAS: Ricardo de Mambro Santos, en Journal of Art Historiography, No 3, 
diciembre de 2010, 
http://arthistoriography.files.wordpress.com/2011/02/media_183214_en.pdf 
Ellen Prokop, en Enfilade, septiembre de 2011, 
http://enfilade18thc.wordpress.com/2011/09/11/reviewed-re-reading-leaonardo/ 
 
12) Javier Navarro de Zuvillaga, Forma y representación. Un análisis geométrico, 
Akal, Madrid, 2008. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Libro publicado en la prestigiosa editorial 
Akal, que en SPI (Scholary Publishers’ Indicators in Humanities and Social Sciences ― 
Prestigio de las editoriales según expertos españoles) ocupa el 1º puesto entre las 
editoriales españolas (ICEE 13.85) en el ranking de Bellas Artes. 
 
13) Mª Pilar Espín Templado, La escena española en el umbral de la modernidad. 
Estudios sobre el teatro del siglo XIX. Valencia, Tirant Humanidades, 2011, 347 pp. 
INDICIOS DE CALIDAD: Monografía publicada en la prestigiosa editorial Tirant lo 
Blanch, que en SPI (Scholary Publishers’ Indicators in Humanities and Social Sciences 
― Prestigio de las editoriales según expertos españoles) ocupa el 13º puesto entre las 
editoriales españolas (ICEE 132.88) en el ranking general. 
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14) José Manuel Losada (ed.), Mitología: teoría y práctica, en Amaltea. Revista de 
Mitocrítica, Vol. 0, UCM, 2008, 303 pp. ISSN: 1989-1709. 
INDICIOS DE CALIDAD DE LA REVISTA: 
Evaluación de Amaltea en DICE (Difusión y Calidad Editorial de las Revistas 
Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas): 
Datos de la revista: Amaltea 
Título abreviado 
ISSN 1989-1709 
Año comienzo-fin 2008- 
Periodicidad ANUAL 
Editor Universidad Complutense de Madrid 
Lugar de edición MADRID 
Soporte ELECTRÓNICA 
Historia 
Bases de datos que la incluyen ISOC 
Área temática LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA Y LITERATURA 
Área de conocimiento 
Clasificación UNESCO Historia de la literatura 
Criterios Latindex cumplidos 34 
Evaluadores externos Sí 
Apertura exterior de los autores Sí 
Valoración de la difusión internacional 1.5 
Internacionalidad de las contribuciones 74.29 
Categoría ANEP B 
Categoría ERIH 
Categoría CARHUS 
Fecha de actualización 27/09/2012 
 
Evaluación de Amaltea en RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y 
Humanidades): 
 


ISSN 1989-1709 


AÑO COMIENZO – FIN 2008 -  


PERIODICIDAD ANNUAL 


EDITOR Universidad Complutense de Madrid 


LUGAR DE EDICIÓN MADRID 


SOPORTE ELECTRÓNICA 


HISTORIA  


URL http://www.ucm.es/info/amaltea/revista/revista.html 


ÁREA TEMÁTICA 1 LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA Y LITERATURA 


ÁREA TEMÁTICA 2  


ÁREA DE CONOCIMIENTO 1  


ÁREA DE CONOCIMIENTO 2  
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CNEAI 17 


ANECA 20 


LATINDEX 34 


OPINIÓN DE LOS EXPERTOS 
2009    


BASES DE DATOS ISOC 
 


FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2012-09-27 


 
15) José Manuel Losada (ed.), Tiempo: texto e imagen. Temps: texte et image, Madrid, 
Universidad Complutense, 2011, 1194 pp. ISBN: 978-84-96701-37-3. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Volumen interdisciplinar publicado 
recientemente en una de las 3 o 4 editoras institucionales universitarias más prestigiosas 
de España, la de la Universidad Complutense de Madrid, tal como recoge SPI (Scholary 
Publishers’ Indicators in Humanities and Social Sciences ― Prestigio de las editoriales 
según expertos españoles) en los rankings de las diversas disciplinas. 
 
16) Arno Gimber,“"Fichte"; "Kant"; "Marx"; "Schopenhauer"; "Weber"; 
"Wittgenstein" en el Diccionario histórico de la traducción en España (eds.F. Lafarga / 
L. Pegenaute) Madrid: Gredos 2009 (ISBN 978-84-249-3626-6) . 
1. en el ranking SPI (Scholary Publishers Indicators) Gredos esta en primer lugar 
(264.62) de las editoriales españolas. 
Reseñado por 
2. Pollux Hernúñez (Comisión Europea) en puntoycoma. Boletín de los traductores 
españoles de las Instituciones de la Unión Europea, núm 119:  
http://ec.europa.eu/translation/bulletins/puntoycoma/119/pyc1199_es.htm 
3. Manuel Bruña Cuevas en Çedille. Revista de Estudios Franceses, vol. 7, 2011, pp. 
330-335. 
4. de Rosa Fernández Muñíz en Hermēneus. Revista de Traduccion e Interpretacion, 13 
(2011):http://blogs.uva.es/hermeneus/hermeneus/13/res03_13.pdf  
5. Además está recogido en DIALNET. 
 
17) Arno Gimber, “Die Übersetzung von Unamunos Werken als kulturelle Praxis im 
deutschen-spanischen Kulturaustausch”, en Christoph Strosetzki (ed.), Übersetzung: 
Ursprung und Zukunft der Philologie?, Tübingen, Günter Narr, 2008, pp. 317-327. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Aparición en una de las editoriales 
universitarias más prestigiosas en Alemania y en el nivel internacional: Günter Narr 
(http://www.narr.de), incluida en el ranking de SPI (Scholary Publishers’ Indicators in 
Humanities and Social Sciences ― Prestigio de las editoriales según expertos 
españoles). 
RESEÑAS: Volumen y artículo reseñados por Esther Trancón y Widemann: en ADÜ 
Nord (Assoziierte Dolmetscher und Übersetzer in Norddeutschland e.V.) 1 (2009). 
 
18) Cuentos populares polacos, ed. crítica de Agnieszka Matyjaszczyk Grenda, 
Madrid, Ediciones Cátedra, col. Letras Universales, 2012, 376 pp. ISBN: 978-84-376-
2983-4. 
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INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Libro publicado en la prestigiosa editorial 
Cátedra, que en SPI (Scholary Publishers’ Indicators in Humanities and Social Sciences 
― Prestigio de las editoriales según expertos españoles) ocupa el 2º puesto entre las 
editoriales españolas (ICEE 189.46) en el ranking de Lingüística, Literatura y Filología. 
Proyecto aceptado tras evaluación de propuesta y un capítulo. Se corrigieron las pruebas 
de imprenta tres veces. 
 
19) Carmen Sanz Ayán, “Procedimientos culturales y transculturales de integración en 
un clan financiero internacional (ss. XVI-XVII)”, en YUN CASALILLA, Bartolomé 
(ed.): Redes en el Imperio, Madrid, Marcial Pons, 2008, pp. 63-92. ISBN: 978-84-
96467-85-9. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Colaboración en libro publicado en la 
prestigiosa editorial Marcial Pons, que en SPI (Scholary Publishers’ Indicators in 
Humanities and Social Sciences ― Prestigio de las editoriales según expertos 
españoles) ocupa el 3º puesto entre las editoriales españolas (ICEE 82.48) en el ranking 
de Historia. 
RESEÑAS: Frédérique Lange, en Nuevo Mundo Mundos Nuevos, 
http://nuevomundo.revues.org/56011 
CITAS: D. Maffi, La cittadella in armi. Esercito, società e finanza nella Lombardia di 
Carlo II 1660-1700, Roma, Franco Angeli. 
 
20) Carmen Sanz Ayán (coord.), Fiesta y Poder S. XVI-XVII, informe monográfico de la 
revista Studia Historica. Historia Moderna, Vol. 31, Universidad de Salamanca, 2009. 
ISSN: 0213-2079. 
INDICIOS DE CALIDAD DE LA REVISTA: 
Evaluación de Studia Historica. Historia Moderna en DICE (Difusión y Calidad 
Editorial de las Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas): 
Datos de la revista: Studia Historica. Historia Moderna 
Título abreviado Studia Hist. Hist. Mod. 
ISSN 0213-2079 
Año comienzo-fin 1983- 
Periodicidad ANUAL 
Editor Univ. Salamanca, Ediciones Univ. de Salamanca 
Lugar de edición SALAMANCA 
Soporte IMPRESA 
Historia 
Bases de datos que la incluyen HA, PIO, REGESTA IMPERII; ISOC 
Área temática HISTORIA 
Área de conocimiento HISTORIA MODERNA 
Clasificación UNESCO Historia moderna 
Criterios Latindex cumplidos 31 
Evaluadores externos Sí 
Apertura exterior de los autores Sí 
Valoración de la difusión internacional 10.5 
Internacionalidad de las contribuciones 31.25 
Categoría ANEP C 
Categoría ERIH INT2 
Categoría CARHUS B 
Fecha de actualización 25/04/2012 
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Evaluación de Studia Historica. Historia Moderna en RESH (Revistas Españolas de 
Ciencias Sociales y Humanidades): 


ISSN 0213-2079 


AÑO COMIENZO 
– FIN 1983 -  


PERIODICIDAD ANNUAL 


EDITOR Univ. Salamanca, Ediciones Univ. de Salamanca 


LUGAR DE 
EDICIÓN SALAMANCA 


SOPORTE IMPRESA 


HISTORIA  


URL http://www.eusal.es/index.php?option=com_content&task=view&id=180&Itemid=48


ÁREA TEMÁTICA 
1 HISTORIA 


ÁREA TEMÁTICA 
2  


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 
1 


HISTORIA MODERNA 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 
2 


 


CNEAI 15 


ANECA 18 


LATINDEX 31 


OPINIÓN DE LOS 
EXPERTOS 2009   39.6 


BASES DE DATOS 


ISOC 
HA 
PIO 
REGESTA IMPERII 


FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN 2012-04-25 


 
PRESENCIA EN REPERTORIOS Y BASES DE DATOS: 
http://recyt.fecyt.es/index.php/STHI/issue/view/976 (en repositorio). 
 
21) Cicerón, Tusculanas, Introducción, traducción y notas de Antonio López Fonseca, 
Madrid, Alianza Editorial, col. Clásicos de Grecia y Roma, 2010, 424 pp. ISBN: 978-
84-206-4994-8. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Edición crítica publicada en Alianza Editorial, 
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que en SPI (Scholary Publishers’ Indicators in Humanities and Social Sciences ― 
Prestigio de las editoriales según expertos españoles) ocupa el 3º puesto entre las 
editoriales españolas (ICEE 348.06) en el ranking general y el 11º puesto (ICEE 29.08) 
en el ranking de Lingüística, Literatura y Filología. 
RESEÑAS: L. M. Murciano, Información/Arcos (3 al 9 de marzo de 2011) 21; res. F. 
García Jurado, BOSELAT 0 (2011) 46; res. V. Cristóbal López, RELat 10 (2010) 229-
230; res. E. Bérchez Castaño, EClás 139 (2011) 151-153; res. T. Jiménez Calvente 
CFC(Lat) 31.1 (2011) 193-195. 
 
22) Antonio López Fonseca, “Tradición clásica en el Laurel de Apolo de Lope de 
Vega”, Cuadernos de Filología Clásica (Estudios Latinos) 29.2 (2009) 121-144. 
INDICIOS DE CALIDAD DE LA REVISTA: 
CATEGORÍA: ANEP: A+; ERIH: C - NAT; CARHUS: C; CIRC: B. DICE: Semestral 
(impresa-electrónica). URL: http://revistas.ucm.es/index.php/CFCL/. BASES DATOS: 
APH; LLBA; REGESTA IMPERII; ISOC. ÁREA: Fil. Latina. UNESCO: Lingüística 
histórica. CRITERIOS LATINDEX CUMPLIDOS: 33. Evaluadores externos y apertura 
exterior: Sí. Difusión internacional: 12. Internacionalidad contribuciones: 16.67. RESH: 
Índice Impacto: 0.266. CNEAI: 17. ANECA: 20. MIAR: Difusión ICDS: 6.477. Otras 
bases de datos: Dialnet; Interclassica; ISDS; Linguistic Bibliography; MLA; Latindex; 
Ulrich’s International Periodicals Directory; Sumaris CBUC; COPAC; SUDOC; ZDB. 
El trabajo está accesible en red:  
http://revistas.ucm.es/index.php/CFCL/article/view/CFCL0909110121A/15421 
 
23) Álvaro Torrente, “Editing Cavalli: fashion or necessity”, en E. Rosand (ed.): 
Manuscript, Edition, Production: Readying Cavalli’s operas for the stage, Aldershot, 
Ashgate, 2012. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Colaboración en libro publicado en la 
prestigiosa editorial Ashgate, que en SPI (Scholary Publishers’ Indicators in Humanities 
and Social Sciences ― Prestigio de las editoriales según expertos españoles) ocupa el 9º 
puesto entre las editoriales extranjeras (ICEE 1.62) en el ranking de Bellas Artes. 
 
24) Francesco Cavalli, La Calisto, The Operas of Francesco Cavalli, vol. I,  edición 
crítica a cargo de Álvaro Torrente (música) y Nicola Badolato (libretto), Kassel, 
Bärenreiter, 2012. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Edición crítica publicada en la prestigiosa 
editorial Bärenreiter, que en SPI (Scholary Publishers’ Indicators in Humanities and 
Social Sciences ― Prestigio de las editoriales según expertos españoles) ocupa el 7º 
puesto entre las editoriales extranjeras (ICEE 2.22) en el ranking de Bellas Artes. 
 
25) Krista De Jonge, Bernardo J. García García y Alicia Esteban Estríngana (eds.), El 
legado de Borgoña. Fiesta y ceremonia cortesana en la Europa de los Austrias (1454-
1648), Madrid, Fundación Carlos de Amberes y Marcial Pons Ediciones de Historia, 
2010, 709 pp. ISBN: 978-84-87369-64-3. 
INDICIOS DE CALIDAD EDITORIAL: Colaboración en libro publicado en la 
prestigiosa editorial Marcial Pons, que en SPI (Scholary Publishers’ Indicators in 
Humanities and Social Sciences ― Prestigio de las editoriales según expertos 
españoles) ocupa el 3º puesto entre las editoriales españolas (ICEE 82.48) en el ranking 
de Historia. 
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AÑO VIII    12 de septiembre de 2011   BOUC nº 11 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
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i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 
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Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 
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Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
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En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
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